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INTRODUCCIÓN

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dentro del sistema
Jurisdiccional Mexicano tiene como función pública la de determinar si las
resoluciones que son impugnadas ante él, por actos de autoridad, se encuentran
apegadas a derecho o no,y deberá p ronunciar la validez, la nulidad lisa y llana o la
nulidad para efectos, respecto de la resolución que ah' seventila.

~o esta perspectiva. el Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Adm inistrativa, ha
cumplido el encargo nacido de la constitución y reglamentado en las leyes
correspondientes, de ser protector de la legalidad de los actos de la administración
activa en aquellas materias de su competencia, por ello. es conveneote mencionar a
groso modo la competencia material con que cuenta el mismo. señalado en el
articulo I 1de su l ey Orgánica:

l- las dictadas po r autoridades fiscales federales u organismos fiscales
autónomos, en que se determine la obligación fiscal, se fJje una cantidad liquida o se
fije la basepara su liquidación.

2.-las que nieguen la devolución de un ingreso, regulado por el Cód igo Fiscal
de la Federación. indebidamente percibido por el Estado.

3.- las que impongan multas por infracción a las normas administrativas
federales.

4.- las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren los

anteriorespárrafos.

5.- las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales
que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la FuerzaAérea y de
la Armada Nacional o de sus familiareso derechohabientes con cargo a la Dirección
de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las que establezcan obligaciones a
cargo de las mismas personas. de acuerdo con las leyes que otorgan dichas
prestaciones.

VI
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6.- Las que se diaen en materia de pensiones civiles. sea con cargo al Erario

Federal o al /nstituto de Seguridad y SeNiciosSociales de los Trabajadores del Estado.

7.- Aquellas que son emitidas sobre la interpretación y cump limiento de
contratos de obras públicas celebrados por la Administración Pública Federal

Centralizada.

8.- Las que constituyan créditos por responsabilidades contra serv'dores

públicos de la Federación. del Distrito Federal o de los organismos descentralizados

federales o del prop io Distrito Federal. asl como en contra de los particulares
involucrados en dichasresponsabilidades.

9.- Las que requieran el pago de garantlas a favor de la Federación. el Distrito

Federal. los Estadosy los Municipios. asi como sus organismos descentralizados

10.- Las que se traten de las resoluciones, en términos del artículo 94 de la Ley

de Comercio Exterior. es decir. cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

afecte la esferaj urídica del part icular tratándose del marcado de pais de origen o que

nieguen permisos previos o la participación en cupos de exportación o importación;
en materia de certificación de origen; cuando declaren abandonada o desechada la

solicitud de inicio de los procedimientos de investigación a que se refieren las

fracciones 11 y 111 del articulo 52 de la misma ley; que . determinen cuotas

compensatoriasdefinitivas o losactos que lasapliquen; o que impongan las sanciones

a que se refiere estaLey.

¡ 1.- Las resoluciones que sean dictadas por las autoridades administrativas que

pongan fin a un procedimiento administrativo. a una instancia o resuelvan un

expediente. en los términosde la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Es menester tener presente que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa es un Órgano Jurisdiccional dotado de plena autonomía, encargado

de impart ir Justicia Administrativa resolviendo las controversias entre los part icularesy
la Administración Pública Federal de manera pronta. completa e imparcial, con el
objeto de cont ribuir al avance del Estado de Derecho en México al salvaguardar el
respeto del orden j urldico, la seguridad. la paz socialy el desarrollo democrático.

Cabe resaltar que los mayores atributos que distinguen al Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Admi nistrativa, están consignados en la ley en cuanto cualidad
intr lnseca de todo órgano jurisdiccional. estos son su autonomía e independencia. /0

cual se corrobora del aumento de facultades y competencias que la misma ley le ha

otorgado con el transcurso del tiempo. En el caso y dada la dificultad. de insertar en

VII
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nuestro sistema jurrdico un tribunal administrativo. que formalmente no está ubicado

en la estructura orgánica del poder judicial, al que la compete resolver las
controversias entre la administración pública y losparticulares. se ha puesto énfasis en

la Constitución y en las leyes. en su atributo de autonomla. en cuya virtud se le dota
de estado y condición de gozar de entera independencia. frente a cualquier

autoridad de la administración activa para emitir susfallos. y para regir su vida interna

de acuerdo a los procedimiento sque prevén las leyes y a su estatuto personal.

Lo anterior. se confirma por la Suprema Corte de justicia de la Nación al
determinar en vla j urisprudencial que los asuntos en los que se suscita la posibilidad
de aplicar la Ley Federal del Procedimiento Administrativo los cuales deblan ser

resueltos por este órgano jurisdiccional, equiparando el j uicio de nulidad a la "via

judicial correspondiente". Todo lo cual demuestra que el prestigio y la experiencia de

este órgano jurisdiccional. ha iogrado que se le otorgue la competenc ia necesaria

para estructurarse como un autentico Tribunal Federal que imparte Justicia
Administrativa.

Cabe hacer mención. que el tribunal dificilmente puede coaccionar a las

autoridades a cumplir con sus resoluciones. esto hace que la esfera j urídica de los

particulares sea afectada. sin que se encuentre expresamente el tiempo en el que

debe la autoridad de cumplir con la resolución emitida por el Tribunal. toda vez. que
si bien es cierto el Código Fiscalde la Federación le da un término a lasautoridades

para cumplir con las sentencias. también lo es que no establece una sanción para el

caso de que la cumplimentación se de en forma extemporánea. como lo es en el
j uicio de amparo.

Lo anterior. toda vez. que las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Admin istrativa. a diferencia de las dictadas por los organ ismos del Poder Judicial de la

Federación. no son ejecutables.

Por lo anterior. entre las atribuciones que confiere la Ley Orgá nica del Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. no se señala que pueden seguir un

procedim iento respecto de las autoridades que no cumplen con lo establecido en las

resolucionesemitidaspor el mismo Tribunal.

La finalidad de este trabajo. es proponer una adición a la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. respecto de un capitulo especial

sobre inejecución de sentencias. en la cual. le otorgue atribuc iones expresamente al

Magistrado Instructor para cont inuar con un procedimiento parecido al que sigue el

j uez de distrito al ~ecutoriar lassentencias de amparo.

vm
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Todo ello con el motivo de darle más claridad y eficacia a la impartición de
j usticia fiscal y administrativa. así como para asegurar la protección de los derechos
subjetivos de los particularesy hacer actuaciones del Estado apegadas a derecho. en
una economfa procesal. toda vez que. el particularafectadopor el incumplimiento de
la sentencia. ya no tendrlaque acudira otrasinstancia como lo es eljuicio de amparo.

IX

Neevia docConverter 5.1



CAPITULO I
MARCO CONCEPlUAL

1.1.- ELAGO ADMIN ISTRATIVO.

Iniciaremos el estudio del acto administrativo, a fin de definirlo, puesto que
de él nace el Juicio Contencioso Administrativo, el cual se tramita ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscaly Administrativa.

El acto administrativo es aquel por medio del cual se exterioriza la función

administrativa, siendo dicha función producto de la actividad del Estado.

Jorge Martinez Ruiz, en su obra, "Derecho Administrativo", propone dos

criterios para definir elacto administrativo, loscuales son:

,. "Criterio Orgánico: según este criterio acto administrativo es el que

realizan los órganos administrativos del poder público y no otros; lo que

significa que los órganosj udicialesy legislativosno pueden hacerlo.

2. Criterio Material: manifiesta que el acto administrativo es aquel cuya

sustancia es administrativa, por lo que todos los órganos del poder público

producen actos admin istrativos, caracterizados por su contenido material de

naturaleza administrativa, independientemente de que sean del poder
ejecutivo, legislativoo judicial. ..".

Para que un aeta administrativo se configure como tal. debe ser emitido por
una autoridad con plena competenc ia para inteNenir como emisora o ~ecutora del

acto, ya que la competencia en derecho administrativo, es un sinónimo de

capacidad en el derecho privado; dado que el poder legal de ~ecutar determinados

actos, constituye lasmedidas de las facultadesque corresponden a cada Órgano de
la Administración del Estado. Por lo anterior, también existen diferenciasentre dichos

términos, ya que la competencia requiere un texto expreso en la ley. para que

pueda existir. A diferencia que en el derecho privado la capacidad es la aptItud o
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facultad que tiene el individuo para ser st¿jeto de derechos y ejercer por si mismo
obligaciones; es decir, que la competencia debe j ustificarse expresamente en cada

casoy la capacidad es inherente a cada persona desde antes de su nacimiento.

Ahora bien, entre las diferencias marcadas entre competencia y capacidad

figuran que, en la primera el ejercicio de ésta es obligatoria, en tanto que el ejercicio

de la capacidad queda a la decisión del particular; en otras palabras, la competencia

se otorga para que los órganos puedan cumpli r lasatribuciones que el Estado les
encomienda , es decir, para que satisfagan las necesidades colectivas de la

poblac ión. La capacidad, se da al interés de la persona a quien se le reconoce, y
decide voluntariamente sobre su ejercicio.

1.2.-TEORfA DELAaO

Doctrinalmente, no se tiene una definición unificada sobre el concepto de
Acto Administrativo.

El acto administrativo lo define el tratadista Roberto Dormí como: •...toda
declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función administrativa, que

produce efectosjuridicos individuales en forma directa,,:'

Rafael Martínez Morales define el acto administrativo como: "la declaración
unilateral de la administración pública, que produce consecuencias subjetivas de
derecho' ?

Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, expresa que toda actuación que realice
la administración se dará a través de 'actos de la administración", pero soja serán

considerados actos administrativos cuando exista una "."declaración unilateral y
concreta del órgano ejecutivo que produce efectosjurfdicos directos e inmediatos,,3

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo no define Jo que debe

entenderse por acto administrativo sin embargo, de lo previsto por el articulo 4° de
dicho ordenamiento se desprende que el acto administrativo no sólo es aquella

declaración de voluntad concreta del órgano administrativo, sino que también

I DROM!, Roberto El PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVQ. Editork11 CiudadArgentina. Buenos Aires.
Argentina. 1999. pp 138-145.
2 MARTíN[Z MORALES, Rafael DERECHO ADMINISTRATIVQ. Editorial Porrúa, MéXICO. '991, p. Z24
3 DELGADIU.O GUTIÉRREZ, Luis Humberlo COMPENDIO DE PERECHo ADMINISTRATIVO. Primer
Curso, 6' ediCIón, EditorialPorrúa México. 2003. p. 259.

2
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incluye a los actos con efectos generales. en cuanto dispone que "Los actos
administrativos de carácter general. tales como decretos. acuerdos. circulares. y
cualesquiera otros de la misma naturaleza. deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación para que produzca efectos jurfdicos. y los de carácter individual
deberán publicarse en dicho órgano informativo cuando as! lo establezcan las
Leyes'.

Asimismo. la Ley de Procedimiento Adm inistrativo para el Distrito Federal.
dispo ne:

•Articulo 20.- Para los efectos de la presente Ley. se
entenderá por.
/. Acto Administrativo: Declaración unilateral de voluntad.
externa. concreta y ejecutiva. emanada de la
Administración Pública del Distrito Federal. en el ~ercicio

de las facultad es que le son conferidas por Jos

ordenamientos jurldicos. que tiene por objeto crear.
transmitir. modifICar. reconocer o extinguir una situación
jurldica concreta. cuya finalidad esla satisfacción del interés
general..:

De las anteriores definiciones. ya sea la doctrinal o la legal. se encuentran las
mismas características esenciales para que el acto sea considerado como válido los
cuales son:a) que seaemitido por órgano de la administración pública competente.
bJ que sea una declaración unilateral. c) que el acto debe estar expresamente
establecido en una ley. dJ que afecte la esfera juridíca de un part icular con su
emisión o ~ecución. el se trate de satisfacer las necesidades de la colectividad.

En concreto. se puede definir el acto administrativo en dos formas:

En sentido lato como: •...el dietado en ejercicio de una función
administrativa. sin interesar el órgano que la ejerce-o

En sentido restringido como: ": la declaración unilateral de voluntad de un
órgano del poder público en ejercicio de la funCión administrativa. con efectos
jurídiCOSdiversos respecto de casos individuales espedñcos".

4 FERNANDEZ RUIZ.Jorge. DERECl IOADMINISTRATIVO Editorial Me Graw HiII. MéXICO. 1997.p.
127

3
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El maestro Miguel Acosta Romero, define el acto administrativo como la
";manifestación unilateral y externa de la voluntad que expresa la decisión de una

autoridad administrativa competente, en Ejercicio de la potestad pública. Esta
decisión crea, modifica, transmite, o extingue derechos y obligaciones, es

genera lmente Ejecutivoy sepropone satisfacer el interés general·s.

Este criterio manifiesta diferentes elementos como lo es la declaración
unilateral de la voluntad de la autoridad, generalmente los actos administrativos
representan esa declaración unilateral, dado que la autoridad no consulta con el

sujeto pasivo de la relación sobre las resoluciones que de ella van a emanar, pero

cabe hacer mención que esavoluntad se encuentra sujeta a las facultades que la ley
le confiere expresamente a dicha autoridad.

De nada serviría la declaración de la voluntad si esta no se externa, es decir,

sí no se materializa, Jo que sucede cuando una autoridad impone un crédito, y lo

p lasma en un documento que cumple con las formalidades exigidas po r la ley. y lo

notifica al particular afectado.

la voluntad de la autoridad se encuentra suj eta a las facultades que la ley le
confiere. 10 cual se traduce en la competencia, es decir. lo que la ley le permite
realizar a una autoridad, por Ejemplo, si la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
esta facultada para realizar visitas domiciliarias a los contribuyentes, pero solo para

revisar su contabil idad sobre el cumplimiento de sus ob ligaciones fiscales como lo
son el Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Aaivo, Impuesto Sobre la Renta,

entre otros, pero no está facultada, para revisar el debido pago de lascuotas obrero

patronales, pues esta facultad se encuentra atribuida al Instituto Mexicano del
Seguro Social. Asimismo, cada autoridad debe actuar por med io de su titular.

Un elemento más que manEja Acosta Romero son las consecuencias de

derecho que persigue el acto, las cuales son crear, modificar, trasmitir, reconocer,

declarar o extinguir derechos u obligaciones.

La naturaleza Ejecutiva del acto administrativo, es que tiene la potestad
necesaria para su realización coectva en caso de que el suj eto pasivo no cumpla

voluntariamente, además de que el mismoórgano puede llevar a cabo la Ejecución.

Por último tenemos que el fin que persigue el interés genera l, puesto que

todo acto administrativo debe ir encaminado a satisfacer el interésde la colectividad,

'ACOSTA ROMERO, Mlquel. COMPENDIO DEDERECHOADMINtSTRATIVO 12' edición..Editorial
Porrúa. MéxiCO, 1995, p."749.

4
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la recaudación de impuestos sirve para recabar los fondos necesarios para que el

Estado proporcion e los bienesy servicios que requiere la sociedad.

Para que no haya prob lema sob re el concepto de acto administrativo , los

Tribunales Colegiados de Circuit o en materia Administrativa, en la tesis número

'40.A.34 J A con número de registro 187,637, p ublicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta en su tomo XV de 2002, página J284, con ceptúan al

acto admin istrativo como:

-AcrO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO.

la actividad administrativa del Estado se desarrolla a través

de las funciones de pollcla. fomento y prestación de

servicios públicos. lo cual requiere que la administración

exteriorice su voluntad luego de cumplir los requisitos y
procedimientos determinados en los ordenamientos

jurldicos respectivos. Elacto administrativo esel medio por

el cual se exterioriza esa voluntad y puede conceptuarse

como el aetajurldlco unilateral que declara la voluntad de

un órgano del Estado en ~rcicio de la potestad

administrativa y crea situacIonesjurldicas conducentes a

satisfacer lasnecesidades de la colectividad.

CUARTO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 1603/2001. Contralor Interno en la

Procuradurla General de la Repúblicay otra autoridad. 12

de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:

Jean Claude Tron Petit Secretario: Alfredo A. Mart1nez

Jiménez.-

Por otra parte, el acto administrativo esta constituido por una serie de

elementos que le dan forma y validez. los cuales serán estudiados de la siguiente

manera:

2.2. J.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL xcro ADMINISTRATIVO.

Para Humberto Delgadillo. 105 elementos constitutivos del acto

administrativo son tres. los cuales se enumeran de la siguiente manera:

5
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a) Los Subjetivos.

bl LosObjetivos.y

cJ LosFormales.

a) LosSubjetivos.

Este elemento. se encuentra integrado por el órgano administrativo que en
representación del Estado emite el acto, en ejercicio de la función administrativa el
cual establece situaciones j urídicas; es decir. crea. modifica. transmite. reconoce.
declara. o extingue derechos y obligaciones. de manera individual o concreta. con
efeáosjurídicosdirectosy el sl!ieto pasivo. en el cual recae el acto administrativo.

En tal virtud. el acto administrativo. necesita de dos sujetos. el actvo y el
pasivo. Para lo cual. el artículo l° del Código Fiscal de la Federación vigente.
constituye un ejemplo de esta afirmación. dicho precepto dispone quien está
obligado al pago de impuestos:

•Artículo lo. Las personas ffsicas y las mora/es. están
obligadas a contribuir para 105 gastos públicos
conforme a las leyes fiscales respectivas. Las
disposiciones de este Código se aplicarán en su
defectoy sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados
internacionales de los que México sea parte. Sólo
mediante leypodrá destinarse una contribución a un
gastopúblico especifico.
LaFederación queda obligadaa pagar contribuciones
únicamente cuando las leyes lo señalen
expresamente.
Losestadosextranjeros. en casos de reciprocidad, no
están obligados a pagar impuestos. No quedan
comprendidas en esta exención las entidades o
agencias pertenecientes a dichos estados.
Laspersonas que de conformidad con las leyesfiscales
no estén obligadas a pagar contribuciones.
únicamente tendrán las otras obligaciones que
establezcan en forma expresa las propiasleyes.'

6
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El st4eto actvo son los órganos de la Administración Pública Federal
Centralizada. Descentralizada. o bien. los órganos desconcentrados de la misma.

AsI bien, el st4eto pasivo es aquel sobre el cual recae el acto, por regla
general es una persona física o una persona moral, pero puede darse el caso de
que el st4eto pasivo sea un órgano de la Adm inistración Pública, como lo previene
el anterior artículo. por ejemplo. cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social. no
paga los impuestos a que estaobligado. la Secretaria de Hacienda y Créd,to Público
estafacultada para emilir una resolución en la cual exijael pago de lo omilido.

Para que el acto administrativo tenga validez, el sujeto que ¡jerce la función
administrativa debe contar con dos elementos importantes: la competencia y la
voluntad.

Se entiende como competencia. aquella que Jos órganos administrativos
tienen para su deb ida acroacon dado que deben contar con las facultades que el
ordenamiento j uridico les confiere. la cual puede ser en razón de materia. grado.
terrilorio. tiempo y cuantia. En tal virtud. si la competencia es el conjunto de
facultades que un órgano puede ¡jercer, para que el acto administrativo pueda
considerarse legal. en cuanto al sujeto actvo. es menester que sea emilido por un
órgano competente.

Para el maestro Gabino Fraga •.../a competencia requiere siempre de un
texto expreso de ley para que pueda existir. Mientras que en el derecho privado la
capacidad es la regla y la incapacidad es la excepción. en el derecho administrativo
se rige el pnncipio inverso; es decir, que la competencia debe justificarse
expresamenteen cada caso...-6

El anterior concepto se traduce a que mientras el particular puede realizar
todos los actos que no le estén prohibidos por la ley. los órganos de la
administración pública solo pueden hacer lo que la propia ley lepermite.

Una caraáerística más de la competencia, es que su ejercicio es obligatorio.
en virtud de que la misma se otorga para que los órganos de la Adm inistración
puedan cumplir con las atribuciones que el Estado le encomienda. las cuales se
determinan por la necesidad de la coleáividad

la ley también previene las condiciones en que debe ejercilarse la

competencia. o bien. que le de cierta libertad de apreciación respecto a la

• r RAGA Gablno. DERECHOADMINISTRATiVO 36' EdiCión. EdllonalPorrúa México. 1997. p.273
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oportunidad de su ~ercicio. Un ejemplode esteaspecto seencuentra en el articulo
74 de Código Fiscal de la Federación. en el cual se contempla como facultad

discrecional de las autoridades fiscales el condonar las mu ltas por infracción a las

disposiciones fiscales. e inclusive las que determine el propio contribuyente.
apreciando discrecionalmente lascircunstancias del caso en particu lar.

Así bien. la competencia se encuentra fragmentada en diversos órganos de
la administración. de tal manera que para la realización de un acto inteNienen dos o
más órgan os coordinados.

Asimismo. la comp etencia radica en que no es renunciab le. n i puede ser

objeto de pactos que comprometan su ejercicio.

Por último. la competencia es constitut iva de un determinado órgano y no

del titular; no puede delegar ni dispo ner de ella, salvo en los casos expresamente
establecidos por la ley.

Asimismo. la voluntad es considerada como un querer. la intención. la

aáitud consciente y deseada, que se produce en el órgano administrativo

atendiendo a los elementos de juicio que se le aporta ron o que recabó en el

~ercicio de su función.

El acto administrativo se forma con una conducta voluntaria realizada dentro
de normas legales por el titular investido de las funcionesdel órgano, la misma debe

de estar exenta de error. dolo o violencia

Se entiende como error a un falso concepto de la realidad, quien se

encuentra en el error. se tiene una visión deformada de la realidad física o jurídica

del obj eto sobre elque va a manifestar su consentímiento.

Así la violencia. según Villaro Toranzo. •...consiste en la presión ejercida sobre

la voluntad de una persona, ya sea por medio de fuerza material, ya acudiendo a

amenazas. para obligarla a consentir en un acto j uridico..: l

Por último, el do lo y la mala fe. son definidos por el Código Civil del Distrito

Federal de la sigu iente manera:

, VllLORO TORANZo. Miguel. INTRODUCCIÓN Al ESTIJDIO DEI DERECHO. 11 ' EdItOrial Porrúa.
México. 1994. pago 368. .
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•...Se entiende por dolo en los contratos cualquier

sugesión o artificio que se emplee para inducir al error o

mantener en él a alguno de los contratantes; y por mala
fe. a la disimulación del etro:de uno de los contratantes.

una vez. conocido..:

Parasaber cual es el órgano que debe expresar la voluntad del Estado en la

realización de un aeta administrativo. hay que atender a las disposiCiOnes legales.

Ellas clasificana Josórganos y les f¡jan las materiasque deben atender.

b) Obj etivos.

Los contiene el objeto. el motivo y el fin del acto administrativo.

Elobjeto. es Ja materia o contenido del acto; esdecir. es en lo que consiste la
declaración administrativa. indica la sustancia del aeta juridico. En consecuencia. el

objeto del acto administrativo esta constituido por los derechosy obligaciones que
el mismo establece.

Zanobini enseña que el objeto es la cosa. la actividad. la relación. aquello de

que se ocupay para que disponejurídicamente lo que resulta de su contenido.

El obj eto del aeta admin istrativo debe con tener ciertos requisitos: ha de ser

lícito. posible y determinado o determinable. Es decir. que el contenido a que se

refiere el aeta sea real y pueda ser materia de la actuación de la administración de
acuerdo con la ley. y que seaposiblesu realIZación y expresarse de manera clara y
precisa a fin de que el gobernado. a qu ien se le dirige el aeta. esté en aptitud de

conocerplenamente su contenido.

Por lo anterior. se considera determinado o determinable cuando el aeta
administrativo debe recaer sobre algo especifico. será poSIble cuando tanto física

como jurídicamente se pueda material!zar. será lícito y cierto cuando la ley lo

perrnta y no lo prohiba.

El motivo. esta constituido por las circunstanciasde hecho y de derecho que

la autoridad toma en cuenta para emitk el acto; es decir. son los antecedentes que

preceden y provocan el aeta y. por ello. se ha dicho que el motivo constituye la

razón de ser del mismo.

9
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El artIculo 16 Constitucional previene que: "Nadie puede ser molestado en
su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamento
escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del
procedimiento.:

El fin. es el propósito que se persigue con la emisión del acto, en materia
administrativa siempre corresponde a la satisfacción del interéspúblico.

La doctrina ha establecido diversas reglas que sirven de orientación para
alcanzarel fin propuesto, los cuales consisten en:

a) El agente público no puede perseguir sino un fin de interés
general;

b) Con el acto no debe perseguirse una finalidad en oposición
con la ley.

cJ No basta que el fin perseguido sea licito y de interés general.
sino que es necesario, además, que sea de la competencia del agente que

realice el acto; y

dJ Aún siendo licito el fin de interés público y dentro de la

competencia del órgano. no puede perseguirse sino por medio de los actos

que la ley ha establecido al efecto.

el Formales.

Son aquel!os elementos los cuales realizan la materialización del acto
administrativo, elmodo de expresión de la declaración ya formada.

Estos se encuentran integrados por la observancia del procedimiento
prescrito para la elaboración del acto, su expresión y su comunicación a los

interesados. Es decir. por los medios de producción. los medios de instrumentación
o exteriorización de la voluntad administrativa. y losmedios de publicidad del acto.

La observancia del procedimiento. Es un aspecto muy importante para la
integración de la voluntad administrativa. sobre todo con relación de Jos derechos
del part icular. que de no llevarse a cabo de acuerdo con lo previsto con la ley dará
lugar a la ilicitud del acto por ·vicios del proceornento", los cuales constituyen causa
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de anulación. tal y como se establece, en el artículo 238. fracción 111. del Código
Fiscal de la Federación, al disponer que:

"Articulo 238.- Se declarara que una resolución
administrativa es ilegalcuando sedemuestrealguna de las
siguientes causales:
(...)
111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del
particular y trasciendan al sentido de la resolución

impugnada."

Respecto a la instrumentación o exteriorización del acto administratiyo. la
regla general esque sea de manera expresa y por escrito.

La exteriorización del acto administratiyo, debe ser por escrito. yale decir que

estedebe cumplir con los requisitos formalesque la ley establece.

Al respecto. el articulo 38 delcódigo Fiscal de la Federación dispone que:

"Losactos administrativos que se deban notificar deoerán
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

l. . Constar por escrito en documento impreso o digital.
11. Traté'Jndose de aetas administrativos que consten en

documentos digitales y deban ser notificados
personalmente, deberán transmitirse codificados a los
destinatarios.

111. Sel"lalar la autoridad que lo emite.
IV. Estar fundado. motivado y expresar la resolución.

objeto o propósito de que se trate.
V. Ostentar la firma del funcionario competente y. en su

caso.el nombre o nombres de laspersonas a lasque vaya
dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la
que va dirigido. se sel'Jalarán los datos suficientes que
permitan su identificación. En el caso de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales.
deberé'Jn contener la firma electrónica avanzada del
funcionario competente. la que tendrá elmismo valor que

la firma autógrafa.
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VI, Si se trata de resoluciones administrativas que
determinen la responsabilidad solidaria se señalará.
además. la causa legal de la responsabilidad:

Tajes requisitosno sólo son aplicablesa los actos de autoridades fiscales. sino
para todo tipo de actos administrativos. en razón de que /05 mismos permiten dar
seguridad j urldica a los gobernados, pues a través de ellos es como conocerán
todosy cada uno de los elementos del acto. y así poder determinar si existen vicios
que afecten su legalidad.

Con relación a los actos administrativos que afecten a los particulares. la
Constitución Po/itica. establece que todo aeta de molestia que emita la autoridad

solo puede ser producido en virtud de un mandamiento escrito, de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. de donde se

deriva la necesidad de que los elementos de los actos administrativosse encuentren
presentes,por mandato constitucional.

Así identificamos como elemento subjetivo a "la autoridad competente",
como elemento objetivo, el contenido del aeta de molestia. la causa legal del
proced imiento y el fin que persigue como su emisión; y como elemento de forma.

que el acto debe contar por escrito y haberse perseguido el procedimiento
establecido por la ley.

Los medios de publicidad consisten en aquellas formas reguladas por el
ordenamiento j urJdico a través de las cuales se hace del conocimiento de los
gobernados la existencia de dichos actos.

Como especie de publicidad existe la publicidad y la notificación. Publicidad
se refiere a que el acto debe hacerse del conocimiento de los administrados
mediante inserción en el Diario Oficial de la Federación. y la notificación, que es una
forma de dar a conocer el acto de una manera concreta y no general como es el

caso de la publicación. deberá practicarse en eldomicilio de la persona afectada por
el acto administrativo.

Como formas de notificación de losactos administrativos regu ladospor la ley
encontramos que se harán personalmente o por correo certificado con acuse de

recibo. por estradosy, en su caso, por edictos. El Código Fiscal Federal. por ejemplo.
en el articulo )34 donde se refiere a las notificaciones de los aetas administrativos.
adopta las cuatro anteriores formas y agrega una más. la de instructivo, pero

también fya cuáles se uti/jzarán para determinados actos,
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Ahora bien. cuando las leyes no prevén su sistema de notificaciones o lo
hacen en forma incompleta. el camino que siguen es !a aplicación supletoria del

Código Federal de Procedimientos Civiles o la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La notificación es un acto j uridico muy importante para la legalidad
auténtica de la actMdad administrativa. para cJar seguridad j urldica a 105particulares

y para unajusticia administrativa equitativa.

El maestro Jorge Olivera Toro. dice que las características de! acto

administrativo, como acto emitido por órganos de /a Ad ministración Pública, se

apoya en dos criterios: el de carácter ejecutivo y la presunción de legitimicJad y su
unilateralidad . La acción pública tiene a su cargo la satisfacción de las necesidades

de la colectividad y Ja vigilancia de la activicJad privada.

La autoridad tiene la facultad de ~ecutar sus resoluciones sin necesidad de

acudir ante un órgano jurisdkcional. a estose le conoce como ejecUlividad del acto
administrativo.

La ~ecut ividad consiste en: -que el acto administrativo perfecto. produce
todos sus efectos jurldicos y. por tanto, debe ser cumplido aún en contra de la

voluntad del destinatario; es decir. es la cualidad de producir sus efectos sin
necesidad de una autorización posrenor."

El concepto anteriormente dado. aclara que puede Jlevarse a efecto o
hacerse efectivo por si mismo; no requiere que intervenga o interceda un órgano

jur isdHional.

Sila presunción de legitimidad de un acto adm inistrativo. admite prue ba en

contrario. entonces. el acto administrativo es susceptible de anulación cuando no

cumple con los requisitos establecidos en ia ley.

Ahora bien. en el articulo 6° de Ja Ley Federal de Procedimiento
Admin istrativo, define y da los requisitospara que sedé la nulicJad del acto, así como

también las caracteristk as de la mismay lo dispone de la siguiente manera:

•ART. 6.-Laomisión o irregularidad de cualquiera de los

elementos o requisitos establecidos en las ñacoones la

8 Ol/VERA rORO. Jorge. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATiVO .,., ediCión. Porrúa MéxICO.
1988. p. 176.
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X del artículo 3 de lapresenteLey. producirá lanulidad
del aeta administrativo. la cual será declarada por el
superiorjerárquico de laautoridad que lo hayaemitido.
salvo que el acto impugnado provenga del titular de
una dependencia, en cuyo caso la nulidad será
declarada por el mismo.

Elacto administrativoque sedeclarejurídicamente nulo
será inválido; no se presumirá legitimo ni ejecutable;
será subsanable. sin peljuicio de que pueda expedirse
un nuevo acto. los pltTticulaTes no tendrán obligación
de cumplirlo y los servidores públicos deberán hacer
constar su oposición lJ ejecutar el acto. fundando y
motivando tal negativa. La declaración de nulidad
procJuciril efectosretroactivos.

Encaso de que el acto sehubiera consumado.o bien.
sea imposible de hecho o de derecho retrotraer sus
efectos. sólodarálugara laresponsabnidad delservidor
púbUco que la hubiere emitido u ordenado".

.Dichos elementos o requisitos que plantea en el primer párrafo del anterior
articulo se refiere a:

"Artículo 3.-
1. Ser expedido por órgano competente. a través de
servidor público, y en caso de que dicho órgano fuere
colegiado, reúna las formzJficJ2ldes de la ley o oecreto para
emitirlo;
JI. Tener objeto que pueda ser materia del mismo;
determinado o determinable; preciso en cuanto a las
circunstancias de tiempo y lugar.y previsto por la ley;
111. Cumplir con la finalidadde interes público regulado por
las normas enque seconcreta,sinque puedanperscguifse
otros fines distintos.:
JV. Hacer constarpor escrsoy con la fJrma autógTOfa de .la
autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en que la
leyautorice otra forma de expedición;
V. Estar fundado y motivado;
Vi. (DEROGADA, nO.E 24 DE DICIEMBRE DE 1996)
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VII. Serexpedido s4ietándosea lasdisposiciones relativasal
procedimiento adminisYativo previstas en esta Ley.

VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto.
causa o motivo. o sobre el fn del acto;
IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su
emisión;

X. Mencionar el órgano del cual emana;
j...)"

Es lógico suponer porqué se da la nulidad del acto; cuando carece de
ciertos elementos. es decir. que un acto no puede producir algún Efecto si los
derechos que esta destinado a engendrar no tiene oQjeto sobre el cual recaiga, as1
también. no se puede pensar que un acto pueda materializarsecuando la autoridad

que lo emite carece de corroetenoa para hacerlo. dado que cuando la autoridad
carece de competencia para emtir un acto. se traduce en la falta de voluntad
creadora del mismo.

En resumen. se dice que existe nulidad cuando el acto es emitido por la
autoriclad con dolo. en base a errores de hecho o de derecho. con violencia o
lesión. El acto existe Jurídicamente. pero en forma irregular por alguno de esos
motivos; entonces carecerá de validez, y los Efectos que prod ujo, se declararán
nulos.

La ImpugnabiJidad del acto administrativo se llevará a cabo en la sede
administrativa correspondiente. a través de los recursos administrativos. para
aquellos casos en que el ordenamiento jurídico prevé tales medios de defensa.
Cuando no se establezca este recurso el gobernado puede elegir la vla
j urisdiccional. ya sea por medio de los tribunales administrativos. promoviendo el
j uicio de nulidad o contencioso administrativo o. en su caso, ante 105 tribunales
j udiciales. por la via del amparo administrativo.

La extinción del aeta administrativo, seda por dos vertientes que se c1asJfican
en mediosnormales y medios anormales.

a. Medios Normales: estos son el cumplimiento de la obligación

y la ejecución forzosa; y

b. Medios Anormales: son la revocación. la prescripción,
caducidad. término. la renuncia de derechos. la falta de algún
elemento o requisito del acto. la resolución recaída a un
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recurso administrativo. la sentencia de un tribunal

administrativo y el fallo favorable al particular en el juicio de
amparo.

Revocación.-

En esta forma de extinción. es d~ar sin efectos un acto válido. debe ser
dictada por una autoridad administrativa competente. en ~ercicio de sus
facultades. ha de estar prevista en la ley. obedece a una causa de conveniencia al
interésgeneral; constituye un nuevo acto administrativo.

Rescisión.-

Medio de concluir un negocio jurídico bilateral. por el incumplimiento de

una de las partes. o por alguna causa C)jena a la voluntad de éstas; la parte que

decide la rescisión no incurre en responsabilidad alguna; esta es muy dificil que se
presente en e/ acto administrativo. debido a su naturaleza unilateral.

PrescripciÓn.-

Este es un medio de adquirir derechos o liberarse de obligac iones
por el simple transcurso del tiempo. conforme a las modalidades que fije la
ley. según el artículo 146 del Código Fiscal Federal. el crédito fiscal se

extingue por prescripción en el término de cinco años.

Ccducidad.-

Es lapérdida de un derecho por la falra de actividad dentro de un lapso que
fja la ley para su ejercicio.

En este orden de ideas. la figura de la caducidad. opera tanto para el
particular como para la Autoridad. el Código Fiscal de la Federación, maneja el

término de cinco añosparaambaspartes.

Los anteriores conceptos se precisan de mejor manera en la siguiente

jurisprudencia. que previene lo siguiente:

·PRESCRIPCIÓN. y CADUCIDAD. CORREN PARALELAS.
la prescripción de las obligaciones y de los créditos a

favor del fisco federal y la facultad de éste para
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determinar la exiStencia de obligaciones y fijarlas en
cantidad liquida. son instituciones diversas pero no
incompatibles.por lo quea partir del momento en que el
crédito nace por la situación del causante frente al fisco.
surge simultáneamente el derecho de éste a formular
liquidacionesy la obligación del causante de pagar ese
crédito. y corren paralelos los términos de la caducidad
de ese derecho y la prescripción de esa obligación.
aunque el término de tal prescripción es susceptible de
ser interrumpido y de hecho lo es cuando se notifica al
causante la liquidación del crédito fIScal; asl,si el actor en
un juicio fiscal debió pagar el impuesto que le
correspondió por elltiercicio de su actividad por percib ir
ingresos por la prestación de su trabajo personal y en el
ltiercicio libre de su profesión, en cierto mes de cierto
ano, conforme a lo expresado en el artIculo 87 de la ley
del Impuesto sobre la Renta, a part ir del mes siguientese
iniciaron simultáneamente los términos de la prescripción
y de la caducidad de que se habla, por lo que si la

SecretarIa de Hacienda y Crédito Público. por conducro
de la Dirección General del Impuesto sobre la Renta,
revisó la declaración del causante de que se habla y
determinó el crédito a cargo del causante antes de
transcurrido el plazo de laprescripción. pero selo notificó
por el conducto debido después de transcurrido el
término para la prescripcIón es indIscutible que a esta
fecha se habla consumado a su favor la prescripción del
crédito que se le fijó y que fue el resultado delltiercicio
de la actividad del fisco para determInar en cantidad
lIquida el impuesto om itido por ese causante. si no se
alegó ni demostró que ese término se hubiere
interrumpido legalmente.'

Asimismo. para que la auto ridad fiscal determine las contribuciones o
aprovechamientos omitidos o sus accesorios. asf como para imponer sanciones por
infraccionesa las disposiciones fiscales. se aplica el mismo plazo.
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1.3.- El SILENCIO ADMINISTRAnvo

El silencio administrativo en laj urisprudencia francesa se acogió en nuestro
pals en la antigua ley de Justicia Fiscal de 1936 y seconservaen el Código Fiscal de
la Federación en su artículo 37.

la autoridad administrativa no da siempre una respuesta categórica a las
instancias de los particulares, sin que puedan los interesados determinar cual es el
alcance de susituación.

Cuando lavoluntad de laAdministración no seexpresa en ninguna forma, se
presume su existencia, en este caso nos encontramos frente al silencio de la
Administración.

Tal circunstancia consiste en: •... Ia abstención de la autoridad administrativa
para dietar un aeta previsto por la ley, Y no tiene como nota esencial la de su
ambigüedad, que no autoriza a pensar que dicha autoridad ha adoptado ni una
aptitud afirmativa, ni una negativa.;:9

la manifestación de la voluntad de laadministración serealiza a travésde un
procedimiento que genera un aeta válidoy eficaz. por lo que debe producir efectos
jurldicos. Sin embargo, puede darse el caso de que la Administración no emita el
aeta, lo que, en principio, provocarla un estancamiento de los efectos juridicos,
stuaoón que no debe darse en las relacionesj urldicas, ya que éstas no pueden
quedar paralizadas. Esto ha dado lugar a la necesidad de determinar en qué sentido
debe interpretarse el silencio de la administración, ya que los gobernados no
pueden esperar indefinidamente el pronunciamiento de la autoridad administrativa
respecto de sus pretensiones, lo cual ha llevado al Derecho y a la legislación, ha
interpretar el silencio administrativo cuando, existiendo la obligación de resolver la
petición o consulta de un particular dentro de un determinado plazo, la autoridad
no responde.

Encontramos. por lo tanto. doselementosque permiten interpretarel silencio
de laAdministración:

J . Oue laAdministración tenga la obligación de pronunciarse;

• f RAGA. GabJno. DERECHO ADMINISTRATIYO Ob. CJtp.27Z.
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2. Que transcurra el plazo determinado. sin que la autoridad emita su
resolución.

El silencio administrativo puede ser de dos tipos: negativo. denominado
negativa fieta;y positivo llamado afirmativa fieta.

Asimismo. el ~erddo de la fundón pública. constituye una obligación
jurfdica para los órganos del Estado. y se dice que. el silencio administrativo es
importante por sus consecuencias puesto que constituye la falta de cumplimiento
de una obligación jurldica que de existir frente al derecho de un particular. lo cual
requiere una solución satisfactoria.

La situación en la cual se encuentra un particular que ha formulado una
solicitud para que se diete en su favor un acto administrativo. o que ha interpuesto
algún recurso administrativo contra un aeta que lo afecta.quedarla al arbitrio de las
autoridades. si éstas seabstuvieran de resolver las instancias que lesfueron dirigidas.
puesto que el particular no puede recurrir administrativa o judicialmente mientras
que no haya un acto que niegue expresamente lo solicitado. prolongando la
abstención. senulificarlan los derechos que las leyes le confieren.

Para evitar lo anterior. la doctrina se ha inclinado a la solución. que si en el
término señalado en la ley. la administración permanece en silenciodebe. a falld de
disposición expresa. presumirse que hay una resolución negativa a lo pedido o
solicitado y se ha considerado que ésta es la única solución razonable. de tal
manera que no existiendoel acto positivo.solo resta interpretar el silenciocomo una
negativa. e impugnarlo en eljuicio de nulidad. tramitado ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa

Por otro lado se puede simplificar el silencio administrativo de la siguiente
forma.

al Surgió ante la negativa de la Administración Pública de dar
respuesta a la petición del particular.

bl Mediante el silencio administrativo se crea una ficción legal
aplicable a un hecho. al cual la ley le concede consecuencias
jurldicas

c) La pasividad administrativa no es un acto negativo. sino una
actitud negativa de la autoridad.
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dI Nuestro sistema legal limita a contadas excepciones; deja al
remedio del amparo para presionar a la autoridad a contestar la
petición o solicitud del interesado, lo cual es poco satisfactorio.

Elderecho administrativo reconoce que hay numerosos casos en que la
autoridad administrativa no está obligada a informar a los particulares de sus actos,
por que ast puede exjgirlo la seguridad, la tranquilidad y los intereses públicos.
Cuando un asunto se convierte en interés nacional. los informes son de la misma
naturaleza, pero puede el poder público no hacer referenciaa aquellos asuntos que
por su naturaleza delicada constituyan un peQuicio para el pals

1.3.1.- NEGATIVA FIGA

Esta figura se considera cuando al transcurrir el término previsto en la ley
para que la autoridad administrativa resuelvaalguna instancia o petición promovida
a cerca de cuestiones reales o concretas. sin que laautoridad emitaresolución. debe
presumirse que ha resuelto en forma adversa a los intereses del compareciente. es
decir, que le ha sidonegado lo solicitado.

En nuestro sistema jurldico el Código Fiscal de la Federación en su articulo
37 previene:

•...Las instancias o peticiones que se formulen a las
autoridades fiscalesdeberán ser resueltas en un plazo de
tresmeses; trcInscurrido dicho plazo sin que senotifique la
resolución. el interesado podrá considerarque laautoridad
resoMó negativamente e interponer losmediosde defensa
en cualquier tiempo posterior a dicho plazo...•

Esta figura no se queda en las peticiones hechas a las autoridades fiscales.
como lo previene al artIculo trascrito con anterioridad. sino que también esaplicable
en peticiones hechasa autoridadesadministrativas.

Lo anterior. para no dejar en estadode indefensión al particular, ya que sise
estuviera al tiempo en que la autoridad resolviera la petición del compareciente, y
nunca dietará resolución. existiría una incertidumbre con respecto a lo solicitado, y
no habría medio de defensa para el solicitante. por eso la necesidad de legislar
sobre el silencio de la administración.
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Aunque la figura de la negativa fieta tiene por efecto considerar que la

autoridad resolvió negativamente el fondo del asunto. ello no puede dar basepara

determinar que estamosante un acto ~ecutorio. toda vez que para que ella quede
constituida resulta necesario que el particular demande su nulidad y se emita

sentencia que declare su validez. puesto que mientras el gobernado no la impugne.

la autoridad estáen posibilidad de emitir resolución expresa.

La negativa fieta viene a ser la forma de fijación de una respuesta ante una
situaciónjurldica indeterminada.

El interés de una sociedad exige que losaetas administrativos no queden en

la incertidumbre y los conceda o los niegue. principalmente cuando se originen

pe(juiciosa losparticulares.

Es necesario que la abstención de la autoridad administrativa tenga un

determinado efecto j urldico. que elimine los obstáculos de la inactividad

administrativa. No puede darse una respuesta positiva por que ello se afectarla

intereses nacionales. ante la ineptitud. apatía o mala fe de un funcionario.

La mejor solución es aquella en la que se estima que si pasado el término
oeterrnnaoo, no se obtiene una respuesta de la administración debe presumirse

que hay una resolución negativa.

1.3.2.- AFIRMATIVA FIGA

Otra de las formas que frente al silencioadministrativo ha adoptado nuestro

sistema jurldico. es la de considerar que transcurrido el término legal sin que la
autoridad resuelva alguna instancia o petición de un particular. debe entenderse

que resuelve de manera afirmativa. es decir. a favor del particular que presenta una

solicitud o petición ante la auto ridad. previa constancia de que la misma se ha
configurado. asl pues. que ha transcurrido el plazo que tiene la autoridad para

resolveruna petición presentada por algún particular.

En este orden de ideas. el articulo ¡ I de la LeyOrgánica del Tribunal Federal

de Justicia Fiscal yAdministrativa. señala que no sepodrá impugnar la negativa fieta
de la autoridad. de haberse configurado la resolución positiva ficta. cuando se
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afecte el derecho de un tercero reconocido en un registro o anotación ante la
autoridad administrativa.

Asimismo. por citar un ~emp/o. nos encontramos en la necesidad de citar el
articulo 87 de la ley Federal de Protección al Consumidor. numeral que establece:

"ARTICULO 87.- En caso de que los contratos de
adhesión requieran de registro previo ante la
Procuradurfa, los proveedores deberán presentarlos
ante la misma antes de su utilización y ésta se limitará
a verificar que los modelos se ajusten a lo que
disponga la norma correspondiente y a las
disposiciones de esta ley. y emitirá su resolución
dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha de
presentación de la solicitud de registro. Transcurrido
dicho plazo sin haberse emitido la resolución
correspondiente. los modelos se enrenderán
aprobados y sera obligación de la Procuradurla
registrarlos. quedando en su caso como prueba de
inscripción lasolicitud de registro. Paralamodificación
de lasobligaciones o condiciones de loscontratos que
requierande registro previo seráindispensable solicitar
la modificación del registro ante la Procuradurla, la
cual se tramlta~ en los términos antes sernlados.·

El plazo otorgado a la Procuradurla Federal del consumidor para que
apruebe y registre los contratos de adhesión, es de treinta dlas para que emita sus
resoluciones que los proveedoresle someten para tal efecto.

De la misma forma. en el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscaly Administrativa dispone en el procedimiento de accesoa la información que:

"ArtIculo 33.- La falta de respuesta a una solicitud de
acceso a la información. en el plazo sernlado en el
articulo 44 de la ley. se entenderé'! resuelta en sentido

positivo.
Articulo 34.-En caso de afirmativa ñcta el beneficiado

con la misma. podré'! solicitar por escrito presentado
ante el Comité de Información, que se le expida la
constancia respectiva. la cual en caso de que proceda.
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le deberá de ser entregada en un plazo no mayor de
quince dlas posteriores a su solicitud.
Para los efectos del párrafo anterior, el Comité de
Información deberá de requerir un informe a la
Unidad de Enlace.respecto a laafirmativa fietaque se
le imputa. mismo que deberá de rendirse en un
término no mayor de tres dlas, en el que además.
deberá de desvirtuar dicha afirmativa; o bien, sei'lalar
el impedimento legal. flsico o material que tlNO para
proporcionarla, caso en que deberá de justificar el
mismo.
(...)"

Estas leyes responden a los lineamientos que han dado a la
Admin istración Pública Federal para que fyen •...en los asuntos que lo permitan.
plazo límites para su resolución, estableciéndose que seoperará la resolución tácita
en sentido favorable a los interesados. en los casos de que no se de resolución
expresa al planteamiento de que setrate. dentro de dicho plazo.'

Aho ra bien. la resolución afirmativa fieta. se encuentra establecida en la Ley
de Aguas Nacionales. en la cual dispone que la Comisión Nacional de Aguas
cuenta con un plazo para contestar lassolicitudes de permiso de descarga de aguas
residuales en forma permanente. intermitente o fortuita. en cuerpos receptores que
sean aguas nacionaleso demás bienesnacionales:

'ARTICULO 89.

l···)
'La Comisión' deberá contestar la solicitud de permiso
de descarga presentada en los términos del
reglamento. dentro de los sesenta dlas hábiles
siguientes a su admisión. En caso de que no se
conteste dentro de dicho lapso. estando integrado
debidamente el expediente el solicitante podrá
efectuar las descargas en los térm inos solicitadOS. lo
cual no seráobstáculo para que "LaComisión' expicla
el permiso de descarga al que se deberá sujetar el
permisionario cuando considere que sedeben de fijar
condiciones particulares de descarga y requ isitos
distintos a los contenidos en la solicitud:
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AsI las cosas. ya que se da un sentido afirmativo a la petición hecha por el
particular. dado que si no seda respuesta. la autoridad esta obligada en expedir la
constancia de que seha configurado la resolución positiva.

A veces elsilencio de laautoridlad o abstención de resolución seconsidera
por la leycon un efecto positivo. esdecir. sepresume que existeuna resolución
afirmativaque leda la razónal solicitante o peticionario.

Ennuestralegislación vigente. es raro el caso.

1.3.3.- DERECHO DE PETICIÓN.

En nuestro sistemajuridico mexicano. existen algunas materiasen que la ley
no regula el silencio administrativo en ninguno de sus dostipos. sin embargo ante la
falta de respuesta el gobernado cuenta con el Juicio de Amparo para reclamar la
violación a su derechode petición.

Garantía individual. el derecho de petición. regulado en el articulo 8°
Constitucional. el cual previene:

•...funcionariosy empleados públ icos respetarán el ~ercicio
del derecho de petición, siempre que esta se formule por
escrito. de manera pacifica y respetuosa; pero en materia
polltica solopodrán haceruso de esederecho losciudadanos
de la República..:

Por lo anterior. se desprende que el derecho de petición enumera tres
requisitos indispensables parasusurgimiento. loscualesson:

al Hacerlo de forma escrita. Este requisito tiende a fJjar con precisión los
términos de la petición. de modo que pueda establecerse posteriormente. si
cumple con los requisitos ulteriores. es decir, en forma pacífica y el respeto
correspondiente con el que deberá formularle la petición. además de que
permita verificaren sucaso. la congruencia de la respuesta.

bJ En forma pacifica. Es decir. que en ella no se contenga ninguna amenaza
vinculada a la producción o no. de respuesta. o al sentido de lamisma
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cl De manera respetuosa. Se refiere a no causar algún daño o insulto por parte
del peticionario. esto es. no debe incluir injurias o malos tratamientos a la
autoridad a laque sedirige.

Por lo que hacea los erectos juridicos de la violación de estas disposiciones
Constitucionales. es de entenderse que la autoridad no estará obligadaa responder
peticiones que no cumplan con los requisitos señalados con antelación. es decir. si
una petición se formula en términos irrespetuosos o amenazantes. producirá en
primer lugar. la falta de obligación de la autoridad a dar respuesta; y en segundo
lugar. la posibilidad de la configuración de losdelitosde amenazas o injurias.

En consecuencia. el derechode petición se refiere al requerimiento que hace
el gobernado a una autoridad. para que realice o deje de efectuar algún acto
propio de la esfera de las atribuciones que tieneconferida.

El derecho de petición supone una obligación positiva por parte de las
autoridades estatales. que es la de contestar por escrito y en brevetérmino al autor
de la petición.

Los suj etos del derecho de petición se clasifican en: al sujetos activos y bl
sujetospasivos. Losprimeros son los titularesdel derecho de petición. es decir. todos
los individuos que se encuentran en estePaís, como lo previene el artículo lo de la
Constitución Política. sin embargo. este principio. encuentra una restricción en el
artículo SO Constitucional. relativo a la materia polltica. ya que solo losciudadanosde
la república pueden hacervaler este derecho.

Pormateria polftica debe entenderse todo lo relacionado con la elección de
gobernantes. mediante el sufragio o con la formación o funcionamiento de los
partidospollticos.

El derecho de petición en esta materia solo seconcedea losciudadanos de
la República. quedando excluidos del mismo. los extranjeros. o aquellos que por
alguna razón hubieran perdido la nacionalidad mexicana.

A contrario sensu debe entenderse que el derecho de petición en cualquier
otra materia puede ser ejercido por todo individuo que se encuentre en la
RepúblicaMexicana.

En consecuencia. si no se trata de una petición política. toda autoridad esta
obligada a emitir respuesta. independientemente de la condición del peticionario. si
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la respuesta no seproduce, seestará en la presencia de una violación a lasgarantlas
individuales consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. y susceptible a ser impugnada en Amparo.

Los sujetos pasivos del derecho de petición son todos los funcionarios y
empleados; dentro de esta connotación se encuentran las autoridades legislativas.
~ecutivas yjudic iales.

En materia ej ecutiva. entabla el fundamento de todo inicio de tramitación
ante la Administración Pública. ya que comprende cualquier clase de solicitud de
permisos. licencias y amortizaciones.

Por último, el segundo pórrafo del articulo SO Constitucional. señala de
manera expresa. la garantlajurldica a la que se llama derecho de respuesta. que se
indica en lossiguientestérminos:

•...A toda petición deberá recaer un acuerdo escritode la
autoridad a quien sehaya dirigido. lacual tiene obligación
de hacerlo conocer en •breve término ' al peticionario.'

La riqueza del derecho de petición se manifiesta al dar origen a la relación
institucional de gobernados y gobernantes. y crear las fórmulas para garantizar a .
los primeros la respuesta eficiente y expedita de parte de las autoridades la
formulaciónde sus peticiones.

El efectojurldico negativo de este articulo radica que es muy limitado. dado
que se reduce a un acuerdo escrito de la autoridad. para dar conocimiento al
interesado.

El derecho de petición inicia la posibilidad ya determinada por la Corte. al
poder solicitar el amparo contra lo que podríamos considerar una falta de acto de
autoridad. Ouz á es el único caso en el que el acto de autoridad recurrible en
amparo es la omisión de respuesta de dicho acto. Esposible. por lo tanto. solicitar la
protección de la j usticia federal en contra de la falta de respuesta a una petición
elaborada por un gobernado. Estamos entonces en presencia de un acto de
autoridad consistente en una omisión: el no dar respuesta a la petición formulada
en Jos términosestablecidosconstitucionalmente.

"No. RegiStro: 201,758
Tesisaislada
Materials):Común
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Novena Época
Instancia:Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: IV, Agosto de J996
Tesis: X.Jo.18K
Página: 707

PETICIÓN. DERECHO DE.SUPROTECCIÓN DIREGA POR
lA CONSTITUCIÓN EXCLUYE lA NECESIDAD DE
AGOTAR RECURSO ORDINARIO ALGUNO, ANTES DE
ACUDIRAL AMPARO. No esprocedente sobreseeren el

juicio de garantlas, con fundamento en la fracción XV,
del articulo 73 de la Ley de Amparo, si la litis a que se
contrae el amparo lo es la especial tutela constitucional

del derecho de petición. que no se norma por ningún
procedimiento o ley ordinaria que obligue al peticiOnario
de amparo a agotar algún recurso o medio ordinario de
defensa antes de acudir al juicio de garantlas. para
suponer que no se cumplió con el principio de
definitividad que debe observarse en el amparo; puesto
que el derecho de petición seprotege de manera directa
por el articulo Bvo. constitucional, que obliga a las
autoridades a dar contestación de manera invariable y
por escrito, en breve término, a toda solicitud que se le
formule en forma pacifica. respetuosa y también por

escrito. de lo que se sigue que tal contestación debe
producirse sinmayores presupuestos o exigencias legales
que los de que exista, por una parte. una petki ón
producida de manera respetuosay pacifica.y que éstase
formule por escrito (requisito de mera formal para que la
autoridad quede obligada, desde luego, a la citada
contestación y en los términos sef'alados por el artIculo
constitucional en comento; de tal forma que la

Protección Constitucional al precitado derecho se da de
manera directa e inmediata; cuanto más si en el caso la
qu~osa en su demanda de garantlas no invoCó,junto a
la violación anotada, también violaciones a leyes o
procedimientos secundarios. para suponer válidamente
que la primera (violación constituciOnal) sólo se dio de
manera indirecta o refl$. y por tanto, que no se colmó
el principio de definitMdad de que se trata.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DELDEClMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 24/96. Comité Particular Ejecutivo
Agrario de dotación del Ej ido del Poblado denominado

olas Barillas 11". 22 de febrero de 1996. Unanimidad de

votos. Ponente: Leonardo Rodrlguez Bastar. Secretaria:

Maria Dolores Olarte RuvaJcaba.·

En este orden de ideas. el j uicio de amparo interpuesto por los part iculares,
en contra de la omisión de la autoridad a la cual se le formu lo la petición o se le

hizo la solicitud, con fundamento en el articulo 8" Constitucional. es procedente, en

cualquier tiempo. dado que el derecho de petición es una garantía indMdual,

inherente al ciudadano. establecida expresamente en la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos. y por ende. no es necesario agotar el principio de

definitMdad
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CAPÍTULO II
TRIBUNAL FEDERAL DE JU&nCIA FISCAL YADMINlSTRAnvA

2. J ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Para conocer la naturaleza del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, se deben de señalar los antecedentes más notorios, dado que antes
de la expedición de la Ley de Justicia Fiscal promulgada el 27 de agosto de ' 936, la
cual entró en vigor el l ° de enero de 1937, no existia lajurisdicción administrativa
fiscal en nuestro país, y nace en el República Mexjcana el Tribunal Fiscal de la
Federación, órgano colegiado que tiene másde medio siglo de labor.

Las principales características del Tribunal se precisan en la exposición de

motivos de esta Ley, en la cual se cuido de no cometer los mismos errores del
pasado y por lo tanto se tachara de inconstitucional, como ocurrió en la Ley Lares.

Dado que los Tribunales del Poder Judicial no eran lo indicados para
conocer sobre las controversias entre los particulares y la administracíón pública; tal
como Jo expresa Emilio Margain Manatou, en su obra "De lo Contencioso
Administrativo", el cual manifiesta: •...era un j uicio largo y deficiente; no habla
comun icación entre los agentes del ministerio público y las autoridades fiscales:
otorgada la garantia del interés fiscal el contribuyente perca interés en continuar el
j uicio, el cual enveiereríapor falta de promoción..: 1o

Lo que se hizo la Ley de Justicia Fiscal de 1937 fue la de fundamentar
constitucionalmente la existencia de este Tribunal. lo cual. garantizaba a los
particulares a ser oos y vencidos en juicio, pero en ningún precepto se manifestaba
expresamente que deberla de tramitar un j uicio ante un tribunalj udicial. con lo que
se muestra la legalidad de los proced imientos contenciosos de car ácter
j urisdiccional. tramitadosante autoridadesadministrativas

10 MARGAIN MANATOU. Emilio. DE 10 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ANULACIÓN O DE
l EGITIMIDAD 7' edición, Porrúa MéxICO. 1998. p. 65.
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El Tribunal Fiscal es esencialmente de origen francés, pero se tene que

respetar el sistemaj uridico mexicano. por lo que el sistema francés de jurisdicción

administrativa no fue duplicado a la letra. sino que solo se ajusto a la organización

constituciona l de nuestro sistema, la forma más adecuada, fue eljuicio de amparo.

Los razonam ientos que hicieron la necesaria creación del Tribunal Fiscal de
la Federación, se encuentran insertos en la exposición de motivos de la Ley de

Justicia Fiscal. "la cual persegula el propósito de que mediante el func ionamiento de

un órgano de este tipo, se desenvuelva la justicia administrativa al (sic) través del

perfeccionamiento de los preceptos lega les mediante la jurisprudencia que no es

otra cosa que la creación del derecho·" .

El principio que permitió integrar en nuestro sistema jurldico la justicia

administrativa. a través delj uicio de amparo, se dio en el ano de 1929, año en que

la Suprema Corte estableció lajurisprudencia en que todos los amparos en materia

agraria primero, y luego en todas las materias, debla sobreseerse. es decir, no entrar

al fondo del asunto cuando el part icular tenia a su disposición otro recurso para

impugnar las decisiones administrativas, lo que aaualmente de conoce como

principio de definitividad.

Aún surgla el problema de la violación al principio de la división de poderes;

d icha controversia se solucionaba al darle plena auton omla al Tribuna l, es decir,
seria parte del Poder Ejecutivo, pero no dependerla de él, ni estarla subordinado al

mismo. de tal manera que el único revisor de las resoluciones emitidas por el

Tribunal serían los Tribuna les Federales del Poder Judicial. a través del Juicio de

Amparo.

Laautonomla del tribunal culmina con el otorgamiento de garantias para los

magistrados que lo integran, de tal forma que se evte que sean coaccionados por

las entidades del Poder Ejecutivo.

La Ley de Justicia Fiscal. le otorgó al Tribunal la naturalezajurldica de ser un

órgano de anu lación, es decir, las sentencias que se dictan en el juicio recae en el

aa o controvertido; el tribunal solo tiene la función de reconocer la legalidad o

declarar la nulidad de actos, procedimientos, aunque hay la posibilidad que en

algunos casos puede llevar imp lícita la po sibilidad de una condena, como po r

ejemplo la negativa de devolución. Sin embargo el Tribunal no tiene competencia

para pronunciar mandamientos dirigidos a obtener la ejecución que los fallos que él

11 MARTiNEZ VERA. Rogeho. NOCIONES DEDERECHO ADMINISTRATiVO. 5' ediCIÓn. Ealtorial Banca
y Comercio. México. 1972. p. 285.

30

Neevia docConverter 5.1



emite; por lo que la sentencia del Tribunal, se tenia que homologar ante los

Tribunales Federales del Poder Judicial. mediante el amparo.

Un avance trascendenta l que presenta el juicio contencioso administrativo

tramitado ante el Tribunal Fiscal de la Federación es que no era necesario otorgar
garantla del interés fiscal para tramitar el mismo. sino que únicamente para que se
suspendieran los procedimientoscoactivos. como lo era el embargo

La Ley de Justicia Fiscal estuvo vigente hasta la promulgación del Código
Fiscal de la Federación de I938.

En este Código se suscitó uno de los mayores avances en el derecho fiscal.

dado que aqu/. se definió por primera vez. lo relativo a impuestos. derechos.

aprovechamientos; pero qu izá el avance más importante que tuvo. fue e/ legislar la

faseoficiosa y la contenciosa de la aauación de la adm inistración pública.

Por lo que respecta al Tribunal, se remarco el principia de definitividad que
deberlan contener losanos de autoridad combatidos ante el Tribunal.

La competencia del tribunal se fue ampliando. dada la necesidad de defensa

de los particulares ante la administración. entre la competencia material se
encontraba:

al Ley de Depuración de Créditos del Gobierno Federal de 1941. la cual

facultaba al Ejecutivo para depurar y reconocer. a través del Tribunal

Fiscal. aquel/a obligación que aún no prescriblan a cargo del
Gobierno Federa/.

bl La Ley de Instituciones de Fianzas de 1943. que facultaba a las
instituciones de fianzas para impugnar la nulidad cuando fueran

requeridas del pago respecto de una fianza otorgada a favor de la
Federación, Estados o del Distrito Federal, este medio de defensa fue

suprimido por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, promulgada

en 1951; fue en el año de 1954 con la creación del articulo 95 bis que

de nuevo surgió la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación

para conocer de los requerimientos de pago formulados a las

instituciones de fianzas respecto de las pólizas otorgada s a la

Federación, Estados o del Distrito Federal.
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cl La Ley del seguro Social. en su articulo 235. se reformó el 24 de
noviembre de 1944. donde se le da el carácter de fiscal a las
determinaciones. liquidaciones y percepciones de aportaciones a
cargo de los patrones. en virtud del cual. se le daba competencia al
Tribunal Fiscal para conocer sobre la legalidad de dichas resoluciones,

d) En 1947. fue reformada la Ley de Hacienda del Departamento del
Distrito Federal. para que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
se encargara de la materia fiscal ejercida por este Departamento. lo
que originó que el Tribunal conoc iera de las controversias entre
particulares y el Departamento del Distrito Federal.

e) En 1962. el Código Fiscal de la Federación. en su artículo 160. fue
adicionado con las fracciones VII. IX Y X con las cuales el Tribunal
adquiría competencia para conocer. en la fracción VII sobre las
resoluciones definitivas que redujeran o negaran las pensiones o
prestaciones sociales concedidasa favor de los miembros del Ejercitoy
la Armada Nacional y de sus familiareso derechohabientes; asimismo
con la fracción IX conoce sobre las controversias suscitadas sobre la

interpretación y cumplimiento de los contratos de obras públicas
celebrados por las dependencias del Ejecutivo Federal. y conforme a la
fracción X. conoce de aquellas cuya competencia le fuera otorgada
por una ley especial.

Cualquier duda sobre la constitucionalidad de este Tribunal desapareció en
el año de 1946 (Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1946). al
reformarse la fracción I del articulo 104 constitucional. En esta reforma se reconoce
la existencia de tribunalesadm inistrativos. por cuanto se facultó a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación para conocer. a través de los recursos ordinarios que
establecieran las leyes. de las sentencias dietadas po r los tribunales adm inistrativos
creados por la ley federal. siempre que dichos tribunales estuviesen dotados de
plena autonomía para dietar sus fallos.11

A partir de su nacimiento y hasta el 14 de enero de 1947. el Tribuna l Fiscal
de la Federación se integró con 15 magistrados y funcionó en pleno y dMdido en
cinco salas de tres magistrados cada una Por decreto de 28 de diciembre de 1946.
se aumentó a siete el número de salasy a veintiuno el de magistrados.

12 ·A partir de estareforma constttuClonai de 16 de dIciembre de 1946. publicada en el Diario Oficia!
de 30 de diciembre de ese ario. ya pudo h<lblarse Iundadamente de la constitucionalidad del
Tribuna! FIscal de la FederaCión··, Nava Negrete. A~onso, Oo, cu p. 315.
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la desconcentración del Tribunal Fiscal de la Federación fue planteada. por

vez. primera. en el año de 1966 por Antonio carrillo Flores. en conferencia que

intituló "Origenesy Desarrollo del Tribunal Fiscal de la Federación". sustentada con

mot ivo de la celebración del XXX aniversario de la promulgación de la Ley de
Justicia Fiscal: "Naturalmente que. si este cuerpo. como lo espero. llegara a

convertirse en ese Tribuna/13
, muchas otras cosas serian aconsej ables. Desde luego,

buscar tal vez su desconcentración de modo que algunas de sus salas funcionasen
fuera de la capital de la República..:. 14

En 1967, la legislación mexicana experimentó dos modificaciones de suma

importancia. dado que en este año, entraron en vigor el Código Fiscal de la

Federación de 29 de diciembre de 1966.y la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la

Federación de 24 de diciembre del mismo año.

Por /0 anterior, en la Ley Orgánica quedo incluida la comp etencia. estructura

j urídica y administración interna del Tribunal Fiscal. asl como en el aspecto

procedimental del juicio contencioso quedo plasmado en el Código Fiscal de la

Federación.

la reforma más importante en este Código fue la de señalar por primera vez,
las causales de improcedencia y sobreseimiento, asl como f~ar los requisitos, tanto

sustantivos como procedimenta les. requeridos para que la nulidad resultara idónea

ante el Tribunal Fiscal. lográndose con ello la naturaleza de/juicio de nulidad.

Así. el Tribunal dejade ser un órgano dejusticia retenida. para convertirseen

un órgano de j usticia delegada. con plena autonomia. limitado exclusivamente al

ámbito fiscal.

la Ley Orgánica de 1967. volvió a ampliarse. por la creación del Instituto del
Fondo Nacional de la VNienda para losTrabajadores. ya que la misma. denominaba

a las aportaciones de dicho Instituto. el cará cterde fiscales. Lo mismo sucedió con el
nuevo Instituto Federal de Protección al Consumidor. que de igual forma estableció

la posibilidad de que sus resoluciones fueran impugnadas a través del juicio de

nulidad.

" se refería a la rran;(ormaClón del TribuniJI Fiscal de la Federación en 'un Tribunal Federal de Jo'
Conreoooso con potestad para controlar la legalidadde la acción estatal en [odas las ramas de la
a<lminisrraoón Pública;" cuesrión éste a la que también seavocóen lamisma conferencia.
" ReyJsta del Trrlxma/ FISCal de laFederaCión. Tercer número extraordinarIO. p. 30.
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Más aún, ya no impllcitamente sino de manera expresa, al entrar en vigor, el

28 de octubre de 1968. una nueva reforma a la fracción I del articulo 104

constitucional. se facultó al legislador federal para "instituir tribunales de lo
contencioso-administrativo dotados de plena autonomla para dktar sus fallos, que

tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración

Pública Federal o del Distrito y Territorios Federales. y los particulares, estableciendo

las normaspara su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos
contra sus resoluciones".

La Ley Orgánica de 1966 fue sustituida por la del 30 de diciembre de 1977.

dado la necesidad de aa ualización ante la politica de la que no podla sustraerse.

La descentralización del tribunal se manifestó con la división de dos
organismos diferentes, lasSalas Regionalesy la Sala Superior.

A la última le fue otorgada la facultad plenaria ejercida con anterioridad por

todos los magistrados integrantes de las Salas. Dicha Sala se encontraba integ rada
por nueve magistrados, que aauaban de forma colegiada, con la necesidad de seis

de ellos para que existiera el quórum legal. para llevar a cabo sus sesiones.

Entre lasfacultades de la Sala Superior se encontraban :

al Resolver los recursos de revisión.

b) Resolver qu~s.

c) Resolver lascontradicciones de sentencias.

d) Fijar lajurisprudencia del Tribunal.

el Conocer de lasexcitativasdejusticia en las causasque señala la ley.
~ ca lificar las recusaciones. excusas e impedimentos de los

Magistrados.
g) Resolver Jos conñktos de competencia que se or iginen entre las

SalasRegionales.
h) Establecer las reglas para la distribución de los asuntos cuando

haya más de una Sala Regional en una circunscripción territorial

determinada.

Por otra parte, lo que respecta a las Salas Regiona les se dividieron en once

regiones a lo largo del territorio nacional, tal división quedo de la siguiente manera:

1. Del Noroeste, con jurisdicción en los Estados de Baja

ca lifornia Norte, Baja california Sur. Sinalca y Sonora.
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11. Del Norte-centro, con j urisdicción en los Estados de Coahuila,
Chihuahua, Durango y Zacatecas.

111. Del Noreste. con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y
Tamaulipas.

IV. De Occidente. con j urisdicción en los Estados de

Aguascalientes. Colima, Jalisco y Nayarit.

V. Del Centro. con jurisdicción en los Estados de Guanajuato.
Michoacán. Ouerétaro y san LuisPotosí.

\/1 De Hidalgo-México, con jurisdicciÓn en los Estados de Hidalgo
y México.

VII. Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de Tlaxcala.

Puebla y Veracruz.

VII/Del Pacífico-Centro. con j urisdicción en los Estados de Guerrero
y Morelos.

IX. Del Sureste. con j urisdicción en los Estados de Chiapas y
Oaxaca.

X Peninsular. con jurisdicción en los Estados de Campeche.
Tabasco. Ouintana Rooy Yucatán.

XI. Metropolitana. conjurisdicción en el Distrito Federal.

Es pertinente hacer notar que la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la

Federación. vigente hasta el dia 3 1dej ulio de 1978. conservó la misma estructura e

igual número de salas y magistrados. con la sola circunstancia de que al disponer.

en su articulo 8° que las faltas temporales de los magistrados. y las definitivas entre

tanto se procediera a la correspondiente designación "las cubrirdn los magistrados
de otras salas, por turno, de acuerdo con las reglas que al efecto establezca el

Tribunal en Pleno". liberó con acierto. de tal obligación, al Presidente de este Cuerpo

Colegiado,15 cuyas múlt iples funciones de carácter representativo y administrativo.

aslcomo las relativas a la revisiÓnde los engroses de los fallos del Pleno. le impedian
cumplir con la labor suplementaria que implicaba atender la ponencia de los

magistrados ausentes.

La exposición de motivos de la Ley Orgélnica del Tribunal Fiscal de la

Federación. Vigente a part ir del l ° de agosto de 1978. a la cual hicimos referencia
con antelación. al funcJamentar la necesidad de desconcentrar la j usticia

administrativa mediante la creación de salas regionales del Tribunal. expresa: "Sin

embargo. la estructura actual de este valioso órgano de control jurisdiccional de los

IS Conforme al articulo 17 de la ley Org;\nica del TnOUnal Focal de la FederaCIón de 1978. IU
Presidenle debladurar en el cargo un año, pudtendo ser reelecto. l.a misma QlsposiClón ngrópara el
presidente de cadaSala. ¡Articulo 28. fracción r. de la ms.naI.ey).

35

Neevia docConverter 5.1



acto s de la Administración Federal no puede permanecer inalterable frente al

avance en la regionaJiZación a que se ha llegado en los asuntos fiscales de la

competencia de la SecretarIa de Haóenda y Crédito Público, los que constituyen la
materia de la mayor parte de losj uiciospromovidos ante el propio Tribunal.

Esta circunstancia hace aconsejable y conveniente la creación de salas

Regionales del mismo órgano, a fin de comp lementar con la fase contencioso
administrativa el sistema regional de defensa, al mismo tiempo que se consigue
acercar la justicia administrativa a los lugares donde surgen los conflictos y lograr

que el cont rol de legaliclad que el Tribunal ejerce se realice en forma más inmediata

al contnooyeote".

Congruente con las anteriores consideraciones,es el texto de los articulas 2°,

20, 2 I Y 22 de la Ley Orgánica en comentario.

Es. pues. la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. el ordenamiento j urídico en el cual encontramos todo s los preceptos

atinentes a la integración de este cuerpo colegiado, a los requisitos que deben

satisfacer las personas a cuyo favor se haga la designación para ocupar los cargos

de magistrado. secretario o actuario. asi como sus incompatibilidades.

El sistema adoptado para la selección de los Mag istrados del Tribunal Fiscal

de la Federación vino a ser el de nombramiento por el Ejecutivo. con la

intervención del Senado de la Republica.16

Fue en el año 200 I cuando el Tribunal es reconocido po r parte del sistema

j urídico mexicano. cuando se le denomina Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. d icho cambio , se debió a que ya la competencia del Tribunal habla

superado el área fiscal,pasando a ser un trib unal de verdaderajusticia administrativa

federal.

Dicha reforma se pub licó en el Diario Oficial de la Federación el 3 I de

diciembre de 200 1, en la que se reformaban diversos artlculos de la Ley Orgán ica

de dicho Tríbuna l. de entre las reformas más representativas se encuent ran:

'6 Cada ses años el Presidente de la Republlca a p¡opuesta del secretario de Hacienda y Oédito
PúblICO. debe proceder al nombramiento de los magistrados que habran de remplazar a aqueRos
cuyo mandara hayaexpirado. El articulo 3°. De la lfY Organicaen comenlano eutonzaal Presidente
de la República a ratrt"Kcr el nombramiento entenor, cuando Juzgue que el designado para un
periodosexena oeoacontlnuar ejerciendo el cargo.
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•Articulo J 1.
(...)
XIII. Las dieradas por las autorfdades administrativas que
pongan fin a un procedimiento administrativo. a una
instancia o resuelvan un expediente,en lostérminosde
la LeyFederal de ProcedImiento Administrativo.
XIV. Las que decidan los recursos adminIstrativos en
contra de las resoluciones que seindican en las demás
fracciones de este artIculo.
Las señaladas en las demás leyes como competencia del
Tribunal.
(...)

Tambiénconoceráde Iosjulciosque promuevan contra
la resolución negativafieraconfigurada. en las materias
señaladasenestearticulo. por el transcurso queseñalen
las disposicionesaplicables o. en su defecto. por la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo.
conocerá de losJuicios que sepromuevan en contra de
la negativa de la autoridad a expedir la constancia de
haberseconfigurado laresolución positiva fiera. cuando
esta se encuentre prevista por la ley que rija a estas
materias.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en
todos aquellos casos en los que se pudiera afectar el
derecho de un tercero, reconocido en un registro o
anotación ante autoridad administrativa:

Una de las reformas más importantes es la señalada en el último párrafo del
articulo. donde se manifiesta la posibilidadde impugnar ante el Tribunal la negativa
de la autoridad de expedirla constancia de haberse configurado la resolución
positiva; esta figura. nunca se habia presentado ante el Tribunal. en donde solo se
ventilaban asuntos relacionadoscon ia negativa ñcta

Sobre la resolución afirmativa fieta ya se habló en ei capitulo pasado.

Por otra parte. con las reformas sufridas a los artlculos 28 y 29 de la Ley
Orgánica. se dio un gran paso a la desconcentración del Tribunal. mismas que se
transcriben a continuación:
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"ArtIculo 28, Para los efectos del artIculo anterior. el
territorio nacional se dMdirá en las regiones con los
limites territoriales que determine la sala Superior.
conforme a las cargas de uabajoy losrequerimientos
de administración dejusticia. medianteacuerdosque
deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.
ArtIculo 29. En cada una de las regiones habrá el
número de salas que mediante acuerdo sef'lale el
Plenode la salaSuperior. en donde seestablecerá su
sede. su circunscripción territorial. lo relativo a la
distribución de expedientes y la fecha de inicio de
funciones",

El primero de febrero del 200 t. entraron en vigor losanteriores preceptos; y
no solo se dividieron algunas de las regiones ya existentes. sino que se crearon
nuevas Salas Regionalesalgunasde las cuales comenzaron a trabajar desde antesde
la entrada en vigor de la reforma. como es el caso de la sala Regional Hidalgo
México.

Cuando entraron en vigor los anteriores preceptos. las salas Regionales del
Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativaquedaron de la siguiente forma:

1. Noroeste l. que comprende el Estadode Baja California;
11.Noroeste 11. que comprende el Estado de Sonora;
111. Noroeste 111. que comprendeJosEstados de~a California Sur y Simloa;
IV. Norte Centro l. que comprende el Estado de Chihuahua;
V. Norte Centro 11. que comprende losEstadosde Durango y Coahuila;
VI. Noreste. que comprende el Estado de Nuevo León y los municipios de

Nuevo tareco, Guerrero. Mier. Miguel Alemán. Ciudad Camargo. Diaz Ordaz y
Reynosa del Estado de Tamaulipas;

VII.Occidente. que comprende losEstados de Colima. Jalisco y Nayarit
VIII. Centro 1. que comprende losEstadosde Zacatecasy Aguascalientes;
IX. Centro 11. que comprende losEstados de san LuisPotosiy Ouerétaro;
X Centro 111. que comprende losEstadosde Guanajuato y Michoacán;
XI.Hidalgo-México. que comprende losEstadosde Hidalgo y de México;
XII.Oriente. que comprendelosEstadosde Tlaxcalay Puebla;
XIII. Golfo. que comprendeel Estado de Veracruz;
XIV Pacífico. que comprende el Estado de Guerrero;
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XV. Sureste. que comprendeel Estadode Oaxaca;
XVI. Peninsular.que comprendelosEstados de Yucatán y Campeche;
XVII. Metropolitanas. que comprenden el Distrito Federal y el Estado de

Morelos;
XVIII. Golfo Norte. que comprende el Estado de Tamaulipas. con excepción

de los municipios de Nuevo Laredo, Guerrero. Mier. Miguel Alemán. Oudad
Camargo. Dlaz Ordazy Reynosa, del propio Estado;

XIX.Chiapas-Tabasco. que comprende los Estadosde Chiapas y Tabasco;
XX. caribe. que comprendeel Estado de Ouintana Roo.

Asi también. se señaló la sede. denominación y el número de Salas
Regionalesde cadaregión. la cual esde lasiguiente forma:

. 1. Región del Noroeste 1: Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Noroeste ,.con sede en laCiudad deTijuana. Estado de BajaCalifornia;

11 Región del Noroeste 11: Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Noroeste 11 con sede en Ciudad Obregón. Estado de Sonora;

111. Región del Noroeste 11/: Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Noroeste 111. con sede en laCiudad de Culiacán. Estado de Sina/oa;

IV. Región del Norte-Centro 1: Una Sala. que sedenominará: Sala Regional del
Norte-Centro 1, con sede en laCiudad de Chihuahua. Estado de Chihuahua;

v. Región del Norte-Centro 11: Dos Salas. que se denominarán: Primera Sala
Regional del Norte-Centro 11 y Segunda Sala Regional del Norte-Centro 11. ambascon
sede en laCiudad de Torreón. Estado de Coahuila;

VI. Región del Noreste:DosSalas. que se denominarán: PrimeraSala Regional
del Noreste y Segunda Sala Regional del Noreste. ambas con sedeen la Ciudad de
Monterrey. Estado de Nuevo León;

VII. Región de OCcidente: Dos Salas. que se denominarán: Primera Sala
Regional de Occidente y Segunda Sala Regional del Occidente. ambascon sede en
laCiudad de Guada/ajara. Estado de Jalisco;

VIII. Región del Centro 1: Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Centro l. con sede en laCiudadde Aguascalientes. Estado de Aguascalientes;

IX. Región del Centro 11 Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Centro 11. con sede en laCiudad de Ouerétaro. Estado de Ouerétaro;

X. Región del Centro Ii! Una Sala. que se denominará: Sala Regional del
Centro 111. con sede en laCiudad de Celaya. Estado de Guanajuato;

XI. Región Hidalgo-México: Tres Salas. que se denominarán: Primera Sala
Regional Hidalgo-México. Segunda Sala Regional Hidalgo-México y Tercera Sala
RegionalHidalgo-México. con sede en Tla/nepantla. Estado de México;
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XII. Región de Oriente: Dos salas, que se denominarán: Primera sala Regional

de Oriente y Segunda sala Regional de Oriente. ambas con sede en la Ciudad de
Puebla. Estado de Puebla;

XlII. Región del Golfo: Una sala. que se denominará: sala Regional del Golfo.
con sede en la Ciudad de Jalapa. Estado de veracruz

XIV. Región del Paclñco: Una sala. que se denominará: sala Regional del

Pacifico. con sede en la Ciudad de Acapulco. Estado de Guerrero;

XV. Región del Sureste: Una sala que se denominará: sala Regiona l del

Norte-(entro '. con sede en la Ciudad de Oaxaca. Estado de oaxaca;
XVI. Región Peninsular: Una sala. que se denominará: sala Regional

Peninsular. con sede en la Ciudad de Mérida. Estado de Yucarán;

XVII. Región Metropolitana: Once salas. que se denominarán: Primera sala

Regional Metropolitana. Segunda sala Regional Metropolitana. Tercera sala Regiona l
Metropolitana. Cuarta sala Regional Metrop olitana. Ouinta sala Regional

Metropolitana. Sexta sala Regional Metropo litana. Séptima sala Regional

Metropolitana. Octava sala Regional Metropolitana. Novena Sala Regional

Metropolitana. Décima Sala Regional Metropolitana y Décimo Primera Sala Regional

Metropolitana. todas con sede en la Ciudad de México. Distrito Federal;

XVIII. Región del Golfo Norte: Una sala. que se denominará: Sala Regional del

Golfo-Norte. con sede en Ciudad Victoria. Estado de Tamaulipas;

XIX. Región Chiapas-Tabasco: Una sala. que se denominará: sala Regional
Chiapas-Tabasco. con sede en la Ciudad de Tuxtla Gc tíé rrez. Estado de Chiapas;

XX. Región del Caribe: Una sala. que se denominará: Sala Regional del
Caribe. con sede en la ciudad de Cancún. Mun icipio de Benito Juárez. Estado de

Qu intana Roo

Una de las reformas que se dieron en ese mismo año, y resulto pequdicial

para los particulares. fue la hecha al artículo 3 1 de la Ley Orgánica citada. que flia la

comp etencia territorial de las saJas Regionales; dicha reforma consiste en que estas

conocerán de los asuntos respecto de la sede de la aotorkíad demandada, y no por
el domicilio fisc:al del actor. que era como se manejaba antes de la reforma; esto

constituyó un gran problema para los particulares puesto que si un particular tiene

su domicilio en Guerrero, y la autoridad que emite el aao se encuent ra en Veracruz.

este se verá forzado en promover ante la sala que se encuentra en la reg ión de la

autoridad.

2.2.- ESTRUCTURA Y FACULTADES DE LA SALA SUPERIOR.

Según la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

esun tribunal administrativo. dotado de plena autonomía para dictar sus fallos
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Para erecto ce ilustrar la organización del Tribunal sepresenta su estructora
orgánicade Iásiguiente manera:

I Pleno do lo Sala I~

2" Sec<i6n l' Socd6n
Sal. Sala

Superior Superior- IdelTFJFA

I

I I I I I
CooninocI6n _do CanInoIorIa I

_la
~

do_ -- -.... GononoIdo RogIco"Mo
ConiCn - - Mñ opolitaw _--

Unldocldo tlnccl6ndo I 0l'd0II. -_.
SirfIl¡¡¡ i lOíItilKiOn "'- R~- do_y Fcri.--

Del anterior organigrama. sedesprende que la sala Superior es elórgano de
mayor j erarquía dentro dél Tribunal. integrado por once magistrados. entre los
cuales se eligeun presidente del mismo. puede actuar en pleno o en dos secciones.

2.2.1 .- PLENO.

El Pleno se compondrá de los magistrados de la sala Superior y del
Presidente del Tribunal. bastando la presencia de siete de sus miembros para que
puedasesionar.

las resolucionesque realiceel Pleno setomaránpor mayoría de votos de los
magistrados presentes, los cuales no podránabstenerse de varar; a menos que se
encuentren impedidos legalmente. En caso de existir empate. el asunto se diferirá
para la siguiente sesión. Cuando no se apruebe un proyecto por dos veces. se
procederáa cambiar de ponente.
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Cuando el Pleno apruebe un precedente o se fije una jurisprudencia. se
elaborará la tesis y el rubro correspondiente para su publicación.

Las sesiones que realice el Pleno serán públicasa diferencia que cuando se
designe Presidente. se ventilen cuestiones administrativas. o la moral. el interés

público o la leyasí lo exijan. lassesiones del Pleno serán privadas.

La competencia del Pleno. se enumera de la siguiente manera:

J. Designar de entre sus Integrantes al Presidente del

Tribunal Federal de Justicia FiScal y Administrativa.
!-Bis. Proponer al Presidente de la República la designación
o ratificación de magisuados seleccionados previa

evaluación intema.

El nombramiento de los magistrados. se realiza por el Presidente de la

República. con la ratificación del Senado. Dada la necesaria concurrencia de la

voluntad del Senado para la eficacia del nombramiento. nos preguntamos: ¿En qué

casos podrla el senado negar su ratificación a la designación hecha por el

Presidente de la República? A este interrogante hemos de responder que

fundamentalmente puede ' y debe el Senado negar su ratificación cuando el

nombrado no reúna los requisitos previstos por el articulo 4°. de la LeyOrgCinica. a

saber: ser mexicano por nacimiento. que no seadquiera otra nacionalidad. estar en

pleno goce y ~ercicio de sus derechos cMlesy pol/ticos. mayor de treinta y cinco
años. de notoria buena conduaa. licenciado en Derecho con título debidamente

registrado. expedido cuando menos diezaños antesde la fecha de su designación y

con sieteañosde prdaica en materia fiscal.

Si faltare uno solo de dichos requisitos de la capacidad subjetiva para asumir

la investidura. el Senado. al negar su ratificación debe. solicitar del Ejecutivo que

haga una nueva designación.

Los magistrados permanecen seis años en el primer ~ercicio de su encargo;

después de ese Iapsó. tánto los de la Sala Superior como los de lasSalas Regionales.

podrán ser designados nuevamente por un período de nueve o de seis años.

respectivilmente. Finalizando este segundo estadio. si estos últimos fueren

nombrados nuevamente. gozarCin de inamovilidad (articulo 3°.ya citado). Además.
íos magistrados están protegidos por la expresa prohibición de que se les reduzcan

susemolumentos larticulo 7°. de la ley OrgCinica).

42

Neevia docConverter 5.1



Los requisitos que conforman la capacidad suQjetiva necesaria para ocupar
la magistratura. seprecisan en lasiguiente enumeración:

al Tener la nacionalicJad mexicana por nacimiento. Este requisito constituye
una exigencia de orden público. por lo que. atendiendo al texto del artIculo 32 de
nuestra carta Magna. el articulo 4°. de la Ley Orgánica en comentario. lo establece

en forma expresa. Por ser la función j urisdiccional una proyección de la soberanla
del Estado. toca a sus ciudadanos velar por su recto ~ercicio. ya que en ello va
empeñada. la paz y la seguridad colectivas; independientemente de que. como le

afirma carnelutti. 'conviene. además. que eljuez pertenezca al ambiente nacional.
porque la comunidad de intereses. de tradiciones. de aspiraciones. de sentimientos.
y de lenguaje con el pueblo para el que ha dej uzgar. facilita la realización de su
augusta función';

bl Ser mayorde treintay cinco años es otro de los requisitospara ocupar la
magistratura fiscal. Ellegislador pretende garantizar. de esta manera. la serenidad de
j uicio que exige la solución imparcial de las contiendas. La plenitud de los sentidos.
aunadasa la madurez que da. el paso de losañosj uveniles son resguardosde valor
en la eficiencia y rectitud de/juzgador;

cl La notoria buena conducta representa el ineludibleantecedente. que a la
esperada probidad del magistrado debe suministrar el designado;

d) Eltitulo de licenciado en Derecho debidamente registrado en la Secretaría
de Educación Pública. proporciona la necesaria presunción de cultura jurídica y
certeza del legal ~ercicio de la profesión;

el Eltranscurso de diez años. contados a partir de la fechade expedición del
titulo. dado a losconocimientosadquiridos en la Facultad. y presunción de ~ercicio

de la abogacla;

DSieteaños de práaica en materia fiscal es exigencia mlnima para quien va
a hacer de la aplicación del derecho tributario mandamientos vinculativos tanto
para la administración como para el particular. La capacidad técnica como
especialista constituye condición indispensable en el juzgador cuando se van a
poner la experiencia y los conocimientosal servíoo delj usticiable. en tanto que éste
busca en el órgano j urisdiccional la restauración del orden j urldico alterado por el
aauar de la administración. cuando está. rompiendo la barrera impuesta por los
principios de legalidad yj uridicidad.afecta la esferajurídicadel particular.
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//. Sef'lalarla sedey el número de las salas Regionales.

En este sentido, la Sala Superior, puede senatar las sedes de las salas

Regionales, esto es. el lugar flsicamente donde se encuentra la sala, y no debe
confundirse con suj urisdicción que es un área determinada del territorio donde una
sala Regional ejerce su competencia, mientras que la sede es el lugar

geográficamente especifico donde seencuentra la misma.

//1. Resolver los conflictos de competencia que se susciten
entre las salas Regionales.

En este rubro. se encuentra el incidente de incompetencia por razón de

territorio. localizado expresamente en el articulo 2 18 del Código Fiscal Federal, del
cual se expondrá lo relativo, al abordar el tema dejuicio contencioso administrativo.

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal.

conforme al Código Fiscal de la Federación. asl como

ordenar su publicación.

Esto es, para que se pueda ryar la jurisprudencia del Tribunal. es

estrictamente necesario que existan precedentes o tesis, estos serán constituidos po r

las sentencias pronunciadas por el Peno de la sala Superior. aprobadas por lo

menos por siete de sus integrantes. o por las emitidas por las Secciones de la misma.
cuando sean apro badas por lo menos por cuatro de los integrantes de la Sección

respectiva y sean publicados en la revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
administrativa.

Una de la caracterlsticade laj urisprudencia del Tribunal es que solo necesita

de tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario
para fijar laj urisprudencia, en el caso del Pleno.

Tratándose de las Secciones de la sala Superior se necesitan cinco

precedentes; asimismo. las contradicciones de tesis sustentadas en las sentencias
emitidaspor lasSecciones de la sala Superior o por lassalas Regionales.

La suspensión de una jurisprudencia se presenta cuand o en una resolución

de contradicción de sentenciaso en una resolución, se resuelve en sentido contrario

al de laj urisprudencia; o bien. cuando una de las secciones al emitir una sentencia

se aparte de la jurisprudencia sometiéndola al Pleno por conducto del Presidente
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del Tribunal y este determine suspender su aplicación, debiéndose publicar dicha
suspensión en la Revistadel Tribunal.

De suma importancia es la Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en la cual se publican las resoluciones del pleno que constituyen
precedentesyj urisprudencia, asl como criteriosaislados de lassalas regionales

Esta revista constituye fuente de conocimientos y de orientación para los
abogados que patrocinan negocios en el tribunal. pues a través de ella se dan a

conocer las tesis jurisprudenciales y los precedentes establecidos en la

interpretación, de la legislación tributaria, y de ia administrativa comprendida dentro

de la competencia del Tribu nal Fiscal de la Federación, amén de la publicación de

conferencias y estudios monográficos que constituyen valiosas aportac iones
doctrinariasdej uristas nacionalesy extranjeros'

Esta suspensión deja de existir. cuando se reitera el criterio de tres
precedentes del pleno o Cinco de la Sección con excepción que el origen de ésta

seajurisprudencia en contrario del Poder Jud icial de la Federación y este la cambie.

las salas Regionales están obligadas a aplicar laJurisprudencia del Tribunal,

salvo que esta contravenga la emitida por el Poder Judicial.

V. Resolver por atracción los juicios con caraaerlsticas

especiales. en los casos establecidos por el articulo 239-A.

fracción '. inciso b]. del Código Fiscalde la Federación. asl
como los supuestos del articulo 20 de esta Ley. cuando. a

petición de la Sección respectva lo considere conveniente.

Esta fracción, se refiere a la facultad de atracción que tiene la Sala Superior,

respecto de ciertos asuntos que por su cuantla o trascendencia no puede conocer
lasSajas Regionales

Losjuicios que resuelve la sala Superior, establecidos en el articulo 239-A del

Código Tributario son:

a. Que el valor del negocio exceda de tres mil quinientas veces

el salario minimo general diario del área geográfica

correspond iente al Distrito Federal. vigente en el momento de

la emisión de la resolución impugnada.
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Este será resuelto por una de las Secciones de la Sala Superior.

o. Oue para su resolución sea necesario establecer. por pr imera
vez, la interpretación directa de una ley. o fyar el alcance de
los elementos constitutivos de una contribución, hasta fijar
j urisprudencia.

Aqul seráel Pleno quien resuelva eljuicio.

Lo anter ior se establece en la fracción V. del articulo ¡6 de la Ley Orgánica

del Tribunal. Cuando se crea una ley es necesario fyar loscriterios para su aplicación,

lo que traerla como consecuencia la creación dejurisprudenc ia.

Lafacultad de atracción solo podrá ser solicitada por la Sala Superior o por la
Sala Regional donde este radicado eljuicio. el acuerdo donde la Sala Superior ejerce
la facultad de atracción es notificado al Magistrado Instructor, quien a su vez lo

notifica a las partes para el erecto que ser"lalen domicilio para olr y recibir
notificaciones en el Distrito Federal. dicho acuerdo debe ser notificado antes del
cierre de instrucción.

Una vez cerrada la instrucción en el j uicio, la Sala Regional remitirá el
expediente a la Sala Superior para que emita su sentencia, y una vez resuelto el

juicio, será devuelto a su lugar de origen.

VI. Resolver los incidentes y recursos que procedan en

contra de los actos y resoluc iones del Pleno, asl como la

quejay determinar las mediclas de apremio.

En este rubro. el Pleno determinará el cambio de ponencia, de Sala. o bien

de Sección en los casos de recusación y excitativa de j usticia. asl como aplicar las

sanciones correspond ientes.

VII. Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar los

impedimentos en las recusaciones y excusas de los
magistrados y.en su caso, designar de entre lossecretarios

al que deba sustituir a un magistrado de SalaRegional.

Aquí se trata de una garant la para las partes en la impartición de justicia,

dado que esta debe ser pronta y expedita. y se debe tramitar ante el Presidente del
Tribunal. cuando el magistrado instructo r no elabora el proyecto respectivo dentro
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del plazo sel"laJado en el Código Fiscal de la Federación. Con esta el Presidente del
Tribunal. solicitará un informe al Magistrado responsable. quien lo deberé! rendir en
el plazode cinco días. aslsedaré! cuenta al Pleno. y en el caso de que seencuentre
fundada la excitativa. otorgará un plazo que no excederá de quince dlas. para que
el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo. no cumpliere con dicha
obligación. seré! sustituido en términosde la LeyOrgélnicadel mismoTribunal.

Si la excitativa se promueve por no haberse dicrado sentencia a pesar de
existir el proyecto del Magistrado Instructor. el informe se pedirá al Presidente de la
sala o Sección respectiva. mismo que sedeberá rendir en el plazo de tres dlas. y en
caso de que el Pleno considere fundada la excitativa. seconcederá el plazo de diez
dras para que se diete la sentencia respectiva; en ambos casos los Magistrados
responsables serán sustituidos. en términos de la Ley Orgélnica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa. cambiando de Ponencia. de sala. o de Sección
respectivamente. En el caso de que un Magistrado hubiese sido sustituido en dos
ocasiones. el Presidente del Tribunal. podré! poner el hecho en conocimiento del
Presidente de la República.

La recusación se configura cuando el magistrado. por algún motivo no
puede resolver un asunto con plena autonomla e imparcialidad. estos
impedimentos se encuentran previstos en el articulo 204 del Código Tributario. y
debe ser promovido en la sala o Sección en que sehalle adscrito el Magistrado. el
presidente de la sala o Sección deberá de remitir el escrito de recusación así como
un informe en el plazo de cinco dlas. a falta del último. sepresumiré! que escierto el
impedimento; si el pleno considera fundada la recusación el magistrado de la sala
Regional seré! sustituido en términos de la LeyOrgélnica; setratase de un Magistrado
de lasala Superior. el mismo deberáabstenerse para conocerdel asunto.

VIII. Dicrar lasmedidasque seannecesariaspara investigar
lasresponsabilidades de losmagistradosestablecidasen la
leyde la materiay aplicar, en sucaso, a losmagistrados las
sanciones administrativas correspondientes. salvo en el
caso de destitución laque se pondrá a laconsideracióndel
Presidente de la República.

Al existir la autonomra delTribunal. quien seencargaré! de este aspecto. essu
propiacontraloría; misma que depende del Pleno.

IX. Fijar y. en su caso, cambiar la adscripción de ros
magistrados de las Seccionesy de las salas Regionales.
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Cuando se obtiene el nombramiento de Magistrado de Sala Regional, es el
Pleno de la Sala quien decide la sala a la que será adscrito dicho Magistrado,

dependiendo de las necesoaces de fas Salas Regionales.

X. Expedir e! Reglamento Interior de! Tribunal y Jos demás

reglamentos y acuerdos necesarios para su buen

funcionamiento. teniendo la facultad de crear lasunidades

administrativas que estime necesarias para el eficiente

cesemoeno de las funciones del Tribunal de conformidad

con el Presupuesto de Egresosde la Federación; asl como

fijar. acorde con los principios de eficienc ia. capacidad y
experiencia. las bases de la carrera jurisdiccional de

Actuarios. Secretarios de Acuerdos de Sala Regional.

SecretariosdeAcuerdos de SalaSuperiory Magistrados. los
criterios de selección para el ingreso y los requisitos que

deberán satisfacerse para la promoción y permanencia de

losmismos. aslcomo lasreglas sobre disciplina. estimulasy
retiro de los funcionariosjurisdicciona/es.

Al encontrarse en la cimajerárquicamente hablando del Tribunal Fiscal. essu

responsabilidad fijar las disposiciones internas para su buen func ionamiento, como

lo esel fijar el calendario de aetiviclades y los dlas hábiles dentro del mismo.

XI. Designar de entre sus miembros a los magistrados

visitadores de las Salas Regionales. los que le darán cuenta
del funcionamiento de éstas. asl como dictar reglas

conforme a las cuales se deberán practicar dichas visitas.

En esta fracción le otorga facultades al Pleno a realizar visitas a las Salas

Regionales, para cerciorarsedel buen funcionamiento de las mismas. talesvisitasson

realizadas por los Magistrados de la Sala Superior. dos veces al año. en lasmismasse

revisan todas lasáreas de la Sala. en la cual el Mag istrado visitador hace una serie de

observaciones sobre lasaetMdades. necesidades y visitasa las mismas.

XII. Designar al Secretario General de Acuerdos. al Ofic ial

Mayor y al Contralor.

La existencia de estos funcionarios esta prevista en el articulo 8" de la Ley
Orgánica del mismo Tribunal. los requisitos para desempeñar dichos cargos

requieren de tener la nacionalidad mexicana. sea ésta por nacimiento o por
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naturalización; una edad mlnima de veinticinco años; el titulo de licenciado en
Derecho. debidamente registrado. como en el caso anterior; una práctíca de dos

años en materia fiscal; y. como requisito de idoneidad moral que anticipe su

probidad. ser de reconocida buena conducta (articulo 9°. de la LeyOrgánica).

XIII. Resolvertodasaquellas situaciones que sean de interés

para el Tribunaly cuya resolución no esté encomendada a

algún otro de sus órganos. asf como ordenar la

depuración y baja de los exped ientes totalmente
concluidos con tres años de anterioridad. previo aviso

publicado en el Diario Oficial de la Federación dirigido a

los interesados. para que. con basea éste. puedan recabar

cop iascertificadas o documentos de los mismos.

Una de las funciones más importantes del Pleno es la de ordenar la

depuración de los expedientes después de tres años a la fecha que quedaron
concluidos. eso se hace enviando dichos expedientes al Archivo General del
Tribunal. que los resguarda hasta que el Pleno decrete su destrucción. mediante un
acuerdo.

XIV. Las demás que establezcan las leyes.

Siempre y cuando no contravenga lasdisposiciones de esta ley.

2.2.2.- SECCIONES

Las Secciones que conforman la 5aia Superior se encuentran integradas por

cinco magistrados de entre los cuales elegirán a sus Presidentes. Bastando la

presencia de cuatro de sus integrantes para que pueda sesíonar la Sección. El
Presidente del Tribunal no integrara Sección

El flmcionamiento de las Secciones. es similar al del Pleno. dado que las
resoluciones que emitan las Secciones se tomarán por mayoria de votos de sus

integrantes presentes. qu ienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan

algún impedimento legal. En caso de empate. el asunto se diferirá para la siguiente

sesión. Cuando no seapruebe un proyecto por dos veces. cambiará de Sección.
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Asimismo, las sesiones de las Secciones de la sala SuperIor serán públicas.
Cuando se designe Presidente, se ventilen cuestiones administrativas, o la moral, el
Interés público o la leyasi lo exijan, las sesionesde lasSeccionesde la saJa Superior
serán privadas.

La competencia de las Secciones de la Sala Superior se encuentran
expresamente establecidasen el artíCUlo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de JusticiaFiscal yAdministrativa, lascualesse enumeran de la siguiente manera:

1. Resolver losjuicios en los casos siguientes:

al Losque traten lasmaterias seflaladas en elartIculo94 de
la Ley de ComercIo Exterior, a excepción de los aaos de
aplicación de las cuotas compensatorias.

El precepto señalado en el párrafo anterior, señala que el recurso
administrativo de revocación, el cual procede en contra de ias resoluciones emitidas
por la Secretaria de Economla, de manera que las resoluciones que recaigan a este
recurso, será n impugnables en elj uicio de nulidad, mismo que sera resuelto por las
Seccionesde la Sala Superior del Tribunal.

b) En los que la resolución impugnada se encuentre
fundada en un tratado o acuerdo Internacional para evitar
la doble tributación o en materia comercial. suscrito por
México, O cuando el demandante haga valer como
concepto de impugnación que no sehubieraaplicado en
su favor alguno de losreferidos tratados o acuerdos.

Lo anterior, dado que México es integrante de diversos tratados
internacionales, muchos de los cuales contienen disposiciones arancelarias. que
tienen que ver con el pago de contribuciones, dichos tratadospueden ser benéficos
para los particulares que realicen importaciones y exportaciones de mercanoas. o
bien, evitar que un partiCUlar tribute doble, es decir. que pague en el pals de origen
y que pague en el pals a donde llega. cuando la autoridad aduanera. viola estos
tratados en peduicio de los particulares, estos pueden interponerj uicio de nulidad,
que será resuelto por las Seccionesde laSala superior.

el Resolver por atracción los juicios con caraaerfsticas
especiales, en loscasos establecidos por el articulo 239-A.
fracción 1. incisoal, del Código Fiscal de la Federación.
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la facultad de atracción concedida a las secciones de la sala Superior se
encuentra previsto en el incisoa, de la rracoón " del articulo 239-1\ delCódigo Fiscal
de la Federación, el cual señalaque:

"ArtIculo 239-A.- El Pleno o las Secciones del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y AdminIstrativa, de oficio o a
pecición fundadade lasalaRegional correspondienteo de
las auroridades, podrán ~ercer la facultad de atracdón.
para resolver losjuicios con caracterlscicas especiales.
l. RevIsten caracterlstlcas especiales rosjuicios en que:
al Elvalordelnegocio exceda de tresmilquinientas veces

el salarlo m/nimo general diario del área geográfica
correspondiente al Distrito Federal. vigente en el
momento de la emisión de la resolución combatida.

I···r

Asi pues, los asuntos de mayor cuantla serán conocidos por las Secciones de
la sala Superior, dado que las cantidades elevadas de dinero, peoría ver
comprometidos los intereses económicos del Estado.

11. (DEROGADA. D.O.F. 30 DE DICIEMBREDE 1996)
111. Resolver los incIdentes y recursos que procedan en
contrade losactos y resoluciones de laSección, asf como la
quejay determinar las medidas de apremio.
IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal.
conforme al código Fiscal de la Federación, asl como
ordenar supublicación.
V. Aprobar las tests y los rubros de losprecedentes y de la
jurisprudencia fijada por la Sección, as! como ordenar su
publicacIón.
VI. las demás que establezcan las leyes.

Estosaspectosya fueron estudiadosen párrafos anteriores.

Por otra parte, los Presidentes de las secciones de la sala Superior serán
designados en la primera sesión que tenga el Pleno en el af'Jo, la cual será privada.
Durarán en su cargo un año y no podrán ser reelectos parael siguiente periodo.
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En el caso de faltas temporalesde dichos Presidentes. serán suplidos por los
magistrados de la Sección en orden alfabético. Si ia falta del Presidente es definitiva.
la Sección designará nuevo Presidente para terminar el periodo. pudiendo ser
reelecto en el siguiente periodo.

Asimismo. compete a los Presidentes de las Secciones de la sala Superior el
atender la correspondencia. aotorzandoía con su firma. el convocar a sesiones.
dirigir los debatesy conservar el orden en lassesiones. autorizar lasaetas en que se
hagan constar las deliberacionesy acuerdosy firmar los engroses de resoluciones.
rendir los informes previosy justificados cuando se trate de actosy resoluciones de
la Sección. reclamados en los juicios de amparo. tramitar incidentes. recursos, asl
como la queja, cuando setrate dejuicios que se ventilanante la Sección, ademásde
dictar acuerdos o providencias de trámite necesarios, incluyendo el que reabra la
instrucción cuando a j uicio de la Sección se beneñoe la rapidez del proceso, así
como imponer las medidas de apremio para hacer cumplir lasdeterminaciones de
la Sección.

Asimismo, no sepuede quedar fuera una figura tan importante como lo es
el Presidente del Tribunal, el cual seré! designado en la primera sesión que tenga el
Pleno, en el año, durará en su cargo dos años, no pudiendo ser reelecto para el
periodo siguiente.

las atribuciones conferidas al Presidente del Tribunal se encuentras
enunciadas en el artku ío 26 de la LeyOrgánica deí mismo Tribunal.entre las cuales
se enumeran lassiguientes:

1.- Representar al Tribunal ante otra clase de autoridades.

Al igual que en el Poder Ejecutivo, el representante del Tribunal es el
representante del mismo con respecto a los asuntos que afectan a todo el Tribunal,
como por ejemplo, solicitar un aumento en el presupuesto asignado al mismo. o
bien, informar al Presidente de la República la sustitución de losmagistrados a causa
de la exCitativa dej usticia.

2,- SOmeter al conodmiento del Pleno de la Sala Superior
los asuntos de la competencia del mismo; asl como
aquellosque a suJulclo considere necesarios.

El Presidente es el encargado en poner a consideración del Pleno los
asuntos que son competencia del mismo. como es el caso del incidente de
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incompetencia en razón de terrtono planteado por alguna sala Regional,
declinando la competenc ia por otra. en donde el Pleno es quien decide que sala es
la competente para conocer del asunto en cuestión.

3.- Ejercer la facultad sef1alada en el articulo 239-A del
Código Fiscal de la Federación, conforme a los criterios que
el Pleno establezca.

En este sentido. dado que él es quien autoriza con su firma los acuerdos en
donde la sala Superior decide atraer un j uicio por satisfacer los reousnos
establecidos en el articulo I39-A del ct ado Código.

4.- Tramitary formular losproyectos de resolución tratándose
de excitativas de justicia, recusaciones o excusas de los
Magistrados y someterlos a la aprobación del Pleno.

Es el propio Presidente del Tribunal quien tiene que elaborar ese tipo de
proyectos pues solo él puede actuar con total imparcialidad.

5.- Rendir informes previos yjustificados cuando setrate de
actos y resoluciones del Pleno que constituyan el acto
reclamado en los juicios de amparo.

En este momento, cuando el Tribunal dieta una resolución que es
impugnada ante el Tribunal Colegiado por contravenir los intereses de la parte
afectada en el fallo emitido alguna Sala Regional.

6.- Dietar lasmedidas que sean necesariaspara investigar las
responsabilidades de los servidores públicos establecidas en
la ley de la materia y aplicar. en su caso, a los secretarios,
actuarios. peritos y demás servidores públicos del Tribunal.
lassanciones administrativas correspondientes.

Entre otras más. que seenumeran en el articulo correspondiente.
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2.3.- ESTRUCTURA Y FACULTADES DE LASSALAS REGIONALES.

Por motivo de la descentralización que se dio en la Ley Orgánica de 1977, el
Tribunal sufrió una descentralización, tuvo como consecuencia que surgieran las
regionesenumeradas en el artículo 28 de la citada ley.

Las salas, se encuentran integradas por tres mag istrados, los cuales, cada

uno de ellos tienen asignado tres secretarios de acuerdos y complementan sus
funciones con el personal administrativo necesario para su cabal funcionam iento

Los magistrados integrantes de la sala Regional, designan a su presidente y
funge en este puesto por el término de un año, para que pueda efectuar sesiones

será requisito indispensable la presencia de los tres magistrados y para resolver

bastará mayoria de votos.

El territorio nacional se dividirá en las regiones con los limites territoriales que

determine la sala Superior, conforme a las cargas de trabajo y los requerimientos de

administración de justicia, mediante acuerdos que deberán publicarse en el Diario

Oficial de la Federación.

La competencia de las salas Regionales por razón de territorio se

determi nará respecto del lugar donde se encuentre la sede de la autoridad

demandada; si fueran varias las autoridades demandadas, conocerá del asunto la

que hubiera emitido la resolución impugnada.

La competencia material del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, se encuentra expresamente establecida en el artículo J I de la Ley

Orgánica de dicho Tribunal, las cuales son:

1. Las dietadas por autoridades fiscales federales y
organismos fiscales autónomos. en que se determine la

existencia de una obligación fiscal. se fije en cantidad

liquida o se den las bases para su liquidación.

En este sentido, el Código Fiscal de la Federación otorga facultades a la

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, por med io del Servk ío de administración

Tributaria, de verificar el cump limiento de las leyes fiscales por los sujetos pasivos de

esta relación, al encontrarse en el incump limiento de tajes obligaciones, la auto ridad

fiscal. determinará en cantidad liquida: ante tal situación, el cont ribuyente. podrá
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interponer demanda de nul idad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. Por otro lado. también son impugnables las resoluciones que emitan
las autoridades en fas que exijan al particular el cumpl imiento de una obligación
fiscal

Los organismos fiscales autónomos como lo son el Instituto
Mexicano del Seguro Social. y el Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para
Trabaj adores. conforme al artIculo 2do. fracción 11. del Código Fiscal de la
Federación. precepto que previene:

•Articulo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos. aportaciones de

seguridad social. contribuciones de mejoras y derechos. fas que se definen de
la siguiente manera:

11. Aportacio nes de seguridad social son contribuciones establecidas en Ley a
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de
obligaciones fijadas en la Ley en materia de seguridad social o a las personas
que se beneficien en forma especial por servcos de seguridad social

proporcionados por el mismo Estado:

En tal virtud. el cobro del crédito fiscal por concepto de aportaciones y/ o
amortizaciones. tiene el carácter de fiscal y es una contribución de aportaciones de
seguridad social.

11. Las que nieguen la devolución de un ingreso. de los
regulados por el Código Fiscal de la Federación,
indebidamente percib ido por el Estado o cuya devolución
proceda de conformidad con las leyes fiscales.

Este rubro se refiere que ante la solicitud de devolución presentada por los
contribuyentes ante las autoridades fiscales conforme al articulo 22 del Código fiscal
de la Federación, previniendo que dichas autoridades están obl igadas a devolver las

cantidades pagadas indebidamente por los contribuyentes.

Ef pago de lo indebido ante la autoridad. se da por dos vertientes a saber: a)
por un saldo a favor que tenga el contribuyente en un ~ercicio fiscal. o bien. b) por

el cumpl imiento de un acto de autoridad. como puede ser la imposición de un
crédito fiscal. en este sentido. el derecho de devolución nace cuando dicho acto
queda insubsistente.
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Las autoridades fiscales están obligadas a pagar la devolución, actualizada
como lo prevé el articulo J ?-A del Código Tributario, desde el mes en que se realizó

el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor
hasta el momento en que la devolución este a disposición del contribuyente. La

devolución del pago de Jo indebido, prescribe en el plazo de cinco enos.

El contribuyente puede impugnar ante el tribunal, aquellas resoluciones de

negativa que recaigan a la solicitud del pago de lo indebido, o bien, porq ue la

cantidad devuelta sea incorrecta ajuicio del contribuyente.

111. las que impongan multas por infracción a las normas

administrativas federales.

En este rubro se cont ienen aquellas multas emitidas por autoridades

administrativas federales, como la Procuradurfa Federal del Consumidor, Instituto

Mexicano de la Propiedad Industrial, entre otro s; son impugnables ante el Tribunal.

IV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al

que se refieren las fraccionesanteriores.

Dentro de estas tenemos a las resoluciones que no necesariamente imponen
un crédito fiscal, pero causan peduicio al contribuyente, corno /o son los actos del

procedimiento administrativo de ejecución (requerimiento de pago, mandamientos

de ejecución y embargo).

V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás

prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de

los miembros del ~ército, de la Fuerza Aérea y de la

Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes

con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario

Federal. aslcomo las que establezcan obligaciones a cargo

de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que

otorgan dichas prestaciones.

Cuando el interesado afirme. para fundar su demanda que
le corresponde un mayor número de años de seMcio que

los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser
retirado con grado superior al que consigne la resolución

impugnada o que su situación militar sea diversa de la que

le fue reconocida por la SecretarIade la Defensa Nacional
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o de Marina, según el caso; o cuando seversen cuestiones

dejerarqula. antigüedad en el grado o tiempo de servicios
militares. las sentencias del Tribunal Federal de Justicia
Fiscaly Administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la

determinación de la cuantla de la prestación pecuniaria
que a los propios militares corresponda, o a las basespara
su depuración.

En esta fracción, se contempla la protección en el campo de la seguridad
social, otorgando a los militares el derecho a impugnar las resolucionesemitidas por
la Secretaria de la Defensa o de Marina, que afectan el monto de las prestaciones a
lasque tienen derecho.

Asimismo, la competencia señalada por esta fracción solo versa sobre el

monto de lasprestaciones o las bases para su Fyación, a contrario sensu si un militar
es sancionado o degradado y esa resolución repercute en el monto de sus
prestaciones, no podrá impugnar dicha resolución ante el Tribunal.

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea
con cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridady
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

En este rubro, se busca proteger la seguridad social de los Trabajadores,
impugnado ante el Tribunal, la incorrecta cuota pensionaria que el part icular
manifiesta que es la indeb ida.

VI!' ~~ !'jy!!~!! f:li(J!!f! gf;}§ffi iFU!!Fl'lMBt.ión y WFfl~Iiff!i!!fflf;}

de contratos de obras públicas celebrados por las
dependencias de la Administración Pública Federal

Centralizada.

En este sentido, se refiere a que las resoluciones que dicten sobre
cumplimiento e interpretación de tales contratos, celebrados por las autoridadesde

1<1 Administración Pública, cuando sobrevenga una persona afectada sobre esos
l;Qnrratos

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades
contra servidores públicos de la Federación. del Distrito
Federal o de los organismos descentralizados federales o

57

Neevia docConverter 5.1



del propio Distrito Federal, asr como en contra de los
particulares involucrados en dichas responsabilidades.

En esta fracción se incluyen las sanciones de carácter económico impuestas a

los servidores públicos, las cuales, en términos del articulo 40 del Código Fiscal de la
Federación, seconsideran créditos de carácter fiscal.

IX. las que requieran el pago de garantfas a favor de la
Federación, el Distrito Federal, 105 Estadosy losMunicipios.

as!como sus organismos descentral izados,

A efecto de garantizar créditos fiscales, reparación de daños, así como el

cumplimiento de cualquier obligación, se constituye una garant la a favor de la

Federación, del Distrito Federal. de las EntidadesFederativas o de los Municipios, por

medio de las instituciones afianzadoras, que garantizan el cumplimiento de la

obligación.

X. las que se diaen negando a los particulares la
indemnización a que se contrae el articulo 77 Bis de la Ley
Federal de Responsabilidades de Jos ServidoresPúbliCos. El
particular podrá optar por estavíao acudirante la instancia
judicial competente.

El articulo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos previene que cuando la falta administrativa en la que incurriere un Servidor

Público cause daños y perjuicios a los particulares, estos podrán acudir ante la

Secretaria de la Función Pública para que ella reconozca la responsabilidad de
indemnizar la reparación del daño en cantidad liquida.

De igual forma, el Estado, podrá cobrar a los servidores públicos responsables
la indemnización hecha a 105particulares.

XI. las que traten lasmaterias señaladas en el articulo 94 de

la Ley de Comercio Exterior.

El citado articulo 94 de la Ley de Comercio exterior, en concreto, dispone

contra que resoluciones procederá el recurso administrativo de revocación, entre las

que encontramos en materia de marcado de pais de or igen o que nieguen

permisos previos o la participación en cupos de exportación o importac ión; en
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materia de certificación de origen; sobre las que impongan sanciones a que se
refiere la Leyde Comercio Exterior. entre otras.

XII. Las que impongan sanciones administrativas a Jos
servidores públicos en los términos de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En este rubro, y respecto del numeral 53 de la Ley Federal de los Servidores
Públicos, el cual dispone las sanciones que se harán acreedores los servíoores
públicosque sepresuman que cometieron alguna falta en la función de sus labores,
entre las sanciones disciplinarias se encuentran, la amonestación pública o privada,
suspensión, destitución del puesto, sanción económica, e inhabilitación temporal
para desempeñar empleos. cargoso comisiones en el servcio público.

XIII. Las dietadas por las autoridades administrativas que
pongan fin a un procedimiento administrativo, a una
instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

En esta fracción, se incluyen todas las resoluciones que pongan fin a un
procedimiento administrativo, tratándose de resoluciones de la Administración
Pública Centralizada, asi como de organismos descentralizadosy paraestatales.

XIV. Las quedecidan losrecursos administrativosen contra
de lasresoluciones que seindican en las demásfracciones
de este articulo.

Según este párrafo se podrán impugnar, la resolución de cualquier recurso
administrativo emitido por las autoridades de la Administración Pública Centralizada,
o bien, de la Administración Pública Paraestatal, como esel caso de la resolución del
recurso de inconformidad tramitado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. la
resolución del recurso de revocación emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, y la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los Servícores
Públicos o aquellas resolucionesde los recursos que emitan la Procuradurla Federal
de Protección al Consumidor o el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
losTrabajadores. entre otras.

xv. Las sel"laladasen las demás leyes como competencia
del Tribunal.
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Como ~emplo de esta fracción se encuentra la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los SeNidores Públicos. la cual. en su articulo

25 dispone expresamente que los seNidores públicos que resulten responsables en

los términos de las resoluciones administrativas podrán impugnarlas ante el Tribunal

Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa.

Por otra parte. dado que hemos hecho referencia a las resoluciones
administrativas. cabe hacer mención que las resoluciones se considerarán definitivas
cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea
optat ivo.

Para no dejar en estado de indefensión al part icular. ya que si se estuviera al

tiempo en que la autoridad resolviera la petición del compareciente. y nunca dietará

resolución. existirla una incertidumbre con respecto a io solicitado. y no habría

medio de defensa para el solicitante. por eso la necesidad de legislar sobre el silencio

de la administración.

Por lo anterior. la competencia del Tribunai Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. conocerá de los juicios que se promuevan contra una resolución

negativa ficta configurada. por el transcurso del plazo que señalen las disposiciones

aplicables o. en su defecto. por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Asimismo. conocerá de losj uicios que se promuevan en contra de la negativa de la

autoridad a expedir la constancia de haberse configurado la resolución positiva fieta.

cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rila a dichas materias.
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CAPITULO III
JUICIO CONTENCIOSO ADMINlS'IRAnVO

3. 1.- PRINCIPIOS OUE RIGEN EL JUICIO.

Los pr incipios rectores deljuicio de nulidad según Mario de la Huerta Portillo

son:

).- Principio de la Instancia de parte -

El j uicio de nulidad debe ser promovido por aquella persona que resulte afectada

con la resolución que se impugna. así bien, en el artIculo 200 del Código Fiscal de la

Federación dispone que en el Tribuna l Federal de Justicia Fiscal y Ad ministrativa no

procederá la gestión de negocios. Ouien promueva a nombre de otra deberá

acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar. en la fecha de la
presentación de la demanda, esto es que quien no sea afectado. no tiene por que
impugnar la resolución, dado que su esferaj urídica se encuentra de la misma forma

antesy despuésde su emisión.

2.-Principio de agravio personal y direao.-

El juicio debe ser promovido por la persona que resulte afeaada con una
resolución emitida por alguna autoridad administrativa.

Al respecto. el Código Fiscal Federal establece en las fracciones /1 y VI la
obligación del demandante de sef'Jalar en el escrito inicial la resolución que se

impugna y los conceptos de impugnación y agravios que la misma causa al

demandante. con la consecuencia que en caso de omitir dichos datos. el

magistrado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta.

3 - Principio de Definitividad.-
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El artículo ) I de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en su primer párrafo establece que dicho tribunal conocerá de los
j uicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que el propio precepto
enumera, disponiendo en el último párrafo que se consideran como definitivas
aquellas resoluciones que no admitan recurso administrativo en contra o cuando la

interposición del mismo es optativo.

4.-Principio de Estrkto Derecho.-

Consiste en que las resoluciones emitidas por el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa se funden en derecho y resuelvan sobre los puntos
controvertidos, atendiendo a la pretensión del actor que se deduzca de su
demanda, en relación con la resolución impugnada. Dicho principio es reconocido
expresamente por el articulo 237 del Código Fiscal de la Federación, el cual
previene que: •...Ias sentenciasdel Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
se fundará en derecho y resolverá sobre la pretensión del actor que se deduzca de
su demanda, en relación con una resolución impugnada, teniendo la facuitad de
invocar hechos notorios.. ".

5.- Principio de RelatMdad de lasSentencias-

En este principio, las sentencias del Tribunal. se basarán únicamente al acto
impugnado. y a la parte del mismo, que expresamente señale el compareciente
como violatoría a su esfera j urfdica. en el juicio. reconociendo su validez o
declarando su nulidad, pero nunca. podrá pronunciarse contra actos no
impugnados de manera expresa por el demandante; este principio esta regulado en
párrafo cuarto del artículo 237 del Código Fiscal Federal. en el cual se prevé lo
siguiente:

"Articulo 237.
(oo.)
Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la
legalidad de la resolución dietada en un recurso
administrativo, sisecuenta con elementos suficientespara
ello. el Tribunal se pronurxíará sobre la legalidad de la
resolución recurrida. en la parte en la que no satisfizo el
interés jurldico del demandante. No se podrá anular o
modificar los actos de las autoridades administrativas no
impugnados de manera expresa en la demanda.

l·..)"
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Asimismo, en esta tesitura, el principio de supletoriedad, dado que la Ley, no
esperfectay contiene una serie de lagunas, por lo tanto, seapoya de otras leyesas!
bien, en el artIculo '97 del Código Fiscal de la Federación establece que a falta de
disposición expresa se aplicará de manera supletoria el Código Federal de
Procedimientos Civiles siempre y cuando las disposiciones de este último, no
contravenga lo establecidoen el Código Fiscal Federal.

3.2.- PARTES EN ELJUICIO.

Para definir parte. nos remitimos a la Ley Españoia de Efljuiciamiento Civil. en
la cual. se designaba de la misma forma las palabras "parte" y "litigante" para
designar a los sujetos de la relación jurldica procesal que dentro del proceso
ostentan la representación del interés privado que se encuentra en j uego en un
litigio l7

.

En este sentido. el articulo 198 del Código Fiscal Federal dispone que las
partesen eljuicio contencioso administrativo son:

al El demandante.

b) Losdemandados.

el Eltercero interesado

al El demandante.

Es aquella persona que €dercita una acción procesal mediante la
interposición de una demanda ante un órgano jurisdiccional. o aquél a cuyo
nombre se interpone, como requisito indispensable, se debe tener un interés
legitimo para comparecer al juicio y de ahí se considera que el actor siempre, en
cualquier momento. puede plantear una demanda siemprey cuando su acción no

estéprescrita o no haya operado en su peduicio la caducidad de su derecho

El actor, es el titular del derecho que €derce en el proceso, asr es el titular del
derecho que da lugar al litigio, Eduardo Paliares dispone que: "...pueden seractores

11 TR[VlÑO GARZA. AdorroJ.. TRATADO DE DERECHO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Editorial
Porrúa, MéxiCO. 1997. p. 137.
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todas las personasjurldicasaún las que no tengan capacidad procesal, por que en
este último caso comparecerán por ellos sus representantes Iegales.:18

; es decir,

pueden ser personas flsicaso personasmorales.

De esta manera, en el articulo 200 del Código Fiscal de la Federación. hace
hincapié a que ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad ministrativa. no

procederá la gestión de negocios, y la persona que promueva a nombre de otro,

deberá acreditar que su representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de

la presentación de su demanda.

Por otra parte. menciona las maneras en que pueden ser representadas las

partes en el j uicio de nulicJad; en el caso de los part iculares, la representación se

podrá otorgar med iante escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y
ratificadas las firmas ante el notario o ante los secretarios de acuerdos del Tribunal

Federal de Justicia Fiscaly Ad ministrativa.

Es de importancia señalar que en el escrito de demanda sólo podrá aparecer

un demandante, salvo que se trate de la impugnación de resoluciones conexas que

afecten los interesesj uríd icos de dos o más personas. mismasque podrán promover

el j uicio de nulidad contra dichas resoluciones en un mismo escrito de demanda.

siempre y cuando que entre ellas designen un representante común, en caso de no

hacer tal designación, el mag istrado instructor al admitir la demanda. hará la
designación.

El actor o sus representantes legales podrán autorizar a personas para oír y
recibir notificaciones. hacer promociones de trámite, rendir pruebas. presentar

alegatos o interponer recursos, siempre y cuando dichas personas acrediten estar
en el legal €tiercicio de la profesión de licenciado en derecho como lo previene el

articulo 200 de citado Código .

Ahora bien. para plasmar la voluntad del demandante es imprescindible que
todo acto que nazca a la vidajurídica. debe constar con la firma autógrafa. para ello,

el art iculo 199 del multicitado Código manifiesta que toda promoción deberá estar

firmada por quien la formule. y a falta de este requisito, setendrá por no presentada

la demancJa, en el caso que la persona no sepa o no pueda firmar, imprimirá su

huella digital y firmará otra persona a su ruego.

,. PAliARES. Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL 11' edICión. Edltonal Porrúa
Méxl(Q. 1978. p. 61.
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b) Los demandados.

Para Manuel Lucero Espinosa, demandado se entiende como: •.../a persona
contra la cual se endereza una demanda jurisdiccional. y a la cual se le exige el
cumplimiento de una obligación o prestación determinada..". 19

En el anterior concepto, se plantea como demandado la "persona", pero en
eljuicio de nulidad, también tiene esecarácter laautoridad administrativa.

El articulo '98 del Código Fiscal. dispone que tienen el carááer de
demandados en el juicio de nulidad, la autoridad que diaó la resolución
impugnada, el titular de la dependencia a la que pertenezca la autoridad emisora,
asl también, como el particular que se vea favorecido por una resolución
administrativa.

De lo anterior, se desprende que quien emita el acto impugnado, será la
autoridad demandada, así también el titular de la dependencia a la que pertenezca
dicha autoridad, por ejemplo, si la resolución impugnada la emitió el Gerente de
Fiscalización de /a Delegación Regional del Distrito Federal de/Instituto Nacional del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, también se enviste con el carácter de
demandado al Titular de dicho Instituto.

Por lo que respecta a la representación de las autoridades, corresponderá a
la unidad administrativa encargada de su defensajurldica. según sea la disposición
del ~ecutivo en el reglamento o acuerdo respectivo.

De igual forma. los Titulares de lasautoridades, podrán nombrar delegados
para olr y recibir notificaciones, pero a diferencia del actor, estos no tendrán que
acreditar que están en el legal ejercicio de la profesión de licenciado en derecho.
toda vez, que carecen de facultades para realizar promociones o interponer
recursos.

El anterior párrafo se robustece con la tesis sustentada por el Segundo
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación, en su tomo X, de diciembre de ¡992, página 365. la cual dispone:

·REPRESENTACIÓN
ADMINISTRATIVAS.

ANTE AUTORIDADES FISCALES
EL AUTORIZADO PARA OIR

,. LUCERO ESPINOSA. Manuel TEORÍA YPRÁCflCA DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOANTE EL
TRIBUNA! FISCAl PE lA FEDERACIÓN 2' EdICIÓn. Edltollal Porrúa. MéxICO. 1992. p. 63.
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NOTIFICACIONES CARECE DE FACULTADES PARA

RECURRIR. El autorizado .para ofr notificaciones ante las
autoridades administrativas fiscales, carece de facultades
para interponer recursos contra lasresoluciones dictadaspor

las citadas autoridades, toda vez que el artIculo 200 del
Código Fiscal de la Federación, que concede tal atribución,

rige en losjuicios seguidos. rige en losjuicios seguidos ante

el Tribunal.Fiscal de la Federación, en tanto que en la

hipótesis señalada. tiene aplicación la regla especifica del

articulo J9 del ordenamiento tributario, conforma a lacual la
representación de las personas f1sicas o morales ante las
autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o

carta poder firma ante dos testigos y ratificadas ante las

mismas autoridades o ante notario:

cl El tercero interesado.

Lucero Espinosa, define la intervención de tercero en eljuicio de nulidad de

la sigUiente forma: "..consiste en la colaboración ·con la parte demandada respecto
de sus excepcionesy defensas. A este tercero se le llama coadyuvanteadhe sivo...".20

Por otra parte, deben incluirse como tales a qu ienes tengan un interés

opuesto al del demandante. ya sea porque haya gestionado en su favor el acto que
se impugna de nulidad, porque se trate de la contraparte dei accionante en el

procedimiento administrativo de donde emana el acto impugnado, o simplemente

por que sus intereses se pueden ver afectados con las resoluciones del Tribuna l. Los

nom bresy domicilios de los terceros, deben de ser señalados por el demandante.

En el articulo 2 J I del Código Fiscal de la Federación le da al tercero un plazo
de cuarenta y cinco dlas al tercero para apersonarse en el juicio, Jo cual deberá
hacer por escrito contem plando los requisitos establecidos en el articulo 208 del

citado código, asl como laj ustificación por la cual se interviene en dicho asunto .

Por citar algunos ejemplos de el tercero interesado en eljuicio de nulidad, se

podrla mencionar, respecto del proceso de impugnación en contra del Instituto

Mexicano de la Propiedad Industrial, para lo cual, el tercero interesado va a ser otro

particular cuando se alegue la negativa de una marca y este último. podrá

apersonar en eljuicio de nulidad, en términos del articulo 198, fracción IVy 211del

Código Fiscalde la Federación.

20 Ob. 01.Lucero Espinosa, p. 66
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3.2. J.-JUICIO DE LESMDAD.

Este concepto es adoptado legalmente por el articulo 2° de la Ley de
Procedimiento Administrativo parael Distrito Federal. la cual dispone:

"Artículo 2".
(...)
XXIII. Procedimiento de LesMdad:Al procedimiento Incoado
por las autoridades administrativas, ante el Tribunal.
solicitando la declaración de nulidad de resoluciones
administrativas favorables a los particulares. por considerar
que lesionan a laAdministración Pública o el interéspúblico;

l··,)"

De la misma forma. doctrina/mente. se le llama j uicio de lesividad. al que la
autoridad promueve al tratar de lesionar los intereses de un particular. al revocar
una resolución que esfavorableal mismo.

En este orden de ideas. el juicio de les/vidad se materializa cuando una
resolución emitida por la autoridad administrativa, produce derechos a favor de un
particular; en este sentido. la autoridad no tiene la facultad de revocar el acto. ya
que dejarla al gobernado en completo estado de indefensión, por lo que la
autoridad deberá interponer j uicio de nulidad para revocar el acto, como lo
establece el articulo 36 del Código Fiscal de la Federación, el cual prevé lo siguiente:

"Articulo 36.- Las resoluciones administrativas de carácter
individual favorables a un particular sólo podrán ser
modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa mediantejuicio iniciado por lasautoridades
fiscales:

En esencia. son las misma formalidades que en un juicio de nulidad, pero
existen algunas variantes a favor de la autoridad administrativa, por ejemplo, el
tiempo para que la autoridad administrativa interponga la demanda. es de cinco
años. según lo dispone el penúltimo párrafo del articulo 207. a diferencia que los
particulares cuentan con 45 díaspara impugnar la resolución.

"Articulo 207.
(...)
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las autoridades podrán presentar la demanda dentro de los
cinco aros siguientes a la fecha en que sea emitida la
resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de un
acto favorable a un particular, salvo que haya producido
efectos de tracto sucesivo. caso en el que se podrá
demandar la modificación o nu lidad en cualquier época sin
exceder de los cinco años del último efecto. pero los efectos
de la sentencia. en caso de ser total o parc ialmente
desfavorable para el particular. sólo se retrotraerán a los
cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

l··.)'

la justifICación de los cinco ar"los que se le otorga a la autoridad para
interponer eljuicio. es que en el mismo término. se configura la prescripción de los
crécros fiscales

De igual manera. cambia el criterio para determinar cuál sala Regional es la
competente para conocer del asunto. el artIculo 3 ' de ia Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. establece que cuando el demandado en
eljuicio sea un particular. deberá atenderse a su domicilio.

El juicio de lesividad. más que un requisito para las autoridades
administrativas. constrtuye un medio de protección a la garantla consagrada en el
artículo 14 Constrtucional. el cual previene que nadie pod rá ser privado de sus
bienes o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos.

3.3.- IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

la improcedencia en el j uicio de nulidad. se presenta cuando el Magistrado
Instructor desecha la demanda por considerar que no satisface 105 requisitos
indispensables para su admisiÓn. esto es. para que se inicie el proceso. o bien, sobre
resoluciones sobre las que no versa el j uicio de nulidad; en el articulo 202. del
Código Tributario. se establecen las causas por las que el Magistrado Instructor
puede desechar la demanda. lascuales se enumeran de la siguiente manera:

,. Que no afecten los interesesjurfdicos del demandante.
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Cuando una persona sea directamente lesionado por una resolución

emitida por la autoridad administrativa. esta debe ser quien promueva
personalmente eljuicio de nulidad. tratándose de personas morales serápromovido

por su representante legal. aspecto que ya se tomó en consideración cuando se

hablo de las partes del juicio. de manera. que si una resolución no afecta la esfera

j urldica del demandante. lo procedente será el desechamiento de la demanda.
dado que a ella no le afectó la emisión de la resolución administrativa.

11. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho

Tribunal.

Dentro de esta fracción. se encuentras todas las resoluciones que no se

contemplen en el artIculo 1¡ de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa.asimismo,se habla de la incompetencia por razón de materia.

por ejemplo, que un particular. impugne el descuento del Impuesto sobre la renta

que se le hace a su salario. ante el Tribunal Federal de JusticiaFiscal y Administrativa,

de esta forma se desecha la demanda por notoriamente improcedente. dado que el
órgano jurisdiccional que debe conocer de este asunto es el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje.

111. Oue hayan sido materia de sentencia pronunciada por el

Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativa. siempre
que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto

impugnado. aunque las violaciones alegadas sean diversas.

Esta fracción hace referencia a la figura j urldica de la cosajuzgada. esta se

constituye cuando ya no existe medio de defensa contra la resolución. para José
Becerra Bautista. la cosajuzgada es definida como: •...no la sentencia misma. sino el

hecho sentenciado. producla efectos para el futuro. consistente en la imposibilidad

d le
· · . 21 .e un p ItO posteror, . .

'La cosaj uzgada en el j uicio de nulidad. se presenta cuando una sentencia

dictada por el Tribunal Fiscal se ha declarado firme.y no admite medio de defensa
en contra de ella. esta sentencia constituye una presunción iuris et de iure, en otras

palabras.que no admiteprueba en contrario .

La cosa juzgada puede ser planteada como excepción por la autoridad al
momento de contestar la demanda, y tiened por objeto manifestarle al Magistrado

21 BECERRA BAUTISTA. Jase. INTRODUCCIÓN Al ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL CIVIL 3'
ediCIón, Cárceres editor y D1st(lbu:dor. MéXico. 1977.p. 240.
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Instructor que el litigio que el actor plantea en su demanda, ya fue resuelto en un

juicio anterior, mediante una sentencia definitiva que ya adquirió firmeza, si del
análisis de esta excepción se desprende que hay identidad de las partes y del acto
impugnado, el Magistrado procederá al sobreseimiento deljuicio.

IV. Respecto de fas cuales hubiere consentimiento,
entendiéndose que hay consentimiento únicamente cuando
no sepromovió algún medio de defensa en ros términos de
las leyes respectivamente ojuicio ante elTribunal Federal de
Justicia Fiscaly Administrativa en los plazos que señata este
Código.

El consentimiento, se divide en dos casos; el primero, cuando no existe la
opción de interponer recursoadministrativoy e/juicio de nulidad, en estesentido, si
el particular no interpone recurso administrativo contra el acto impugnado, antes
de agotar el juicio de nulidad, se entenderá que consistió el acto; el segundo se
presenta cuando existe fa opción antes mencionada, en este caso se configura la
extemporaneidad en la presentación de la demanda, pues obvio que si la demanda
se presenta después de los cuarenta y cinco días establecidos en la ley, el
Magistrado Instructor la desechará por extemporánea.

Asimismo, el pago de un crédito fiscal, no significa que el particular
consienta el acto, de tal manera, que no da lugar al sobreseimiento del j uicio,
puesto que no configura ninguna de las hipótesis enumeradas en los artIculas 202
y 203 del Código Fiscal de la Federación, de la misma forma, como lo resolvió la
Superior del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, en el j uicio atrayente
número 3 11/934334/93:

-PAGO DE UN CRÉDITO. NO SIGNIFICA

CONSENTIMIENTO.- El hecho de que una persona pague
un crédito, que le fue determinado por laautoridadantesde
la presentación de la demanda ante este Tribunal. no da
lugar a la improcedencia ni al sobreseimiento del juicio, por
no configurarse ninguna de las hipótesis enumeradas
limitativamente por los artlculos 20 y 203 del Código Fiscal
de la Federación, toda vez que para que exista
consentimiento por la persona afectada, acorde a lo
dispuesto por la fracción IV del primero de los citados
preceptos, únicamente puede entenderse consentido el
acto, cuando no promueve dicho medio de defensa en el
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plazo establecido por el articulo 207 del referido
Ordenamiento legal. pero no cuando el promovente haya
pagado el crédito con anterioridady presentado dentro del
término lega/la demanda.·

V. Que sean materia de un recurso ojuicio que seencuentre
pendiente de resolución ante una autoridad administrativa
o ante el propio Tribunal.

En esta tracoon se plantea la figura de la litispendencia. la cual es definida
por Burgoa de /a siguiente manera: •.../a litispendencia. entraña un fenómeno
procesal que se traduce en la simultánea tramitación de dos o másj uicios en que
los elementosesendalesde lasacciones respeá ivas son los mismos...'·n

Cuando se comprueba que hay un juicio anterior. en el que las partes. y el
acto impugnado son los mismos. el Magistrado Instructor. procederá al
desed1amiento de la demanda, o bien, al sobreseimiento del juicio si la autoridad
hace valer la excepción de la litispendencia al contestar /ademanda.

Esta excepción se puede hacer valer acompañando copia certificada de la
demanda presentadaen el primerj uicio, el auto de admisión y del emplazamiento,
o bien, solicitado la inspección del expediente de dicho juicio.

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o
medio de defensa. con excepción de aquellos cuya
interposición sea optativa.

Esta fracción constituye el principal fundamento para el principio de
definitividad, ya que si la resolución que se pretende impugnar, puede hacerlo
mediante recurso administrativo, o cuya interposición es optativa al juicio de
nulidad, el Magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda.

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de
algún recurso o medio de defensa diferente.

Para los efectos de esta fracción. se entiende que hay
conexidad siempre que concurran lascausas de acumulación
previstasen el articulo 2 19 de este Código.

Z1 BURGOA ORIHUELA Ignacio. El JI liCiO PEAMPARO Ed. Porrúa. México ¡973.p. 463.
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La conexidad según Margáin es: •...una figura procesal que tiene por objeto
evitar que cuestiones idénticas. ventiladas simultáneamente en j uicios separados.
sean resueltas en forma diferente...".23

La conexidad no es otra cosa que la excepción que utiliza la autoridad al
momento de contestar la demanda. JoséOvaIJe Favela.define esta excepción de la
siguiente forma: •...una petición formulada por la parte demandada para que el
juicio promovido por el actor se acumule a otro juicio - diverso de aquel pero
conexo - iniciado anteriormente. con el objeto de que ambosjuicios sean resueltos
en una sola sentencia-l 4

Las causas de acumulación establecidas en el artIculo 2 19 del Código Fiscal
de la Federación. de tal manera que si se impugna ante el Tribunal. un acto,
materia de otro j uicio en trámite. lo procedente será la acumulación de dicho j uicio

al expediente más antiguo. caso contrario ocurre. si ese acto fue impugnado por
otro medio de defensa diferente. como lo es. el recurso administrativo. en estecaso.
el Magistrado InstrUdor. procederá a su desechamiento. en virtud de que dicho
acto ya fue materia de estudio del mismo recurso.

En el anterior aspecto, no se d~a en estado de indefensión al demandante.
dado que éste puede impugnar la resolución recaída al recurso en cuestión en
conjunto con el acto que fue materia del mismo. mediante eljuicio de nulidad. de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 197 del Código
Fiscal de la Federación.

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento
judicial.

Este párrafo. regresa a la conexidad. pero respecto de las resoluciones que
han sido impugnadas mediante procedimiento judicial. por ejemplo es la
optatividad que tienen losparticularesafectadospor una falta administrativa.por un
servidor público de impugnar la negaLva a la reparación del daño por la vía
administrativa o la j udicial. de conformidad con el articulo 77 bis de la LeyFederal
de Responsabilidades de losServidores Públicos.

" MARGAIN MANATOlJ. Emllio. DE l a CONTENCIOSO AD MINISTRAT!vo DE ANtJlACIÓN O DE
Y;GIT!MIPAD Oo. Ü 1. p. 273

OVAllE FAVELA.José. PERECHO PROCESAl CI\III l ' f"t1ición. Editorial Harta. México. 199 1.p.90
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Si el particular opta por acudir ante el Poder judicial a impugnar dicha
negativa. ya no podrá hacerlo po r la via administrativa interponiendo juicio de
nulidad.

IX. Conua ordenamientos que den normas o instruccionesde
carácter general y abstracto, sin haber sido aplicados
concretamente al promovente.

El juicio contencioso administrativo. procede contra resoluciones que le
causen perjuicio a los interesesde los particulares. una norma de carácter general y
abstracto, como pueden ser las leyes. los reglamentos o los decretos en materia
fiscal no puede perjudicar a los particulares hasta que la autor idad aplique los
mismosa través de un acto que cause perjuicio a aquellos.

Es bueno precisar que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
es competente para conocer de la ilegalidad de los actos administrativos. más no
de leyes. puesto que le corresponde al Poder Judicial mediante eljuicio de amparo.

X Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación.

Los conceptos de impugnación planteados por el demandante. son uno de
los principales requisitos para la procedencia del juicio de nulidad. dado que el
concepto de impugnación es donde el promovente. expresa en que forma la
resolución impugnada le causó perjuicio; si el promovente no señala dichos
conceptos se entenderá que la resolución impugnada no le causa perjuicio y el
Magistrado Instructor procederá a desechar la demanda.

XI. Cuando de las constancias de autos apareciereclaramente
que no existe el acto reclamado.

Ante la inexistencia del acto impugnado procede el desechamiento de la
demanda.ya que sin esteno habrla materia de estudio para eljuicio.

Los actos impugnados ante el Tribunal deben estar expresados por escrito.
la las excepciones que permite el Código Fiscal de la Federación a esta regla. es la
negativa ficta. en donde el acto que afecta los intereses jurldicos del particular no
existe en virtud de que la auto ridad no ha resuelto una instancia planteada por el
particular ante las mismas y el desconoc imiento del acto impugnado. el cual se
deberá promover en términos del artículo 209 del citado código.

73

Neevia docConverter 5.1



XII. OUé puedan impugnarse en los términos del ArtICUlo 97
de la Ley de Comercio Exterior, cuando no haya
tranSCUrrido él plaZo para el ejerCiCio de la opción o
cuando la opción ya haya sido ejercida.

XIII. Diaados por la autoridad administrativa para dar
cumplimiento a ladecisión que emane de los mecanismos
alt:ematlvos desolución de controversias a que serefiereel
Art1(U/ó 97 de la Leyde Comercio Exterior.

El artículo 97 de la Ley de Cornérc o ExteriOr previene que cualquier parte
interesada podrá optar por acudir a los mecanismos alternativos de solución de
cootroversas en materia de prácticaS CeSlealés cóntenidos en tratados comerciales
internacionales de los que México sea parte, debe de entenderse que las prácticas
deslealeSSon todos ios medios por loSCuáles Se causa un dáño o amenaza de
daño a losproductores nacionales.

En este sentido. la Ley de Comercio Exterior señala los casos en que los
pórticuláres pueden impugnar reSoluciOnes administrativas en materia aooanera
mediante los mecanismoscontenidosen los tratados internacionales.

XIV. En los demás casos en que la improcedencia result:e de
álguña diSpOSiCión (le este Código ó de laS Leyes fiscales
especiales.

Esta fracción facuita a las leyes fiscales. como la Ley Aduanera. Ley del
Impuestó Soóre la Renta, Léy del ImpuéStO al Valor Agregado, entre Otras, a
declarar un caso de improcedencia del juicio, como es el caso de la fracción J del
articulo 97 de lá Ley dé Cornerco Exterior, el Cual previene

•Art iCulo 97:

(oo.)
1.- No ptocéde~ el recurso de revocadón prevsto en el
articulo 94 ni elJuIcio ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscaly Administrativa contradichas resoluciones,ni contra
lasresoluciones de laSecretaria diaada como consecuencia
de la decisión que emane de dichos mecanismos
alternativos, y se entenderá que la parte interesada que
ejerza la opción acepta la resolución que resulte del
mecanismo alternativo de solución de controversias;

74

Neevia docConverter 5.1



(···1

XII. Que hayan sido dictados por la autoridad adminiStrativa en

un procedimiento de resolución de cootroversasprevisto en

un tratado para evitar la doble tributación. si dicho

procedimientose inició con posterioridad a laresoludón Que

recaiga a un recurso de revocación o después de la

conouslón de unj uicio ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa".

El fin principal que tienen los tratados internacionales. es evitar la doble

tributación. así como equilibrar los sistemas fiscales de dos o más estados

adoptando los criterios de tributación bien definidos para evitar la carga excesiva

del contr ibuyente en un mismo ejercicio. sobre un impuesto determinado.

Los procedimientos de resolución de controversias contenidos en los

tratados internacionales se encargan de señalar cual de los paises involucrados

cobrará los impuestos.

Elarticulo )25 del Código Fiscal Federal establece Que estos procedimientos

son optativos y podrán ser solicitados por el interesado con anterioridad o

posterioridad a la resolución de los medios de defensa establecidos en el citado

cód igo. ahora bien. no se puede llegar a pensar que los articulas 128 y 208 del
Código Fiscal son contrad/aorios. lo cual no sucede asl. ya que la misma fracción

establece que eljuicio de nu lidad es improcedente contra las resoluciones dictaclas

en estos procedimientos. si estos se dia aron con posterioridad a una resolución
recaída a un recurso de revocación o a un juicio de nulidad. es decir. si se

interpone el recurso de revocación o el j uicio de nulidad. y la resolución reca/da a

estosfue desfavorable. y posteriormente se acude a los procedimientos contenidos

en los tratados internacionales. no se podrá acud ir aljuicio de nulidad.

XVI. Que sean resoluc iones dietadas por autoridades

extranjeras que determinen impuéstosy susaccesorioscLo/O

cobro y recaudación hayan sido so l/citadosa lasautoridades

fiscales mexcanas, de corlfórmidad con lo dispuesto en los

tratados internacionales sobre asistencia mutua en el cobro

de los que México sea parte.

Con el fin de evitar la evasión fiscal. entendiendO por esta "tooa eliminación

o disminución de un mo nto trjbutario producida dentro del ámbito de un pa/s por
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parte de quienes jurídicamente están obligados a abonarlos y que coronan sus
intenciones mediante la comisión de conductas fraudulentas o la omisión u
omisiones violatorias de disposiciones legales.:1S

• los tratados celebran. tratados de
asistencia mutua en materia fiscal. con el Fin de impedir que los evasores cumplan
sus finesal abandonar el territorio nacional.

De tal manera que si la autoridad Fiscal cobra un crédito fiscal que le fue
requerido por otro Estado en virtud de un tratado internacional de asistencia
mutua. no se podrá combatir esta resolución ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. sino por los medios de defensa que establezca la legislación
del Estado requirente.

Por otra parte. el sobreseimiento consiste en la imposibilidad que puede
tener la sala para entrar al estud io del fondo del asunto. mismo que puede ser

consecuencia de la improcedencia. en este el j uióo concluye por cuestiones
procesales y no de fondo como sucede cuando la sala dieta una sentencia
definitivaque estudia el mismo.

XVII. La procedencia del j uicio será examiflada aun de
oficio.

En este sentido. la sala podrá estudiar la procedencia delj uicio de oficio. o a
petkión de parte. de alguno de los implicados en eljuicio.

las causales de sobreseimiento se encuentran establecidas en el articulo 203
del Código Fiscal de la Federación.y se enumeran de la siguiente manera:

1. Por desistimiento del demandante.

Desístirse, significa apartarse de alguna aetMdad que se esta reaiizando.

renunCiar a ella o dej ar de hacerla. el desistimiento en el juic io puede referirse a la
acción. a la demanda. a una prueba. a un recurso. o a un incidente.

Eduardo Paliares. define el desistimiento. como: 'una declaración que

contiene un acto de voluntad por virtud de la cual. la persona que lo hace se
aparta del ~ercicio de una demanda. de una acción. de un recurso. y así
sucesivamente...•.16

2S JONSON OKHUYSFN. Eduardo. DICCIONARIO JURíDiCO MEXICANO Tomo OH Ed~onal Porrúa.
Instituto de Investigaciones JLJríd ica~ UNAM, México. r996. pp. 1371-1372.
,. PALLARES. Eduardo. DKTIONARIO DE PERECHO PROCESAl CIVIl oe o, p. I 19.

76

Neevia docConverter 5.1



Para que el desistimiento se considere válido. debe de reunir /os siguientes
requisitos:

1.-Debe hacerse en forma legal.

2.-Lapersona que se desistedebe tener facultades bastantes para ello

3.- Que lavoluntad de desistirse no este viciado por violencia.

11. Cuando durante eljuicio aparezcao sobrevengaalguna
de lascausas de improcedenciaa que serefiereel artIculo
anterior.

Como sesei"laló anteriormente. el sobreseimiento puede serconsecuencia
de la improcedencia. de manera que sidurante la tramitación deljuicio sobreviene
una causal de improcedencia, la saja procederá a sobreseer el mismo.

Las causales de improcedencia las denuncia la autoridad demandada al
momento de contestarla demanda.

111. En el caso de que el demandante muera durante el
juicIo,si supretensión esintransmisible o si su muerte deja
sin materia el proceso.

En este sentido. la muerte del demandante. ya no se impugnara la
legalidad de la resolución emitida por la autoridad.

Cabe hacer mención que los créditos fiscales. entendidos como actos
administrativos. no se extinguen por la muerte del particular a quien fueron
emitidos. puesto que su objetivo no es afectar a los particulares. sino obtener
ingresos para el Fisco Federal, de manera que si el particular a quien va dirigido
fallece, laautoridad administrativa procede a hacerefectivo el cobro del patrimonio
d~ado por el de cuyus: y al ver su herenciaafectada, los herederos. impugnarán la
resolución que afectala herencia.

De manera que no sesobreseerá eljuicio con la muerte del demandante.
siemprey cuando los herederos afectados por la resolución impugnada en eljuicio
acrediten supersonalidadante el Magistrado Instructor.
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En otro orden de ideas. en el caso que la resolución impugnada sea la
destitución de un servidor público, y este fallece en el trascurso de/juicio, el mismo.
se quedarásinmateria.y por ende se da el sobreseimientode/juicio.

IV. Si lá autoridad demandada d~ sin efecto el acto
Impugnado.

Elj uicio contencioso que se tramitaante elTribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, versa el estudio. sobre la legalidad de una resolución emitida por
autoridad administrativa; pero si la misma d€;ja sin efectos dicha resolución eljuicio
sequeda sin materia.y lo procedentees sobreseerlo.

V. En los demás casos en que por disposición legal haya
Impedimento para emitir resolución en cuanto a/ fondo.

Eneste sentido. existe la posibilidad de que máscausales de sobreseimiento
se encuentren contenidas en otras leyes. aunque en la práctica, dichas leyes no
contienen causales de sobreseimiento. sino de improcedencia, como por el
~emplo el articulo 97 de la Ley de Comercio Exterior, mismas que al acreditarse,
constituyen un impedimento a la sala para pronunciarse en cuanto al fondo del
asunto.

Elsobresemíento deljuicio podrá ser total o parcial.

Puede darse que una sola demanda, se impugnen varias
resoluciones. y que la autoridad que ernít íó los actos. deje sin efecto a alguna de
ellas, en este caso, la sala sobresee el juicio por lo que se refiere a dichas
resoluciones.

3.4.- SUSPENSiÓN PE LA EJECUCIÓN DELACTORECLAMADO.

E/ articulo 208-bis otorga a los particulares la solicitud de suspensión de la
~ecución del acto impugnado. dicha solicitud. se poorá hacer en cualquier
momento del j uicio. mientras no se haya cerrado la instrucción. para otorgar la
suspensión al contribuyente, necesita cubrir ciertos requisitos indispensables para el
otorgamiento del mismo. loscualesseenumeran de la siguientemanera:
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1- La suspensión de la ejecución de acto reclamado. se podrá solicitar en

cualquier momento del juicio. hasta en tanto. no se haya cerrado la instrucción del
mismo.

2.- Deberá de tramitarse. ante fa sala que este conociendo delj uicio. la cual
podrá decretar la suspensión provisional en el auto que admita a trámite este

incidente. contra este auto. no procede recurso alguno.

3.- Sicon la ejecución del acto se causan dañosa terceros. se deberá otorgar

garantía bastante para reparar el daño. o indemnizar por los prejuicios que con ello

pudiera causar si no se obt iene sentencia Favorable en eljuicio de nu lidad. de igual

forma. si se trata del pago de contribuciones. se deberá depositar la cantidad que se

adeude. y accesoriosante la Tesorería de la Federación o entidad correspondiente.

Dicho depósito no se exigirá cuando a juicio del Magistrado Instructor la suma

exceda las posibilidades económicas del actor. o cuando previamente se haya

constituido la garantla del interés fiscal ante la autoridad exactora. esto es. que haya
embargo en los bienes del solicitante.

' La suspensión de los actos adminístrativos que implican la ejecución de

resoluciones que establezcan créditos fiscales a cargo de los particulares. existe una
regla que en derecho se conoce como salve et repete (garantice y luego

impugne). en razón de la cual. para que el acto de ~ecución pueda suspenderse.

será necesario garantizar el crédito fiscal. lo cual ha dado lugar a considerar que se

trata de un privilegio de los créditos a favor del Estado. que sejustifica en razón de

105 fines que persigue. 105 cuales no pueden quedar supeditados al interés de los

particulares.." n

Cuando la in~ecución del acto, cause peuulcloS al interés general se

denegará la suspensión. asimismo. el Magistrado Instructo r podrá modificar o

revocar la sentencia que haya concedido la suspensión defin itiva durante la

tramitación del juicio. cuando ocurra un hecho soperveníeore que lojustifique.

Ante la negativa de la autoridad de suspender la ej ecución, o cuando está

rechace la garantía otorgada por el actor. con fundamento en los artIculas 127 y
128 del Código Fiscal de la Federación. se podrá solicitar la suspensión de la

~ecución del acto impugnado. ante el Magístrado Instructor de la sala o Sección

que conozca del asun to. acompañando copia de 105 documentos en que conste el

:r7 DElGADllLOGUTIÉRREl. Luis HumlJerto. COMPENDIOPE DERECHO ADMINISTRATIYO Pnmer
Curso. f:i'roción. Ed1tOl 1d1 POlrúa México. 2003. p. 282.

ESTA TESIS NO SALE
DF. LA BIBLIOTECA
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ofrecimientoy otorgamiento de la garantla,aslcomo la solicitud de suspensión, y la
documentación en que conste la negativa de la suspensión por parte de la
autoridad.

La sala dietará resolución a este incidente dentro de los cinco dfas en la que
decrete o niegue la suspensión del acto. o decida sobre la admisión de la garantla
ofrecida.

Si la autoridad hace caso omiso de la resolución dietada en la sentencia
interlocutoria recalda a esteincidente, la saladeclararála nulidad de las actuaciones
por violación a las mismas, e impondrá a la autoridad infractora. una multa de tresa
cinco meses de salario mlnimo general vigente correspondiente al área geográfica
del Distrito Federal

3.5.•SEGUIMIENTO DELJUICIO.

El seguimiento delj uicio. esel procedimiento. es decir, es el conjunto de pasos a
seguir para la tramitación del mismo, no sedebe confundir el procedimiento con el
proceso, ya que como menciona acertadamente Eduardo Paliares, •...el proceso es
una institución establecida para realizar mediante ella la función de administrar
j usticia, mientras que el procedimiento es el conjunto de formaso manerascomo se
efectúa esa función', ese cOr]unto de formas o maneras, se encuentra
expresamente establecidoen el titulo VI del código fOiscal de la Federación.

Para iniciar el estudio, de estos pasos, es necesario establecer los plazos o
tiempos que las parte implicadas en el juicio deben de tener en consideración para
la tramitación del mismo, reglas establecidas en el artic;ulo 258 del citado código, las
cuales seenumeran de la siguiente manera:

,. Empezarán a correr a partir del dia sigu iente a aquel en
que surta efectos la noti1kaci6n.

En el articulo 225 del mismo código, dispone que las notificaciones surten
susefectos al dla siguiente a aquél en que fueran hechas.

/l. Si están fijados en dlas, se computarán s6/0 los hábiles
entendiéndose por éstos aquellos en que se encuentren
abiertas al público las oñonas de las salas del Tribunal
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Federal deJustiéia Fiscaly AdminiStrativa duranteelhorariO
normalde labores.Laexistencia depersonaldeguardiano
l1abilita losdlas enque sesuspendan lás labores.

Los plazos en eljuicio de nulidad pueden estar fyadosen días. lo cual. se
tratará únicamente de dlashábiles. los cuales son señalados por acuerdo de la Sala
Superior cada año; de igual manera las notificaciones surtirán sus efectos en dlas
hábiles.

fII. Si están set'lalados en perlados o tienen una fecha
determinada para su extinCión, secomprenderán los dlas
inhábiles; no obstante. siel último dladel plazoo la fecha
determinada es inhábil. el téirTliñó seprorrogaiá hasta el
siguiente dla hábil.

IV. Cuando los plazos se f!len por mes o por año, sin
espeCificar que sean de calendario se entenderá en el
primer caso que el plazo venceel mismo dra del mes de
CalendariO posterior a aquel en que se inició y en el
segundo caso, el término vencerá el mismo dra del

sigUiente año de calendario a aquel en qué sé inició.
Cuando no exista el mismodraen los plazos que sefijen
por mes. éste séprorrogará hasta él primer dla hábil del
siguiente mesde calendario.

En este sentido. cuando se trate de una negativa ñcta el plazo para
impugnarla. es que hayan transcurrido 3 meses sin que la autoridadhaya resuelto la
petición o solicitud de parte del contribuyente, entonces el computo del plazoserá
de lostres meses. sin importar si hubo vacaciones dentro de ese periodo.

3.5. ' ." DEMANDA.

El escrito de demanda. se debe de presentar directamente ante la Sala en
cuya jurisdicción se encuentre la sede de la autoridad demandada, si la autoridad
emisora de la resolución impugnada tiene su sede en Cuernavaca. las Salas
competentes para conocer de ese asunto, son las Salas Regionales Metropolitanas.
dado que Cuernavaca se encuentra dentro de la jurisdicción de dichas Salas. las
cualescomprenden el Estado de More/os y el Distrito Federal.
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Si se presenta la demanda ante una sala que no es competente para
conocer del asunto por razón de territorio, remitirá los autos a la que considere
competente, para que esta acepte la competencia.

Asimismo, el articulo 207 faculta a los particulares para presentar su
demanda por correo certificado, siempre y cuando el demandante tenga su
domicilio fuera de la sede de la Sala, o cuando este se encuentre en el Distrito
Federal y el domicilio fuera de él, siempre que el envIo se efectúe el lugar en que
resida el actor.

El término de los cuarenta y cinco días otorgados al demandante para
presentar su demanda, se puede suspender en tres casos; de conformidad con lo
establecido con el artículo 207 en cita, el primero sucede cuando el interesado
muere durante el plazo

Como se estudio anteriormente en las causales de improcedencia delJuicio
de nulidad, y como ejemplo se tomó el de un crédito fiscal, de manera que si el
particular a quien van dirigidos fallece, la autoridad admin istrativa procede a hacer
efectivo el cobro del patrimonio d~ado por el de cUjus; y al ver su herencia
afectada, se toma la decisión de nombrar un albacea de la herencia, además de
aceptar el cargo para administrar dicho patrimonio; por ende, todos esos trámites,

toman tiempo, por lo que si el tiempo para interponer la demanda sigue
transcurriendo, y no hay nadie quien vele por el patrimonio, se estaría d~ando en
completo estado de indefensión a los herederos, en este caso. la suspensión cesará
cuando el albacea acepte su cargo, y pueda impugnar la resolución a nombre del
de ceyusy de sus herederos

Otro aspecto, por el cual se puede suspender el término para la
interposición de la demanda se presenta cuando el particular no se encuentra en
posibilidades de defender sus intereses, ya sea por que el mismo haya sido
declarado incapaz, visible en el artIculo 450 del Código Civil para el Distrito Federal
dando los aspectos en los que una persona tiene incapacidad natural y legal, los
cuales son: los menores de edad, y los mayores de edad que por causa de
enfermedad reversible o irreversible. o que por su estado particular de discapacidad,
ya sea de carácter físico, sensorial. intelectual, emocional. mental o varias de ellasa la
vez, no puedan gobernarse, obligarseo manifestar su voluntad, por sí mismos o por
algún medio que la supla, en estecaso, el plazo se suspenderá hasta que el tutor o
representante acepte su cargo.
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En estosC.350S , la suspensiónno podrá sermayor a un año.

Respecto a 105 requisitos que debe contener la demanda, se encuentran
establecidos en el artículo 208 del Código Fiscal de la FederaciÓn, los cuales se
enumeran de la siguiente manera:

1. El nombre del demandante y su domicilio para recibir

notificaciones en la sede de la Sala Regional competente.

Elj uicio de nulidad. puede ser promovido tanto por personas flsicas como

por personas morales. en este último caso. se debe señalar tanto el nombre de la
persona moral, como el de quien promueve en su nombre. de otro modo, no se
tendría la certeza de quien promueve y si es afectado po r la resokxíón impugnada.

El señalamiento del domicilio. es impo rtante. dado que de esta forma el

aáuario adscrito al Tribunal. notificará los acuerdosy resoluciones en este domicilio

y no es necesario que el representante o autorizados estén acudiendo al Tribunal a
ver el estado procesalque guarda su asunto .

Si el demandante tiene su domicilio fuera de la sede de la sala Regional. los
acuerdos serán notificados por lista. hasta en tanto, el actor señale domicilio dentro
de la j urisdicción de la sala competente.

11. la resolución que se impugna.

La resoluciÓn impugnada no es otra cosa, que el documento base de la
acción. el señalamiento de la misma en el escrito de demanda es un requ isito sine

quanon. la resolución impugnada tiene tres elementos importantes a señalar el

número de oficio o crédito. fecha de emisiÓn y el cargo del funcionario que lo
emitió.

Si se trata de la impugnación de una negativa fida, se deben señalar los
datos precisos de la petición no resuelta, estos son. la petición o recurso que es
base de la resolución negativa fida, la fecha de presentación ante la autoridad, y la

autoridad a quien fue presentada

111. la autoridad o autoridades demandadas o el nombre y
domicilio del particular demandado cuando el juicio sea

promovido por la autoridad administrativa.
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En el escrito de demanda, se deben señalar, las autoridades a las que se
estén demandando. en primer lugar. la unidad administrativa que emitió el acto,
posteriormente. el titular de la dependencia o entidad de la Administración Pública

Federal. Procuradurla General de la República o Procuradurla General de Justicia

del Distrito Federal. es decir. el superior jerárquico de la unidad que emitió el acto.

En algunos casos. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público será parte en los

juicios en que se controviertan actos de autoridades federativas coordinadas.
emitidos con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación en

ingresos federales.

Cuando el demandado sea un particular. la autoridad administrativa esta

obligada a señalar el nombre y domicilio del mismo. que de no hacerlo. la sala

estera imposibilitado a correrle traslado. por lo que la sala requerirá a la autoridad

para que enmiende su error. y el procedimiento seatrasarla.

IV. Los hechos que den motivo a la demanda.

En este sentido. Jos hechos vertidos por la demandante. no son de mucha

importancia. dado que el Magistrado mstructor, resolverá sobre los conceptos de

impugnación. y no sobre los hechos

Paracumplir con esta formalidad. los hechos se pueden referir a la fecha en

que fue emitida y notificada la resolución impugnada.

V. Laspruebas que ofrezca.

Es necesario señalar claramente las pruebas con las que se pretende

acreditar claramente la ilegalidad de la resolución impugnada. en el juicio de

nulidad. lo máscomún son las pruebas documentalespúblicas o privadas.

En el caso de que se presenten pruebas testimoniales o pericial. se debe

precisar los hechos sobre loscuales versarán dichas pruebas. asícomo el nombre y
domicilio de los peritos o testigos. según sea el caso

VI. Los conceptos de impugnación.

Los conceptos de impugnación constituyen la base para que el Magistrado

InstrUáor resuelva en uno u otro sentido. son la piedra angular de la demanda. la

omisión de su señalamiento tiene como consecuencia el desechamiento de la
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demanda, con excepción de que se trate de una resolución negativa fieta o se
desconozca la resolución impugnada.

En los conceptos de impugnación se debe señalar con precisión la parte de
la resolución impugnada que lesione 105 derechos del demandante, mencionando
el o los preceptos legales que dejaron de aplicarse, o bien, que fueron aplicados
indebidamente por la autorid¿¡d demandada, señalando los razonamientos lógico 
j urídícos por los que se llegue a la conclusión de que efectivamente existe omisión
o indebida aplicación de 10 5 preceptosj urldicosaplicables al caso en concreto.

Estos mismos requisitos fueron sei'Jalados por la sala Superior dei pasado
Tribunal Fiscal de la Federación, en la tesis publicada en la revista del mismo en
noviembre de 1990, la cual manifiesta:

'CONCEPTO DE AGRAVIO.- REQUISITOS QUE DEBE
REUNIR. Paraconsiderar que la demandante ha manifestado
un concepto de agravio en contra de la resolución
impugnada, debe señalar con precisión la parte de la
resolución que lesione alguno de sus derechos, debiendo
mencionar el precepto o los preceptos jur/dicos que a su
juicio dejo de aplicar o aplicó indebidamente la autoridad
demandada, exteriorizando asimismo los razonamientos
lógico jurldicos por los que llegue a la conclusión de que,
efectivamente, existe omisión o indebida aplicación de los

preceptos jurrdicos aplicables al caso concreto. En
consecuencia, si la actora no cumple con estos requ isitosy
se limita a decir que los art/culos invocados por laautoridad
no son aplicables, debe confirmarse la resoluciónpor falta de
expresión de agravios'.

Eldaño que le causan a la esferaj urldicadel demandante, no sólo sepuede
dar por una acción de la autoridad al admitir una resolución, sino también cuando
ésta deja de examinar un concepto de ilegalidad al resolver un recurso
administrativo, esta situación se puede hacer valer ante el tribunal como un

concepto de impugnación para el efecto de que se tome en cuenta por la
autoridad al cumplimentar la sentencia; al respecto, la sala Superior, del multicitado
Tribunal seha pronunciado de la siguiente manera:

'CONCEPTO DE NULlDAD.- LO CONSTITUYE AQUEL EN EL
OUE SE SOSTIENE QUE EN LA RESOLUCIÓN QUE
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RESOLVIÓ EL RECURSO NO SE EXAMINO UNA CUESTIÓN
PLANTEADA EN EL MISMO,- Si bien las resoluciones
administrativas tienen presunción de validez, por lo que
corresponde a los interesados a esgrimir las
argumentacionesjurldicas con que pretendan desvirtuarlas,
sidebe serconsiderado como concepto de anulación aquél
que sostiene que la resolución impugnada no se hizo cargo
de un planteamiento especifico que el actor habla hecho
valer en el recurso administrativo al que recayó aquélla,pues
resulta que al no estudiarse ese planteamiento se afecta la
garantla de audiencia del recurrente, por lo que resultaráno
solo procedente sino necesario que la sala del conocimiento
entre al estudio de esa alegación al dietar su fallo y de
encontrarla fundada podrá decretar la nulidad de la
resolución, con base en la misma",

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo
haya.

Es necesario señalar el nombre y domicilio del tercero que tenga un interés
en elj uicio para que la Sala este en posibilidad de ¡¡amarlo, y dentro de los cuarenta

y cinco días siguientes a aquél en que se corra traslado de la demanda, podrá
apersonarse enj uicio, mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda
o de la contestación, según sea el caso, asl como laj ustificación de su derecho para
intervenir en el asunto.

También deberá adjuntar a su escrito. el documento en que se acredite su
personalidad cuando no gestione en nombre propio, las pruebas documentales
que ofrezcay el cuestionario para los peritos.

VIII, Lo que se pida, sef'1alando en caso de solicitar una
sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo
cumplimiento se demanda,

Este requisito se plasma en los puntos petitorios de la demanda, en los que
generalmente sepide que se reconozca la personalidad del compareciente, que se
admita la demanda de nulidad a trámite así como correr trasiado a las autoridades,
y lo más importante, que se declare la nulidad lisa y llana de la resolución

impugnada
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las consecuenciasjurldicas por alguno de estos requisitos son las siguientes:

Si se omite señalar el nom bre del demandante, o bien, la resolución
impugnada, o no se formulan conceptos de impugnación, el Magistrado Instructo r
desechará por improcedente ia demanda.

En el caso que omitieran Jos hechos que dan motivo a la demanda, las

pruebas que ofrece en el escrito inicial,el nombre y domicilio del tercero interesado,
cuando lo haya y los puntos pettonos. señalando en caso de solicitar una sentencia

de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda, el Magistrado

Instructor requerirá al pramovente para que los señale dentro del término de cinco

dias, apercibiéndo lo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la
demanda o por no ofrecidas laspruebas, según corresponda

Los documentos que se deben anexar a la demanda se encuentran

establecidos en el art/culo 209 del Código Fiscal de la Federación, y son los
siguientes:

1. Una copia de la misma y de los documentos anexos,para

cada una de laspartes.

las copias para correr traslado son indispensables para la tramitación del
j uicio. dado que la autoridad demanda se vería Imposibilitada para contestar la
demanda, sino contará con ningún antecedente de la resolución que se impugna,

asi como lascausasque se consideran que dicha resolución es ilegal.

Se deben acompañar las copias necesarias, como autoridades

demandadas inteNengan en el juicio, esto es, un tanto para la autoridad emisora

del acto impugnado, un tanto más para su superior jerárquico. o sea, el titular de la

Secretaria de Estado o dependencia a la que pertenezca la autoridad emisora. y
según el caso, un tanto para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el caso

que exista tercero interesado. se deberán presentar ante la Oficialla de Partes del
Tribunal 4 tantos de la demanda, y anexos, y uno mas para que obre como acuse

de recibo.

11. El documento que acredite su personalidad o en el que

conste que le fue reconocida por la autoridad demandada,

o bien señalar los datos de registro del documento con el

que la acredite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, cuando no gestione en nombre propio.
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En este sentido, el documento idóneo para acreditar tal personalidad es el

testimonio notarial, dado que es otorgado ante un notario público, investido de fe
públicay seentiende que esverldica tal representación.

Otra forma de acreditar la representación del compareciente es la misma

resolución impugnada, dado que ya fa autoridad le ha reconocido la personalidad
al demandante.

De la misma forma, algunos otros documentos en los cuales se puede

reconocer la personalidad del firmante se encuentran descritos en el articulo 200

del Código Fiscal de la Federación, entre otros se tiene a la carta poder, siempre y

cuando cump la con los requisitos establecidos en el mismo precepto, o con otros

documentos aunque no señale el mismo articulo como puede ser una constancia

de mayoría representando a un ejido.

Sin embargo, la forma más práctica de acreditar la representación del
compareciente es mediante el registro del testimonio notarial ante el Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; este registro se lleva a cabo, en la
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, al término del trámite, se proporciona

el número de registro. y al promover la demanda de nulidad, se tiene que

mencionar el número de registro, el libro y la foja en la cual se encuentra
registrado.

111. El documento en qu e conste el acto impugnado.

El acto impugnado es el documento base de la acción, la cual impone un

crédito, una multa. una amonestación, es decir, el documento en el cual se

manifieste expresamente la voluntad de la autoridad al lesionar la esfera j urídica del
particular.

En el caso que se impugne una resolución negativa ficta deberá anexar una
copia del escrito, en la que obre el sello orig inal de recepción, de la instancia no

resuelta expresamente por la autoridad.

Asi bien, si se desconoce el acto administrativo que pretende impugnar, en

el escrito de demanda, se deoerá expresardicha situación. señalando la autoridad a

la que se le atribuye el acto, su notificación o su ejecución.
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IV. La constancia de la notificación del acto impugnado.

Es importante acompañar este documento. dado que de él de desprende la
temporalidad de la presentación de la demanda.

Sino se recibe constancia de notificación. o esta se realizó por correo. asl se

manifestará en la demanda. señalando bajo protesta de decir verdad la fecha en
que dicha notificación se practicó.

Si las autoridades demandadas al contestar la demanda hace valer su

extemporaneidad. anexando las constancias de notificación en que la apoya. el

Magistrado Instructor concederá a la acrora el término de cinco dIas para que la
desvirtúe. Sidu rante dicho término no secontrovierte la legalidad de la notificación

de la resolución impugnada. se presumirá legal la diligencia de la notificación de la

referida resolución .

V. El cuestionario que debe desahogar el perito. el cual

deberá ir firmado por el demandante.

Si alguna de las partes. ofrecen prueba pericial. se deberá mencionar el
nombre y domicilio para oír y recibir notificación del perito. asl como hacer del
conocimiento a la sala las cuestiones sobre las que va a versar el dictamen del

perito. para lo cual deberá exhibir cuestionario que deberá desahogar el perito. con
la firma del promovente. de lo contrario se violaría lo dispuesto en articulo J 99 del

citado ordenamiento.

VI. El interrogatorio para el desahogo de la prueba

testimonial. el que debe ir firmado por el demandante. en los

casos sel"lalados en el último párrafo del artIculo 232.

Si se ofrece la prueba testimonial. es necesarioanexar el interrogatorio por
escrito. que se pretenden hacer a los testigos. puesto que el Magistrado Instrucror

deberá calificarlas de legales antes del desahog o de la prueba; por lo que respecta
a lo establecido en la última parte de la fracción en comento se refiere a los casos
en los que la prueba deba ser desahogada por medio de exhorto. cuando los
testigos no tengan su domicilio dentro de laj urisdicción de la sala de conocimiento.

En este caso. la prueba testimonial será desahogada por la sala donde se

encuentre el domicilio de los testigos.

69

Neevia docConverter 5.1



VII. las pruebas documentales que ofrezca.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del promovente
deljuicio de nulidad o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesarde tratarse de
documentos que legalmente seencuentren a su disposición. éste deberáseñalar el
archivo o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia
de ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para este
efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de los
que pueda tener a su disposición bastará con que acompañe copia de la solichud
debidamente presentada por lo menos cinco dlas antes de la interposición de la
demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los documentos.
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las
constancias. En ningún caso serequerirá el envio de un expedienteadministrativo.

Los particulares demandantes deberán señalar. sin acompañar. los
documentos que fueron considerados en el procedimiento administrativo como
conteniendo información confidencial o comercial reservada La sala solichará los
documentosantesde cerrar la instrucción.

Si no se adj untan a la demanda los documentos a que se refiere este
precepto y losofrece. elMagistrado Instructor requerirá al promoventepara que los
presente dentro del plazo de cinco dias.

Cuando el promovente no los presente dentro de dicho plazo y se trate
de los documentos a que se refieren las fracciones I a IV. esto es. una copia de la
demanday de losdocumentosanexos. para cada una de las partes. el documento
que acredite supersonalidad. el documento en que consteel acto impugnado y la
constancia de la notificación del acto impugnado. Se tendrá por no presentada la
demanda.

Si setrata de las pruebas a que serefieren las fracciones V. VI y VII. como
son el cuestionario que debe desahogar el perito. el interrogatorio para el
desahogo de la prueba testimonial. y las pruebas documentales que ofrezca. las
mismasse tendrán por no ofrecidas.

En el supuesto que el promovente haya acredhado haber solicitado
pruebas con cinco dlas de anticipación a la presentación de la demanda. a una
autoridad que no es parte en elj uicio. se le requerirán las pruebas previo pago de
las copias certificadas del compareciente a la autoridad con fundamento en el
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artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 233 del Código Fiscal
de la Federación los cualesmanifiestan lo siguiente:

•Articulo 297.- Cuando la ley no sel"lale término para lapráctica

de algún acto judicial o para el ~ercicio de un derecho se
tendrán por set'lalados los siguientes:
t- Diez dlas para pruebas",
(.,.)

"Articulo 233.-A fin de que las partes puedan rendir sus
pruebas, los funcionarios o autoridades tienen obligación de
expedir con toda oportunidad. previo pago de los derechos
correspondientes, las copias certificadas de los documentos
que lessoliciten; si no secumpliera con esaobligación la parte
interesada solicitará al magistrado instructor que requieraa los
omisos.

Cuando sin causajustificada la autoridad demandada no

expida las copias de los documentos ofrecidos por el
demandante para probar los hechos imputados a aquélla y
siempre que 105 documentos solicitados hubieran sido

identificados con toda precisión tanto en SCJ5 caracterlsticas
como en su contenido, sepresumirán ciertos 105 hechos que
pretenda probar con esos documentos.

En 105 casos en que la autoridad no sea parte, el
magistrado instructor podrá hacer valer como medida de
apremio la imposiCión de multas de hasta el monto del

equivalente al salario mrnimo general de la zona económica
correspondiente ar Distrito Federal, elevado al trimestre, alas

funcionarios omisos:

3.5.2.- CONTESTACIÓN.

En el momento en que la sala admita la demanda de nulidad. ordena correr
traslado a las autoridades demandadas para que la contesten en el término de
cuarenta y cinco otas contados a partir del dla siguiente en que surta efectos la
notificación.
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En atención a la naturaleza de la contestación de la demanda. consistente
en la respuesta producida por la parte demandada. conviene señalar. en primer
término. que dentro deljuicio contencioso administrativo que se sigue ante lasSalas
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. tiene esa calidad
por regla general. la autoridad administrativa que diao o ~ecutó ia resolución
impugnada directamente en estapor un particular que la estimó ilegal. Igualmente.
se considera demandado. al particular que es favorecido con una resolución de
autoridad. cuya modificación o nulidad en el j uicio contencioso administrativo este
solicitando la propia autoridad, por estimar que tal resolución favorable lo fue
ilegalmente.

De lo anterior se sigue que para que el demandado se encuentre en
posibilidad legal de producir debidamente la contestación de la demanda. deberá
tener previo conocimiento de la acción de anulación intentada en su contra. lo que

implica por parte del órgano jurisdiccional. y concretamente del magistrado
instruaor. por ser facultad prop ia de éste. la admisión de la demanda. en primer
término. asi como el consecuente traslado de la misma que debe correr al
demandado. emplazándola en ese mismo acto para que la conteste dentro del
plazo de 45 días siguientes a aquel en que surta erectos el emplazamiento;
debiendo correr traslado de oficio a toda autoridad que deba ser parte en eijui cio.
aún y cuando no hubiere sido señalada por el actor como demandada. a efecto de
que produzca su contestación dentro del mismo plazo mencionado. Asi pues. el
emplazamiento cobra radical importanc ia en el juicio. en tanto acto procesal de
alcance necesario y obligatorio entre las partes y el órgano jurisdiccional. y por
cuanto que espresupuesto indispensable para la contestación de la demanda.

Es la etapa procesal dentro de la cual la parte demandada produce su
respuesta a la petición del actor contenida en la demanda. lo que supone en el
juicio contencioso administrativo. el ejercicio de las excepciones y defensas del
demandado. encaminacJas a sostener la validez del acto cuya nulidad pretende el
actor por estimarla ilegal. en mérito de la necesaria congruenc ia que debe existir
entre ambos escritos. esto es. el de demanda. y el de contestación. y a fin de que
quede debidamente establecida la litis, si bien dicha respuesta eventualmente
puede consistir en el reconocimiento del derecho del demandante o en la
manifestación de la autoridad demandada de dejar sin efectos el acto materia del
j uicio.

Paliares sostiene que la contestación es el escrito por el cual el demandante

evacua el traslado de la demanda y da respuesta a ésta. Por su parte. Escriche ciado
por Paliares. afirma que la contestación es la razón y principio cet pleito. puessin ella
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no puede decirseque éstaexistapropiamente. por faltar un litigante . El Código Fiscal
de la Federación regula la contestación de la demanda. estableciendo los requisitos

que ésta debe satisfacer. pues ai igual que la demanda. la contestación esta
condicionada. para su procedenc ia o existencia. al cumplimiento de ciertos
presupuestos esencialesy requisitos de procedibilidad de tiempo y forma. Ello esasl
en atención al principio de igualdad entre las partes. po r virtud del cual el actor y el
demandado deben hacer valer sus acciones y defensas bajo las condiciones

establecidas en la ley y observando todas sus exigencias a fin de que ambas partes

logren en principio la admisión a trámite de sus correspondientes instancias. y de

obtener de forma mediata la satisfacción de sus pretensiones hechas valer en el

juicio, esto es. la declaratoria de ilegalidad de la resolución impugnada en la

sentencia de nulidad que a favor del actor se debe dietar. o bien el fallo que

reconozca la validez del acto cont rovertido. cuando la demandada demuestre la

legalidad del mismo.

Lossupuestos de procedencia son:

al Oportunidad. de la contestación. implica estrictamente que la
demandada ejerza oportunamente su defensa, esto es dentro del plazo legal de los

45 dlas siguientes a aquel en que surta efectos la no tificación. según lo dispuesto en

el Código Fiscal de la Federación, si fueran varios los demandados, dicho término

correrá indMdualmente. Para los anteriores efectos cabe decir que las autoridades

demandadas son representadas en juicio por la Unidad Administrativa encargada

de su defensajurrdica.

b l Forma y contenido del escrito. en 1er. término el escrito debe estar

firmado por el representante del demandado y se expresen los incidentes de previo

y especial pronunciamiento a que haya lugar. las consideraciones que a su juicio

impidan se emita resolución en cuanto al fondo. o demuestren que no ha nacido o

se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. esto es. las causales
de improcedencia y sobreseimiento que pudieran existir. Del mismo modo, deberá

referirse a cada uno de los hechos que el demandante le imputa de manera

expresa. afirmándolos. negándolos o expresando que los ignora por no ser propios
o exponiendo como ocurr ieron. según seael caso; tamb ién muestre losargumentos
por medio de los cuales se demuestre la ineficiencia de los agravios vertidos por el

actor. e igualmente deberá señalar las pruebas que ofrezca. Tratándose de prueba

pericial o testimonial. se precisarán los hechos sobre los que deben versar y se
señalarán losnombre y domicilio de los peritos o test igos
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Es conveniente sef'¡alar los efectos del incumplimiento de las referidas

premisas. habida cuanta que la falta de firma de la promoción ocasionará que ésta
se tenga por no presentada. y por lo que hace a la presentación extemporánea de
la contestación de la oemanca ello da Iljgar a que el Magistrado Instructor la
desecha por improcedente ya que fue rendida fuera del plazo legal y como

consecuencia de dicha extemporaneidad. que en el momento procesal oportuno.
esto es. al dictarse la sentencia definitiva. se tengan por ciertos los hechos que el
actor le imputa de manera precisa al demandado. salvo que por las pruebas

rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados.
Igualmente. se producirá esta consecuencia cuando el contenido de la

contestación no se reñera conc retamente a cada uno de los hechos impu tados por
el actor. Cabe adarar que tener por ciertos los hechos no implica la jlegalidad del

acto. no exime a la sala del conocimiento de interpretar. aplicar. y decir el derecho

en el caso concreto; para Jo cual ha de examinarse la legalidad de la resolución y

dictar la sentencia que en derecho corresponda. ya que ésta en la función esencial

del órgano j uzgador ante 105hechos expuestos por las partes, y que en el caso que

secomenta adquieren certeza a favor del actor, el que en todo caso deberá destruir

la presunción de legalidad del acto impugnado a fin de obtener la nulidad de la

misma.

Si en la demanda no fue sef'lalada alguna autoridad que deba ser parte en

el juicio, la Sala del conocimiento de oficio le correrá traslado para que la conteste

en el término señalado con antelación .

Si son varias lasautoridades demandadas en elj uicio de nulidad, el término

de los cuarenta y cinco dias para contestar la demanda correrá indjvjdualmente

para cada una de ellas. de acuerdo a la fecha en que hayan sido notificadas.

Respecto a los requisitos que debe cumplir la autoridad al contestar la
demanda. son similares a los del escrito de demanda. con excepción de que en la

contestación se sef'¡alará el nombre. cargo y firma del func ionario que contesta. el

cual deberá contar con las facultades que debe acreditar en el cuerpo de la misma

contestación.

Además que la autoridad deberá seNdar expresamente lo establecido en el

articulo 2 ¡3 del Código Fiscal de la Federación. esto es:

,. Los incidentesde previo y especial pronunciamiento a que

haya lugar.
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Los incidentes de previo y especial pronunciamiento son aquellos que
suspenden el procedimiento durante su tramitación, en el juicio de nulidad se
encuentran el incidente de incompetencia por razón de territorio, el de
acumulación de autos, el de nulidad de notificaciones, el de recusación por causa
de impedimento. La naturaleza y tramitación de los anteriores incidentes se
estudiarán más adelante.

/l. las consideraciones que a sujuicio impidan se emita una
decisión en cuanto al fondo. o demuestren que no ha
nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya
su demanda.

Esta consideración, no es otra cosa que las causales de improcedencia y
sobreseimiento, contenidas en los articulas 202 y 203 del Código Fiscal de la
Federación, lascualesya se estudiaroncon anterioridad.

11. Sereferirá concretamente a cada uno de loshechos que
el demandante le impute de manera expresa,
afirmándolos. negándolos. expresando que los ignora
por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron,
según sea el caso.

En esta parte, la autoridad dará su versión sobre como ocurrieron los hechos
que el actor manifestó en su demanda, por ~emplo. afirmando que efectivamente
dictó la resolución impugnada, y que dicha resolución fue legalmente notificada al
actor, entre otros.

IV. Losargumentos por medio de Jos cuaJes sedemuestra la
ineficacia de los conceptos de impugnación.

Estos argumentos, son la base de la contestación, ya que por medio de
estos la autoridad puede desvirtuar los conceptos de impugnación planteados por
el actor.

Dichos argumentos se traducen en causales de validez, por medio de las
cuales la autoridad defiende la legalidad de la resolución emitida por ella, ya sea
manifestando que los preceptos invocados en la resolución son los adecuados, asl
que fueron debidamente aplicados.

V. las pruebas que ofrezca.
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Al igual que el promovente del juicio de amparo. la demandada podrá
señalar otro tipo de pruebas además de las documentales; como puede ser la
prueba testimonial o la prueba pericial. en este caso. deberá precisar los hechos
sobre los que deban versar y se señalardn los nombres y domicilios del perito o de
lostestigos.Sin estos señalamientos setendrán por no ofrecidas dichaspruebas.

De conformidad con el artICUlo 214 del Código Fiscal de la Federación la
demandada deberá adjuntar lo siguiente en su contestación de demanda:

1. Copias de la misma y de los documentos que acompa ñe
para el demandante y para el tercero señalado en la

demanda.

Asl como en el caso de la presentación de la demanda; es indispensable
que la sala del conocimiento ordene correr trasaoo ¿H actor y al tercero si es el
caso. de la contestacióny de los documentos anexos para que estén en posibilidad
de defender sus cerecnos, o bien. que la sala conceda el plazo establecido para la
ampliación de la demanda:

/1: El documento en que acred ite su personalidad cuando ei
demandado sea un particular y no gestione en nombre
propio,

Lo anterior. hace referencia a lo relativoaljuicio de lesividad. en el cual. un
particular es quien fúnge como demandado. en este sentido. está ob ligado a
acreditar su personalidad ante la Sala. los documentos con Jos que puede
acreditara su personalidad

/11. El cuestionarlo que debe desahogar el ·perito. el cual
deberá ir firmado por e; demandado.

Este cuestionario resulta indispensable. dado que a través de éste se
manifestarán especlficamente los hechos sobre los cualesversará dicha prueba.

IV. En su caso, la ampliación del cuestionario para el
desahogo de la pericial ofrecida por el demandante.

Si el actor ofrece prueba pericial. la autoridad al momento de contestar la
demanda. tiene el derecho a ampliar el cuestionario ofrecido por el primero. es
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decir. puede plantear cuestiones no previstas en el cuestionario ofrecido por su
contraparte respecto de la pericial ofrecida.

Cuando los dictámenes presentados por los peritos sean contradictorios. la
Sala nombrará un perito tercero en discordia. quien al hacer su dictamen
contemplará las cuestiones planteadas en los cuestionarios ofrecidos por las partes
de forma imparcial.

VI. Laspruebas cocomeotaies que ofrezca.

As! como en la demanda. la autoridad debe anexar los documentos que
ofrezcacomo pruebas en la contestación de la demanda.

Se deberá adjuntar a la contestación. copia de la misma y de los
documentos oue -ecorroare para el demandante y para el 3° señalado en la
demanda; el documento que acredite su personalidad. cuando el demandado sea
un particular y no gestione en nombre propio. y el cuestionario que debe
desahogar el perito. el cual deberá estar firmado por el demandado. Tratándose de
omisión o incumplimiento de estos requisitos en los medios probatorios del
demandado. sus pruebas se tendrán por no ofrecidas

Si bien es cierto. que la contestación es. la defensa legitima de la autoridad
demandada. y que por tal motivo debe expresar argumentos que demuestren la
inefiCacia de los agravios del actor. respecto de un acto ilegal que se le imputa.
también esverdad que estederecho no autoriza a la parte demandada a invocar en
su defensa. fundamentos jurldicos distintos de los que sustentan la resolución
impugnada. por lo que dichos fundamentos no pueden modificarse vIa
contestación. cambiándose o mejorándose.

Ahora bien. no obstante que la contestación es por su naturaleza la defensa
del demandado. en algunas ocasiones estas respuestas estriban en confesar o
allanarse a dichas pretensiones. lo cual no solo declina su defensa. sino que admite
como fundado el derecho alegado por el actor. y asume la ilegalidad de su acto.28

28 FERNÁNDEZ RUiZ. Jorge. DICCIONARIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. EdItorial Porrtía.
México. 2003. pp.6567.
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3.5.3.- AMPUAOÓN.

la ampliación a la demanda sepuede definir como la oportunidad que tiene el
actor de manifestar lo que a su derecho convenga respecto de los hechos o
documentos que deseonocla al momento de interponer la demanda. y el término
para interponerla es de veinte d/as.

De conformidad con lo establecido en elarticulo 210del citado código. los casos
en losque el actor puedeampliarsu demanda.y sonlossiguientes:

/. Cuando seImpugne una negativafieta;

Como ya se mencionó. que es en la contestación donde la autoridad
presenta la instancia no resuelta. por lo que es necesario darle la oportunidad al
actor de que la impugne si esta es peljudicial a sus intereses. puesto que de lo
contrario se cometerla una violación al procedimiento al d~ar en estado de
indefensión al actor.

JI. Contra elacto principal del que deriveel impugnado en la
demanda. asl como sunotificación. cuando seden a conocer
en la contestación;

En el caso que actorcesconozca el acto que impugnó. por que solo sabe sobre
la constancia de notificación o el citatorio de la misma. de tal manera que la
autoridad esta obligada a presentar el acto principal. o bien. la constancia de
notificación. razón por la cual es indispensable que el actor manifieste lo que a su
derecho corresponda.

JI!. En loscasos previstos por el articulo 209 BIS.

El articulo 209 bis del Código Fiscai de la Federación establece las reglas a
seguir cuandoelacto no fue notificado. o bien. cuando lo fue ilegalmente hecho. y
son lossiguientes:

a) Si el demandante conoce el acto administrativo. sehará valer
coryuntamente la impugnación contra la notificación y el acto
en el escrito de demanda. en donde manifestará la fecha en
queconoció el acto.
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bl Si el actor manifiesta desconocer el acto que pretende
impugnar. asl lo expresara en el escrito inicial de demanda y
sel'1alarCl la autoridad a quien atribuye el acto. en estecaso. la
autoridad acompal'iará constancia del acto administrativo y de
su notificación. mismos que el actor podrá combatir mediante
ampliación de lademanda.

e) Por último. el Tribunal deberá estudiar los conceptos de
impugnación que versen contra la notificación del acto
impugnado. si seresuelve que no hubo notificación o que fue
ilegal. considerará que el actor fue sabedor del acto
administrativo desde la fecha en que la autoridad lo da a
conocer en la contestación de la demanda. quedando s/n
efectos todo lo actuado en base a aquélla. y procederá al
estudio de la impugnación que. en su caso. se hubiese
formulado contra dicho acto.

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada. y
como consecuencia de ello la demanda fue presentada
extemporéneerneore. sobreseerá el juicio en relación con el
acto administrativo combatido.

Cuando la autoridad al momento de contestar la demanda. exhiba las
constancias de notificación se le dará plazoa la actora para ampliar su demanda. a
menos que la autoridad expresamente manifieste en su contestación la
exremporaneidad de la demanda. caso en el que se le dará a la actora el plazo de
cinco días para que desvirtúe las constancias de notificación exhibidas por la
demandada en su contestación.

IV. Cuando con motivo de la Contestación, se introduzcan
cuestiones que sin violar el primer párrafo del articulO21Sno
sean conocidaspor el actor al presentar la demanda.

Los requisitos que debe contener el escrito de ampliación son los
siguientes. de conformidad con el mult/citadoarticulo 210 del Código Tributario:

a Elnombre del actor.

b. Eljuicio en el que seactúa.
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El mismo precepto previene que se debe anexar al escrito de ampliación a
la demanda:

a) Copia de l escrito y de los anexos para cada una de las partes.

bl las pruebasy documen tos que se presenten.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandado o
cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que
legalmente se encuentren a su disposición. será aplicable en lo conducente lo
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del articulo 209 de esteCódigo.

En caso de no adjuntarse las copias para correrle traslado a las partes. el

Magistrado Instructor requerirá al promovente para que las presente dentro del
plazo de cinco dlas. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo. se
tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las pruebas
documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y testigos. las mismas se
tendrán por no ofrecidas.

35.4.- CONTESTACIÓN A LAAMPLIACIÓN.

Para mayor comprensión sobre esta figura. la contestación a la ampl iación es
la que se produce una vez que elactor amplia su instancia inicial po r no conocer la
resolución impugnada o sus motivos o fundamentos. sino hasta el momento de la
contestación. dándose en este evento la misma oportunidad al demandado de
producir su respectiva ampliación.

En el auto donde se tenga por ampliada la demanda se ordenará correr
traslado de la misma y de susanexos a laparte demandada. para que la conteste en
el término de veinte días.

la autoridad. al contestar. deberá expresar los mot ivoso fundamentos de su
negativa. los que al ser conocidos por el demandante podrán ser controvertidos vía

ampliación de demanda. originándose asl el correspondiente derecho de la
autoridad demandada de ampliar a su vez. la contestación inicial. con lo cual
quedará deb idamente establecida la litis.Z9

,. lbid. p. 67.
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3.5.5.- INCIDENTESDE PREVIO YESPECIAL PRONUNCIAMIENTO.

Los incidentes son procedimientos que tienden a resolver controversias de

carácter ac1jetivos. relacionados inmediata y conjuntamente con el asunto principal
Se dan durante el desarrollo de un juicio cuando alguna de las partes. o los órganos

j urisdiccionales se apartan de las normas procesales aplicables al j uicio que se
ventila.

Para Cabanellas los incidentes provienen del latln. inodens. incidentes. que

suspende o interrumpe. de cecee caer una cosa dentro de otra. En general
significa. lo casual. imprevisto o fortuito,,30

.

Por otra parte, los incidentes de previoy especial pronunciamiento son aquellos

que por su especial naturaleza suspenden o interrumpen el proceso; dichos

incidentesse enumeran de la siguiente manera:

3.5.5. 1.- INCOMPETENCIA EN RAZÓN DETERRITORIO.

Este incidente puede ser tramitado a petición de parte, aunque por regla general

se tramita de oficio.

Si a una sala Regional se radica un asunto que a su j uicio debe ser del

conocimiento de otra, remitirá el expediente a la sala que considere competente, sin
proveer sobre la admisión o desechamiento de la misma. de lo contrario. se estaría

aceptando tal competencia.

Una vez que el expediente llega a la sala a la que fue enviado. secuenta con
el término de cuarenta y ocho horas para decidir si acepta o no el conocimiento del

asunto; si lo acepta. comun icará mediante atento oficio a la sala de origen y al

Presidente del Tribunal; en caso contrario. remitirá los autos a la sala SUperior. a fin

de que el Pleno decida cual sala es la competente para conocer el asunto

En caso que una sala este conociendo de unjuicio. que sea competencia de

otra sala, en este supuesto cualquiera de las partes pu ede acudir ante la sala

Superior. exhibiendo los medios de prueba idóneo s (copia certificada de la

demanda. resolución impugnada. constancia de notificación l. a fin de que el asunto

ID TREVlÑO GARZA. AdOlfo J , TRIITAOO DE DER[CHO CONTENCIOSOADMiNISTRAT/\/O Ob. (il.

P 213.
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pase a conocimiento del Pleno. y prevea sobre que sala deberá continuar con la

tramitación del expediente.

En la sentencia que resuelve este incidente. el Pleno decidirá cual es la sala

competente para conocer del asunto. aún cuando la misma no haya sido participe

del incidente.

3.5.5.2.- ACUMULACIÓN DE AUTOS.

Este incidente tiene como finalidad evitar que se dieten resoluciones

cont radictorias dentro del Tribunal. al igual que en el incidente an terior. la

acumulación de autos puede decreta-sede oficio.

Los casos de proc edencia del incidente de acumulación de autos están

expresamente establecidos en el artículo 219 del Código Fiscal de la Federación. y
se enumeran de la siguiente manera:

L Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos

agravios.

En este sentido. tanto el actor como el demandado son los mismos. más

no así la resolución impugnada. puesto que se estaría en presencia de una causal

de improcedencia.

Por otra parte. el mismo actor esta atacando dos resoluciones distintas

emit idas por la misma autoridad, utilizando los mismos agravios.

11. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos
agravios. elacto impugnado sea uno mismo o se impugnen

varias partes del mismo aeta .

Como ejempío se tiene al Agente Aduana!. dado que la act ividad que él

realiza es el determinar la cantidad. descripción e ident ificación de fas mercancías,
así bien. cuando un contribuyente impo rta al país mercancia que no habla

solicitado en el pedimento. y po r lo tanto. no paga los impuestos que la Aduana

exige. le impone una sanción al contribuyente y una sanción al Agente Aduanal

por no enterar a la autoridad sobre la rrercanca que llegó al pais.
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De esta forma. se pued e impugnar un mismo acto. siendo dos partes
diferentes. con diversosagravios. '

111. Independientementede que laspartes y losagravios sean

o no diversos. se impugnen aetas que sean unos
antecedentes o consecuencia de los otros.

En esta fracción, se plantea que actos sean antecedentes de otros. esto es.

que en primera instancia un particular haya impugnado las Cédulas Obrero

Patrona/es emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. después se impugna

la multa del anterior. entonces procederá la acumulación de autos dado que uno
esel antecedente del otro. y deben tener la misma naturaleza.

La acumulación puede ser a petición de parte. o de oficio y debe de

solicitarse a cualquiera de los Magistrados que conocen de losj uicios susceptibles
de ser acumulados. quienes remitiran los autosal Magistrado que este conociendo
del j uicio más antiguo. para que determine su procede o no la acumulación. para
lo cual. cuenta con un término de diez días para emitir dicha resolución.

3.5.5.3.- NUUDAD DE NOTIFICACIONES.

Este incidente protege a los particulares por que se pueden impugnar las
diligencias practicadas por Jos actuarios adscritos al Tribunal que violen las reglas

dispuestaspo r el Código Fiscal de la Federación. contenidas en lisartIculas 13. 134 a

140. 223. 253 Y 254 del citado Códig o. siendo las más usuales para este incidente
lassiguientes:

l . ArtIculo '3.- Establece los días y horas hábiles para la practica de

visitaspara lasautoridades fiscales.

2. ArtIculo 134.- Menciona como deben de llevarse a cabo las
notificaciones.

3. Art iculo ¡35- Señala de cuando surten sus efectos lasnotificaciones.

4 Art iculo J36.- Previenedonde deben hacerse lasnotificaciones.
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5. ArtIculo 137.- Prevé como se procede cuando la notificación deba

hacerse personalmente y no se encuentra al particular o a su
representante legal.

6. Art Iculo 138.- Establece las sanciones po r notificaciones ilegales.

7. Articulo 139.- Señala como deben realizarse las notificaciones por

estrados.

8. Articulo 140.- Menciona como deben efectuarse las notificaciones
por edictos .

9. Art ículo 223- Establece la nulidad de not ificaciones.

10.Artlculos 253 Y 254.- Previenen el dónde y como se deben llevar a

cabo las not ificaciones po r parte de los actuariosadscritos al Tribunal,

y de los casosen particular de las mismas.

las notificaciones que violen estas reglas serán declararas nulas. y el

afectado podrá promover el incidente de nu lidad de notificaciones dentro de los
cinco dlassiguientesa aquel en que conoció el hecho; para efectosde /0 anterior, el

artículo 257 del mismo Código dispone que una not ificación omit ida o irregular se

enterará legalmente hecha a partir de que la fecha en que el interesado se haga
sabedor de su conten ido.

las promoc iones notoriamente infundadas de este incidente serán

desechadas de plano po r el Magistrado Instructor.

Si se admite el incidente, el Magistrado Instructor correrá traslado a las
demás partes para que en el término de cinco días manifiesten lo que a su derecho

convenga.

Si se declara fundado dicho incidente se mandará reponer la notificación y
las actuaciones posteriores; asimismo, se le impondrá a/ actuario una multa

equivalente a diez dlas de salario mlnimo general vigente, correspondiente a la zona

del Distrito Federal.
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3.5.5.4.- RECUSAOÓN POR CAUSA DEIMPEDIMENTO.

Al promover este incidente el Magistrado Instructorque conoce del asunto,
se abstiene de seguir haciéndolo, o bien, el perito tercero designado por la sala se
abstenga de inteNenir en eljuicio.

LBs causas por las cualesel Magistrado o el perito tercero pueden recusarse.
se encuentran establecidas en el artIculo 204 del Código Tributario y son las
siguientes:

l. Tienen interés personal en el negodo.
11. Sean parientes consangufneos, afines o civiles de alguna
de las panes o de sus patronos o representantes, en linea
recta sin limitación de gradoyen linea transversal dentro del
cuano grado por consanguinidad y segundo por afinidad.
111. Han sido patronos o apoderados en el mismo negocio.
IV. Tienen amistad estrecha o enemistad con aJgtKJa de las
partes o con sus patronos o representantes.
V. Han dictado el acto impugnado o han intervenido con
cualqu ier carácter en la emisión del mismo o en su
ejecución.
VI. Figuran como parte en un juicio similar. pendiente de
resolución.

VII. Están en una situación que pueda afectar su
imparcialidad en forma ' aná loga o más grave que las
mencionadas.

ta promoción de este incidente debe hacerseante la sala o Sección a la que
pertenezca el Magistrado al que se pretende recusar, as' como acompañar las
pruebas que se ofrecen, dicho Magistrado cuenta con el término de cinco días para
remitir al Presidente del Tribunal es escrito, acompañado de un inforffl€ para
desvirtuar los argumentos planteados por el promovente; a faita de ese informe. se
presumirá cierto el impedimento.

La resolución que recaiga a este incidente será emitida por el Pleno de la
sala Superior, si este lo cetermma procedente. El Magistrado recusado será
sustituido en términos de la l ey Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscaly
Administrativa.
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3.5.5.5.- FALSEDAD DEDOCUMENTOS.

Este incidente no suspende la tramitación del j uicio, a diferencia de los
anteriormente estudiados, dado que su resolución no es necesaria para continuar
con el trámite deljuicio.

Este tiene como finalidad la impugnación de la autenticidad de documentosque
obren en autos, se hará valer ante el Magistrado instructor que conozca delj uicio,
en el escrito sedeberán ofrecer y exhibir las pruebas pertinentesy los cuestionarios
para el desahogo de la prueba pericial

Adm itido a tramite el incidente, el Magistrado correrátraslado del mismo a
las demás partes para que man ifiesten lo que a su derecho convenga en el término
de diezdlas.

Si lo que se argumenta es la falsedad de un documento firmado por la

contraparte, el Magistrado Instructor citará a la misma para que estampe su firma
tres veces en presencia del Secretario de Acuerdos, para que de fe de lo que ocurre.

Encualquier otro caso se deberáacompañar a la promoción del incidente el
documento que sesel'iala como indubitado, así como señalar el lugar en donde se
encuentra, o bien, ofrecer la prueba pericialcorrespondiente, de no hacerlo de esta
forma,el Magistrado Instructor desecharáel incidente.

la sala resolverá sobre la autenticidad del documento únicamente para
efectos del j uicio donde se presente el incidente, de manera que si el documento
indubitado forma parte de otro j uicio se deberápromover el incidente en el mismo.

3.5.6.- OFRECIMIENTO YDESAHOGO DE PRUEBAS.

Como ya se mencionó, el ofrecimiento de las pruebas puede hacerse en la

demanda, en la contestación, en la ampliación o en la contestación de la

ampliación, sin embargo, en el párrafo segundo del articulo 230 del citado código,
faculta a cualquiera de las partes para ofrecer pruebaS soperveoíentes. siempre y
cuando no sehaya cerrado la instrucción, al tenerse por ofrecidasdichas pruebas, el
Magistrado Instructor correrá traslado a la contraparte para que en el término de
cinco díaspara que manifieste lo que a suderecho corresponda
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Como regla general. en el j uicio contencioso administrativo son admisibles

toda clase de pruebas. con excepción de la confesional por parte de lasautoridades.
esdecir. del o de los funcionariosque emiten o not ifican la resolución combatida en

eljuicio mediante la absolución de posiciones, y la rendición de informes por parte

de lasdemandadas; a menos que dichos informes versen sobre documentos que se

encuentren en poder de las mencionada autoridades, asl como las que no tengan
relación directa con los hechos controvertidos y lasque sean contrariasa la moral o
al derecho.

En el articulo 230 del Código Tributario. facu~a al Magistrado Instructor para
tener cualquier documento relacionado con los hechos controvertidos o para

ordenar la práctica de cualquier diligencia.

Aunque en el Juicio Contencioso Administrativo son admisibles toda clase

de pruebas. sólo se estudiaran las que tengan que ver con la litis de j uicio; entre las

pruebas más frecuentes en estej uicio se encuentran:

I.-Documental-

al Definición :

Según Briseño Sierra conceptúa al documento como: •...Ia escritura,

instrumento u otro escrito autorizado, según los casos, con que se prueba. confirma

o corrobora una cosa, o siNe para hacer constar una disposición o convenio o
cualquier otro hecho, para perpetuar su memoria y poderlo acreditar cuando

.31convenga....

Por otra parte, se puede definir al documento público como aquel que está
autorizado y firmado por un funcionario público con derecho a certifICar y que lleva

el sello o el timbre de la respectiva oficina de la que depende el func ionario que lo

suscribe.

Los instrumentos públicos que lleguen al expediente, expedidos por

autoridades federales o funcionarios del Estado, harán fe plena sin necesidad de

legalización y se tendrán por legItimas y eficaces. cuando no son impugnados de

manera expresa en su autenticidad y exactitud Si lo último sucediere se podrá

JI BRICEÑO SIERRA. I lumberto. PERECHO f iSCAL2' ediCIÓn. Cárdenas Ed,tor y Distribuidor. M éXICO.

1975. p. 462.
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solicitar el cot~o con los protocolos o archivos en donde conste la existencia del
documento

Se considerará documental privada, aquella que no se incluye dentro de los
documentos públicosy que consecuentemente expedida por particulares.

b) Ofrecimiento:

la prueba documental se debe ofrecer y adjunta r en escrito inicial de
demanda y en la contestación de la misma de acuerdo al penúltimo párrafo,
fracción VII del artIculo 209 y el diverso 2 14, fracción VI, último párrafo del Cód igo
Fiscal de la Federación.

En el caso que se ofreciera como prueba algún documento redactado en
idioma extranjero, se deberá acompañar la traducción correspondiente. en términos
del Código Federal de Procedimientos CMles, de lo contrario, dicha prueba se
tendrá por no ofrecida.

c) carga de la Prueba:

la carga de la prueba es de quien la ofrecey exhibe, esto es. para acreditar
la acción o la excepción segúnsea el caso.

Los particulares invocan como causal de anulación la falta de firma
autógrafa en la resolución que impugnan. en virtUd de ser ilegal. po r falta del

requisito indispensable para considerarsecomo acto administrativo, en términos del
articulo 16 de la Constitución Poifrica de lis estados Unidos Mexicanos, asi como el
diverso 38, fracción IV del Código Fiscal de la Federación. asl como el artIculo 6 de
la LeyFederal del Procedimiento Administrativo.

De tal suerte que, si la firma autógrafa es la que hace auténtico el acto
administrativo. debe exhIbir el documento qu ien lo tenga en su poder para
acreditar su existencia; por ende corresponde la carga de la prueba a quien
jurldicamente tenga en supoder la aludida resolución con firma autógrafa.

d) Valoración:

Dependiendo de la naturaleza de Jos documentos. será la valoración por
parte del j uzgador, en virtud de que la ley otorga un valor dIferente a los

documentos públicosy a los privados.
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La fracción I del articulo 234, del Código Fiscal de la Federación, otorga

pleno valor probatorio a los documentos públicos, respecto de aquellos hecha

legalmente afirmados por la autoridad, pero si en los documentos públicos se
contienen declaraciones o manifestaciones de hechos de particulares, sólo prueban

plenamente que ante la autoridad que los expidió se realizaron tales declaraciones,

pero no prueban veracidad de lo que en ellosse declaró o manifestó.

En el mismo precepto se señala que se entenderán legalmente afirmados los
hechos que consten en las actas levantadas por la autoridad en el ejercicio de sus

facuitades de comprobación, estas aetas pueden ser, por ejemplo, las realizadas en

las visitas domiciliarias hecha por la autoridad fiscal para verificar el debido

cumplimiento de lasobliga ciones fiscales por parte de losvisitados.

Cuando se exhibe cop ia de un documento, solo seacredita la existencia del

original. por lo cual, si se estima que no corresponde al original. ya seaa petición de
parte o de oficio se solicitará el cotejo del original con dicha copia para determinar

sobre la exactitud de su contenido.

Por último se establece que la Sala del conocimiento debe valorar las

pruebas documentales de acuerdo a su naturaleza y motivando las causas por las

cuales le crean convicción o desestimación, pero nunca debe omitir su estudio, pues
se caeríaen una violación al procedimiento.

Cuando se trate de pruebas supervenentes, solo serán admitidas con tal

carácter cuando, el oferente no las conozca además que las pruebas sooervenentes
sean posteriores a la presentación de la demanda, de lo contrario, no seadmitirán

2.- Testimonia/.-

al Concepto.-

La prueba testimonial es el instrumento a través del cual eljuzgador se allega
de noticias a cerca de los hechos o acontec imientos pasados que al testigo le

constan.

Tiene lugar cuando se requiere la información de quienes hayan visto,

escuchado o percibido, por algún sentido, los sucesos sobre los que habrán de

declarar.
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la testimonial es un medio de convicción resultante de la declaración de
personas (terceras) respecto de loshechos debatidos en el proceso.

b) Ofrecimiento.-

Esta prueba encuentra su fundamento en la fracción IV, del articulo 208 y
fracción V del articulo 2 l 3 del Código Fiscal de la Federación.

Para ofrecer correctamente dicha prueba se deben mencionar tres
elementos los cuales son:

o Hechos materia de la declaración;

o Nombre de los testigos, y

o Domicilio de los testigos.

la importancia de losanteriores requisitos es la de emplazarlosa comparecer
aljuicio.

la precisión de los hechos sobre los cualesversará la declaración del testigo,
mismos que servirán de sustento al Magistrado Instructor para formular el
interrogatorio.

En caso de omisión a cualquiera de los anteriores requisitos, se procederá a
tener por no ofrecida dicha probanza.

el Desahogo.-

En el auto donde se admita la demanda o se tenga por formulada la
contestación, debe de proveerserespecto de la admisión de la prueba testimonial.

El articulo 232. del Código Tributario establece para la preparación y
desahogo de la prueba testimonial. lo siguiente:

•...para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la

oferente para que presente a los testigos y cuando ésta
manifieste no poder presentarlos, el magistrado instructor

los citará para que comparezcan el dlay hora que al efecto
sei'lale. De los testimonios se levantará aeta pormenorizada
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y podrán senes formuladas por el magistrado o por las

partes aquellas preguntas que estén en relación direCta

con los hechos controvertidos o persigan la aclaración de

cualquier respuesta . L3sautoridades rendirán su testimonio

por escrito.

(...)"

De lo anterior. se desprende que se deberá determinar el díay la hora para

la celebración de la audiencia. requir iendo al oferente para que presente a los

testigos. y cuando manifiesta no poder presentarlos el magistrado instruaor los
citará para que comparezcan, dicha citación se efectuará con apercibimiento de

apremio si no se presentan sin causajusta.

En cuanto a las medidas de apremio. ni el Código Fiscalde la Federación. ni

la Ley Orgánica del Tribunal contemplan disposición alguna que regule tales

medicJas de apremio. por lo que se ap lica sup letoriamente el Código Federal de

Procedimientos Civiles. mismo que en su articulo 59 prevé las medidas de apremio

aplicables. lascualesson:

al Multa de hasta mil pesos. y

b) El auxilio de la fuerza pública.

Si estas medidas fueren insuficientes. el Magistrado Instruaor procederá

. penalmente en cont ra de los omisos por el delito de desobediencia. de conformidad

con losarticulas I 78 Y 179 del Código Penal Federal. que previenen lo siguiente:

"ARTICULO 17B.-AI que, sincausa legitima. rehusare a prestar

un servicio de interés público a que la Ley le obligue. o

desobedeciere un mandato legitimo de la autoridad. se le

aplicarán de quince a dosc ientasjornadas de trabajo en favor

de la comunidad.
Al que desobedeciere el mandato de arraigo domidfario o la

prohibición de abandonar una demarcación geográfica.

dietados por autoridad judicial competente. se le impondrán

de seismeses a dos a ños de prisión y de diez a doscientos dlas

multa.

ARTICULO J79.- El que sin excusa legal se negare a

comparecer ame la autoridad a dar su declaración. cuando
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legalmente se le e>6ja, no será considerado como reodel delito
previsto en el articulo anterior, sino cuando insista en su
desobediencia después de haber sido apremiado por la
autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su
caso, para que comparezca a declarar".

Para hacer efeaiva la medida de apremio contenida en los anteriores
preceptos, el presidente de la Sala, con Fundamento en la fracción V del articulo 35
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, hará del
conocimiento a la Procuraduría General de la República. el hecho generador de
ese ilicitopara que proceda a ejercitar acción penal que corresponda.

Basta que el oferente manifiesta bajo protesta de decir verdad que no
puede presentar a los testigos para que el Magistrado Instructor requiera su
presencia.

En el supuesto que se ofrezca ef testimonio de un funcionario público, se
deberá rendir por escrito, como lo previene el artIculo 232 del Código Fiscal en su
primer párrafo y debe de ser rendido tal informe en un término de diez días hábiles
en términos de la Fracción I del artIculo 297 del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

Una vez que los testigos comparecen en la fecha y hora señalados. se
levantará acta po rmenorizada en la que se hará constar el lugar, Fecha y hora de fa
comparecencia; y la manera de cómo acreditan quien dice ser, exhibiendo el
documento de identidad expedido por la autoridad pública.

Antes de empezar el interrogatorio los testigos deben protestar conducirse
con verdad, advertidos de las penas en las que incurren los que proceden con
falsedad Una vez hecho lo anterior, se tomarán fos datos generales del testigo
(nombre, edad, estado civil. ocupación habitual, domicilio, entre otros datos).

Después de eso, se procede a hacer el interrogatorio, donde el oferente o
su abogado interrogará al testigo, él cual será interrogado posteriormente por la
contraparte, para lo cual, laspreguntas deberán ser clarasy precisas; y no deberán
comprender más de un hecho o circunstancia.

En el caso de que sean más de un testigo, se examinarán por separado y
sucesivamente, sin que unos puedan presenciar las respuestas de los otros y
procura ndo que la diligencia se agote en esemismo acto.
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No es necesario presentar por escrito el interrogatorio para examinar a los
testigos. dado que las preguntas y respuestas se formulan verbalmente. las que se
asentarán pormenorizadamente. pudiendo el Secretariode Acuerdos interrogar al
testigo.

Solo se presentará con la formalidad de constar por escrito cuando sea el
testimonio de la autoridad. o en el caso de que el testigo resida fuerade la sede de
la Sala Regional del conocimiento. El examen de los testigos se realizará mediante
exhorto a la Sala en al que ha de praetiCélrsela diligencia. acompañando copia de
los interrogatorios del oferente y de su contraparte. en un sobre cerrado. previa
calificación del Magistrado Instructor.

Al ser incluido el interrogatorio. los testigosdarán razón de su dicho firmarán
de conformidaden el acta levantada. si es que estéln de acuerdo con el contenido.
ratificando asl su testimonio. atendiendo lo señalado en los artículos 182. 183 Y 184
del Código Federal citado.

Concluida la declaración. deberán firmarse todas y cada una de las hojas.
por el testigo. previa lectura del contenido. el cual plasmaré! al margen de cada
hoja.

e) vaiorao ón-

En estesentido. se le otorga a la Sala la apreciación del valor que le dé a dicha
prueba. señalado en la fracción /1 del articulo 234. el cual previene lo siguiente:

"ArtIculo 234.-(...)
/1.- Elvalor de ka prueba pericialy testimonial.aslcomo el de
las demáspruebas quedará a la prudente apreciación de la
sala.
(...)"

3.-Pericia/.-

Esta prueba tiene lugar cuando serequiere conocer o apreciaralgún hecho
materia de prueba. por medio de conocimientos especiales en alguna ciencia.arte
u oficioy en loscasosque la ley expresamente lo determine.
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a) Definición.-

Doctrinalmente laprueba pericial esdefinida de la siguiente manera:

' " desde el punto de vistajurldico se afirma que el dictamen pericial es un
medio probatorio que consiste en la opinión emitida en juicio por un tercero
denominado perito. con el objeto de asesorar alj uzgador en el esclarecimiento de
los puntos controvertidos. distintos al derecho nacional legislado, para crear en él
una convicción o certeza ajustada a la verdad. a fin de dirimir j ustamente un
/
. .. . 32
'tigra .. .

En otro sentido Mario Plugiese manifiesta que la prueba pericial tiene po r
objeto "la inspección directa del objeto de la litis. o de la oposición. inspección que
por regla general debería ocurrir por obra del mismo juez. de quien el perito es
solamente el delegado., , 33

El perito como auxiliar del j uzgador. necesita para demostrar su capacidad
intelectual un título profesional que así lo acredite. además del requisito de
imparcialidad con la que se debe conducir al emitir su dictamen.

En el caso de que se necesiten conocimientos sobre una ciencia o arte
diferenta a lajurídica, el j uzgador puede acudir a que sea perito en dicha ciencia o
arte para dilucidar la cuestión planteada. corriendo a cargo de las partes los
honorarios. igual trato se dará al perito valuador, cuyo nombramiento deberá
recaer en una institución fiduciaria cubriendo los respectivos honorarios,

b] Ofrecimiento.-

Para el ofrecimiento de dicha prueba. el Código Tributario en la fracción V.
artIculas 208 y fracción V, art iculo 213, previenen que en el escrito de demanda o

de la contestación a la misma sedeberá indicar lo siguiente:

•...en caso de que se ofrezca la prueba pericial o testimonial, se
precisarán los hechos sobre los que deben versary señalarán
el nombre y domicilio del perito o de los testigos. Sin estos
sel"lalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas..:

3] C,AIVÁN RIVERA. flaVlo. LA PRUEBA EN EL PROCESO FISCAL FEPLJSA-L lomo VI de L3 obra
conmemorativil de los 50 ariosdel tnbunal Fiscal de la Federilción. México. 1988. p. 256.
13 PLUGIESE. tvlnrio, lA PRUEBA EN EL PRCXESQ TRIBlUARIO Edilonal Jus. Trilducción de Alfonso
GonzálezRocJrlguez.México. 1949. p. 79.
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Por otra parte. se ceoera acompañar al escrito de demanda o de la
contestación, según sea el caso el cuestionario que oeberá desahogar el perito, el
cual. en términos del articulo 209 y 214, el cual deberá estar firmado por quien lo
ofrezca.

c) Desahogo.-

El articulo 23 J del Código fiscal previene el desahogo de la prueba. para lo
cual dispone lo siguiente:

-Articulo 231.- L1 prueba pericial sesujetará a lo siguiente:
l. En elauto que recaigaa la contestación de lademanda o

de su ampliación. sereqoenrá a laspartes para que dentro del
plazo de diez dras presenten a sus peritos. a fin de que
acreditenque reúnen los requisitoscorrespondientes. acepten
el cargo y protesten su legal desempeño. apercibiéndolas de
que sino /0 hacen sinjusta causa. o la persona propuesta no
acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley. sólo se
considerara el peritaje de quien haya cumplimentado el
requerimiento.

11. El magistradoinstruaor. cuando a suJuicio deba presidir
la diligencia y /0 permita la naturalezade ésta.señalará lugar.
d/a y hora para el desahogo de la prueba pericial pudiendo
pedir a los peritos todas las aclaraciones que estime
conducentes y exigirles la práctka de nuevas diligencias.

1/1. En losacuerdos por los que sediscierna a cada perito. el
magistrado instruaor le concederá un plazo mJnimo de
quincedlas para que rinda su dictamen. con el apercibimiento
a la parte que lo propuso que únicamente seconsideraran los
dictámenes rendidos dentro del plazo concedido.

IV. Por una sola vez y por causa que lo justifique.
comunicada al instruaor antes de vencer los plazos
mencionados en este articulo, las partes podrán solicitar la
sustitución de su perito. señalando el nombre y domicilio de la

nueva persona propuesta. L1 parte que haya sustituido a su
perito conforme a la fracción 1. ya no podrá hacerlo en el caso
previsto en la fracción 111 de este precepto.

V. Elperito tercero serádesignado por la sala Regional de
entre los que tenga adscritos. En el caso de que no hubiere
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perito adscrito en la d encia o arte sobre el cual verse el
peritaje. la sala designará bajo su responsabilidad a la persona
que debe rend ir dicho dictamen y las partes cubrirán sus
honorarios. Cuando haya lugar a designar perito tercero
va/uador. el nombramiento deberá recaer en una institución
fiduciaria. deb iendo cubrirse sus honorarios por las partes:

En este sentido. en el acuerdo donde se de cuenta de la contestación o de
su ampliación se requerirá a las partes para que en un término de diez dlas
presenten a sus peritos. para el fin de que acepten y protesten el cargo. y acrediten
por medio de su cédula profesional que son aptos para desempeñar el cargo. con el
apercibimiento que en caso de no presentarlos. se tomará únicamente ei dictamen
de la parte que si cumplió con el anterior requerimiento.

Ya fijada la litis. y presentados los argumentos de las partes. es el momento
indicado para presentar a su perito y acreditar que reúne los requisitos esenciales
para que pueda rendir su dictamen.

Los requisitos que debe cumplir el perito. se encuentran precisados en el
articulo 144 del Código Federal de Procedimientos Civiles. el cual se transcribe de la
siguiente forma'

-ARTICULO 144.- Los peritos deben tener titulo en la ciencia o

arte a que pertenezca la cuestión sobre que ha de olrse su
parecer. si la profesión o el arte estuviere legalmente
reglamentado.
Sila profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado.
o. estáncoio. no hubiere peritos en el lugar. pod rán ser
nombradas cualesquiera personas entendidas. a juicio del
tribunal. aun cuando no tengan titu lo:

De la misma manera. la sustitución del perito podrá hacerse valer en dos
Situaciones o momentos a saber. siempre y cuando se justifique la situación; el
primer momento es antes de que venza el plazo concedido por el Magistrado
Instruaor para que el perito acredite que cump le con los requisitos exigidos. acepte
y proteste el cargo.

El segundo momento en que se puede ubicar tal situación esantes de que
venza el plazo o para la rendición del dictamen correspondiente. con la salvedad de
que un perito se hub iese sustituido a otro antes de la aceptación y protesta del
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cargo, no puede ser sustituido otra vez antes de rendir su dictamen, esto es, si se

hizo la sustituc ión del perito antes de que venciera el plazo para presentarlo, no se

podrá hacer nuevamente antes de que venza el plazo para que el perito rinda el
dictamen correspondiente.

En caso de que el perito sustituido no presente su dictamen, únicamente se
tendrá en consideración el presentado oportunamente por la contraparte.

Se declarará desierta la prueba en el caso de que las partes no presenten a

sus peritos para la aceptación y protesta, o no rindan oportunamente sus
dictámenes.

El perito tercero en discordia será designado por la sala, en el caso de que
no coincidan losdictámenes presentados por los peritos de laspartes, designándolo

de entre los que tenga adscritos, dicho nombramiento deberá contenerse en un
acuerdode sala, firmado por los tres magistrados que la integran.

El Presidente del Tribunal a propuesta del contraJor podrá designar o

remover a los peritos, de confo rmidad con el artículo 26, fracción >N, inciso o. de la

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativa.

De tal manera que, en sesión pública de la sala Superior del Tribunal Federal

de Justicia Fiscal y Administrativa, los peritos designados rendirán formal protesta de

desempeñar su cargo.

El perito designado por el Presidente del Tribunal ya ha acreditado reunir los
requisitos correspondientes para el ejercicio de la profesión, en consecuencia,

ún icamente se solicitará por la sala Regional respectiva al controlador del Tribunal

que designe al perito que deba actuar en eljuicio correspondiente.

En el acuerdo de designación de perito, se otorgará un plazo para la
rendición de su dictamen, previamente el plazo de cinco dlaspara que manifieste su

esta impedido para desempeñar d;cho cargo

Cuando el perito tercero en discordia no presente su dictamen podrá ser
removido por el Tribuna l, procediéndose de inmediato a designar nuevo perito.

Existen dos casos en que las partes tienen que cubrir los honorarIos de los
peritos, cont emplados en la fracción V del artículo 23 1, del Código Fiscal de la

Federación, los cuales seenumeran de la siguiente manera:
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l - Oue no exista perito adscrito a la ciencia o arte sobre la cual verse el peritaje
ofrecido. la Sala lo designará bajo su responsabilidad y loshonorarios loscubrirán las
partes.y

2.- Cuando se designe perito tercero valuador, cuyo nombramiento recaerá en
una institución fiduciaria, siendo cubiertossus honorarios por las partes.

d) Valoración.-

Para evaluar la prueba pericial, la legislación fiscal d~a a la prudente
apreciación de la sara su valoración.

Dejándole a la sala la obligación de analizar la sentencia de fondo de los
dictámenesde laspartes y del perito tercero en discordia, creandoasl suconvicción

No obstante Jo anterior, la sala puede hacer suyo alguno de los dictámenes
rendidos. siemprey cuando motive lascausas por lasque acepta lasconclusionesde
tal dictamen.

la sala puede desestimar el dictamen cuando el mismo contenga opiniones
j urídicas.ya que al perito solo le compete analizar cuestiones técnicas.

Tal y como lo sostiene la tesis pronunciada por la sala Superior del mismo
Tribunal, lacual sostiene:

'PRUEBA PERICIAL SUEVALUAClÓN.- Sibien es cierto que
el j uzgádor debe para asesorarse para la solución de
cuestiones técnicas en las opiniones de los peritos con
Conocimientos especificas sobre la materia a dilucidar,
también lo es que la aplicación de la ley sobre tales
cuestiones compete en forma exclusiva al juzgador, razón
por la cual ésteestáobligado a hacer una evaluaciónde los
elementosde/juic io,prescindiendo de aquellas opinionesde
los peritos que inciden en forma directa y precisa con la
aplicaciónde la ley o la leyo soluciónjurldica del problema:
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4 -tnsp ecaor: Judicial-

Esta Prueba tiene como objetivo examinar el lugar en que se produjo un
hecho, o el estado de la cosa litigiosa o controvertida, así como los objetos que el
interesado considere que deben ser motivo de revisión minuciosa,con el propósito
de esclarecer la verdad.

Se debe ofrecer en la demanda o en la contestación.

5.-Presunciones.-

Doarinalmente, se le ha negado el carácter de medio de prueba, en virtud

de que, constituye un mecanismo de razonamientos lógico deljuzgador, por medio

del cual, en forma deductiva, apreciando hechos conocidos llega a presumir ciertos

la exstenoa de otros que le son desconocidos.

Asimismo, las presunciones significan: •...conjetura, suposición, indicio, señal,

sospecha legal salvo prueba en contrario; inj erencia legal, que no cabe
desvirtuar...".34

Las presunciones se clasifican en dos, las legalesy las humanas Lasprimeras

son las establecidas expresamente en la ley;y las segundas son las que se ded ucen

de los hechos comprobados en el proceso.

3.5.7.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN.

Es el momento procesal en el cual el expediente queda en estado de
resolución, en virtud de haberse realizado todas las formalidades propias del
proceso, para que posteriormente se pueda formular el proyecto de resolución que

corresponda. Constituye tamb ién el punto de referencia para computar el término

dentro del cual el Magistrado Instructor debe formular el instrumento respectivo,

vencido el cual las partes pueden hacer valer excitativa de justicia ante la sala

superior del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa.

En los casos en los que la sala Superior del Tribunal de Justicia Fiscal y

Administrativa decide ~ercer, ya sea de oficio o a petición fundada de alguno de los
facultados al respecto, la facultad de atracción, como la instrucción del j uicio

34 TREVlÑO GARZAAdolfo J. ab. Ci!. p. 171.
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corresponde a la sala Regional que haya conocido de dicho juicio. una vez
sustanciado el mismo y cerrada la instrucción. en los términos antes anotados. la sala
regional puede remitir el expediente a la sala Superior. a fin de que ésta designe un
magistrado ponente. el cual estará encargado de formular un proyecto de
resolución correspondiente y someterlo a la consideración de losdemás integrantes
de la sala Superior.

3.5.B.- SENTENCIA.

Esta figura encuentra su fundamento en los artlculos 236 al 239 del Código
Fiscal de la Federación. y puede ser pronunciada por unanimidad o por mayorla de
votos de los Magistrados integrantes de la sala, mismos que cuentan con un
término de sesenta dlas para pronunciarse respecto al proyeao que elabore el
Magistrado Instrua or, mismo que cuenta con un término de cuarenta y cinco dlas
para formular dicho proyecto .

Cuando un Magistrado no este de acuerdo con el contenido del proyecto
elaborado por el Magistrado Instruaor. podrá votar en contra del mismo, anexando
a su firma la leyenda "en contra"; o bien, podrá formular su varo particular por
escrito. en el cual manifestará lasrazones por las que no esta de acuerdo con dicho
proyecto.

Sila mayoria no esta de acuerdo con el contenido del proyecto de sentencia.
el Magistrado Instructor engrosará el fallo con los argumentos de la mayoria. y el

proyecto quedará como voto particular,

Las sentencias se encuentran estruauradas en cuatro secciones: a) el
preámbulo, b) los resutancos, el Considerandos y Puntos Resolutivos.

al Preámbulo, Aqul se debe contener el señalamiento del lugar y de la
fecha. del que emana la resolución, los nombres de las partes y la
identificación del tipo de proceso en que se estadando la sentencia.

b) Resultandos. Son consideraciones de tipo histórico descriptivosy en ellos
se relatan los antecedentes de todo el asunto. con referencia a la
posición de cada una de laspartes;sus afirmaciones, losargumentos que
han esgrimido, asl como las pruebas que han ofrecido y su mecánica
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desahogo. sin que en esta parte el Tribunal pueda analizar alguna
consideración de tipo estimativo o vaJorativo.

cl Considerandos. Son la parte medular de la sentencia. Aqul después de
haberse relatado los antecedentes del asunto. se llega a las conclusiones
ya las opiniones del Tribunal. como resultado de la confrontación entre
las pretensiones y las resistencias y también po r medio de la luz las
pruebasque hayan arrojado sobre la materia de la controversia.

dI Puntos Resolutivos. Son la parte final de la sentencia en donde se precisa
en forma muy concreta siel sentido de la resolución es favorable al actor
oal reo.

35.8. J.- DEFINICIÓN.

la palabra sentencia proviene de la voz latina senriendo. que significa
sintiendo. juzgado. opinando. Asimismo José Vizcarra Davaíos da sus respectivas
definiciones de ese vocablo: "el acto procesal mediante el cual el j uez resuelve la
controversia principal o incidental", "el acto j urldico mediante el cual eljuez aplica la
norma general al caso concreto' ."

Conture distingue dos significados de la palabra sentencia: como acto
jurídico procesal y como documento. En el primer caso la sentencia es el acto
procesal " que emana de los agentes de lajurisdicción y mediante el cual deciden la
causa o punto sometido a su conocim iento" A su vez. como documento, " la
sentencia es la pieza escrita, emanada del tribunal, que contiene el texto de la
decisión emitida-o

Para Alcala Zamora la sentencia "es la declaración de voluntad que el

juzgador acerca del problema de fondo controvertido u objeto del sujeto".

Por su parte Fix Zamudio considera que la sentencia " es la resolución que
pronuncia el j uez o tribunal para resolver el fondo del litigio. conflicto o
controversia, lo que significa la terminación del proceso".

35 VlZCARRA DÁVALOS. José. TEORÍAGENERAl DELPROCESO 4' ediCión. Porrúa México. 2000. p.
225
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Para efectos del juicio contencioso administrativo se debe entender por
sentencia. el acto mediante el cual los Magistrados integrantes de la Sala o de la
Sección. en forma colegiada. resuelven sobre la legalidad de un acto emitido por
una autoridad fiscal. adm inistrativa. o bien. por un órgano desconcentrado de
alguna SecretarIade Estado.

la sentencia es. pues. la resolución que emite el juzgador sobre el litigio
sometido a su conocimiento y mediante la cual normalmente pone término al
proceso.

3.5.8.2.-CLASIFICACIÓN.

José Ovalle Favela. clasifica a las sentencias de acuerdo a los siguientes
criterios.36

1.-Por su finalidad -

Bajo este criterio. tas sentencias se pueden dMdir de tres maneras:
declarativas. constitutivaso de condena.

las sentencias declara/ivas tienen por objeto la pura declaración de la
existencia de un derecho. como pueden ser las sentencias absolutorias. que se
limitan a absolver al demandado de laspretensiones reclamadaspo r el actor.

las sentencias conslitu/ivas son aquellas que crean, modifican o extinguen
un estado jurldico, como ~emplo se tienen a las que decretan un divorcio o
rescinde un contrato determinado.

Por otra parte, las sentencias de condena son aquellas que ordenan una
determinada conducta a alguna de las partes. mismas que pueden constitu ir en un
dar, en un hacer. o en un no hacer, como Jo puede ser aquella que condena el
pago de una cantidad de dinero determinada. o a la desocupación de un bien
inmueble.

2.- Por su resultado.-

Jo al.OVALLEFAVEtA José. Ob. Ol. pp. I 73-1 75.
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Es el que obtiene el actor con la sentencia. desde este punto de vista las
sentencias se clasifican en: estirnatotias. cuando la resolución es favorable para el
actor y la desestirnatorias. cuando sucede lo contrario

3.- Porsu función.-

En este sentido. se clasifican en interlocutorias y definitivas. las primeras
resuelven un incidente y las segundas deciden sobre el fondo del asunto y ponen
t érmino a éste.

4.-Porsu impugnabilidad.-

Asimismo. estas sentencias se clasifican en definitivas y firmes. siendo las
primeras, a pesar de haber sido dictadas para resolver confiictos sometidos a
proceso. todavla son susceptibles de ser impugnadas a través de algún recurso o
proceso impugnativo, como puede ser eljuicio de amparo, el cual puede concluir
con laconfirmación. modificación o revocación de dicha sentencia, mientras que las
sentencia firme es aquella que ya no puede ser impugnada por ningún medio. por
haber transcurrido en exceso lostérminos para interponer los recursosprocedentes
en sucontra, es aquellaque posee laautoridad de cosaj uzgada.

3.5.8.3.- REOUISITOS.

Existen dosclasesde requisitos en lassentencias: los formales y lossustanciales.

l os requisitos formales se refieren a la forma que debe revestir la sentencia.
los cuajes se refieren a Jos datos de identificación del proceso en el cual se
pronuncia la sentencia. los fundamentos de derecho. los puntos resolutivos. ast
como la firma del Magistrado y el Secretario de Acuerdos.

l os requisitos sustanciales de la sentencia son aquellos que conciernen al
acto mismode la sentencia, dichos requisitos son tres. la congruencia. la motivación
y la exhaustMdad.

La congruencia para las sentencias se traduce en el deber del j uzgador de
pronunciar su fallo de acuerdo exclusivamente con laspretensiones y negaciones o
excepciones que hayan planteado laspartes durante eljuicio, este requisito prohibe
aljuzgador resolver mas alla o fuera de lo pedido por las partes.
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la motivación es definida por Ovalle Favela como: •...Ia exigencia para el
juzgador para precisar los hechos en que funde su decisión, con base en las
pruebas practicadas en el proceso. la motivación requiere que elj uzgador analicey
valore cada uno de los medios de prueba practicados en el proceso, y que,
basándose en tal análisis y valoración, determine los hechos en que fundará su
motivación...•.37

la motivación va a la par de la fundamentación, la cual. consiste en la
correcta aplicación de la ley por parte del juzgador para resolver el caso en
concreto, de manera que no Solo el j uzgador, sino toda autoriclad esta obligacJa a
fundar y motivar debidamente sus resoluciones, al ser una obligación contemplada
en el artIculo 16 Constitucional; sin embargo, no hay que confundir la motivación

con la fundamentación, la motivación se refiere a los hechos por medio de los
cuales elJuzgador emite una resolución, mientras que la funclamentación consiste
en la correcta aplicación de la ley por parte del mismo.

la exhaustiviclad impone aljuzgador el deber de resolver todo lo pedido por
las partes: en el j uicio de nulidad dicho requisito se traduce en la obligación de la
sala de estudiar todos los conceptos de impugnación planteados por el actor en su
demanda

3.5.8.4.- EFEGOS OUE MARCA El CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Los efectos o sentidos que marca el Código Fiscal de la Federación para que sea
emitida una sentencia en el juicio de nulidad. se encuentran contenidos en el
articulo 239 del citado Código y de describen de la sigUiente manera:

,. Reconocer la validez de la resolución impugnada.

Cuando se decreta la validez del acto impugnado es porque a juicio de la
sala los conceptos de impugnación planteados por el actor son ineficientes, es
entonces cuando en la misma se decreta que el j uicio es procedente, pero
infundado, dado que los conceptos de impugnación no fundamentan
debidamente la ilegalidad de la resolución impugnada.

37 OVALLE FAVELA José. PERECHO PROCESAL CIVIL 7' edición. Editorial Har1a. México. 1980. p.
177.
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1/. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

la nulidad de la sala puede darse de dos maneras. la primera cuando se

declare la nulidad de la resolución impugnada d~ando a salvo los derechos de

la misma con respecto del acto impugnado. esto se presenta frecuentemente

en las resoluciones dictadas con motivo de las facultades discrecionales de la

autoridad administrativa. como lo son las visitas domiciliarias practicadas a los
contribuyentes

la segunda también conocida como nulidad lisay llana. en la cual la
autoridad se ve impedida para subsanar los defectos de la resolución

impugnada. puesto que los hechos que la motivaron no se realizaron. fueron
distintos o se apreciaron de forma equivocada. o bien. se dictó en

contravención a las disposiciones legales aplicablesal caso.

111. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para
determinados efectos, debiendo precisar con claridad la

forma y términos en que la autoridad debe cumplirla. salvo

que se trate de facultades discreciona les.

o tamb ién llamada "nulidad para efectos". puesto que la sala le ordena a la

autoridad como debe cumplimentar la sentencia. bien puede ser la regularización
de un proced imiento administrativo, o dietar una nueva resolución dentro de un

recurso administrativo haciendo el debido estudio de todos losagravios planteados
por el actor en el mismo

IV. Declarar la existenciade un derecho subjetivoy condenar
al cumplimiento de una obligación. asl como declarar la
nulidad de la resolución impugnada.

Esta fracción constituye una novedad dentro del juicio puesto que las

sentencias del Tribunal solo eran declarativas; los casos en que la sala condena a la

autoridad al pago de una cantidad determinada al actor, se presentan por

resoluciones derivadas del artIculo 22 del Código Tributario que se refiere al pago

de lo indebido.
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3.6.- RECURSOS.

Es la denominación que la ley da a los procedimientos de impugnación de

los actos administrativos. a fin de que los particulares defiendan sus derechos o
interesesj urfdicos ante laadministración, generadora de losactos impugnados.

Gabino Fraga, dice que es: •...un medio legal de que dispone el particular.
afectado en sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado para
obtener en los términos legales. de la autoridad administrativa una revisión del

propio acto. a fin de que dicha autoridad lo revoque. lo anule o lo reforme en caso
de encontrar comprobada la ilegalidady la oportunidaddel mismo ..•.

Enrique Sayagnés Laso. losdefine como los distintos medios que el derecho
establece para obtener que la administración. en vla administrativarevise un acto, lo
conforme. modifique o revoque.

El maestro argentino Miguel S Marienhoff en forma igualmente dice: "es un

medio de impugnar la decisión de una autoridad administrativa con el objeto de
obtener. en sede administrativa. su reformao suextinción-Ja

.

Es la oportunidad legal y practica que representa a fin de que la
administraCión a través de su procedimiento revise, reflexione, reformey corrija sus

decisionessometiéndolas al derecho y al interés públicoque lasorienta.

El Recurso administrativo por definición es un procedimiento que se sigue
ante las autoridadesadministrativas u órganosjurisdiccionales, para inconformarse o
impugnar un acto o una resoluciónadministrativa.

3.6.1.- RECLAMACIÓN.

Este recurso se encuentra establecido expresamente en losartículos 242 al
244 del Código Fiscal de la Federación, y procede contra las resoluciones del
Magistrado Instructor. que admita, deseche o tenga por no presentada lademanda,
la ampliación o la cootesracon de ambas o alguna prueba; las que decreten o
nieguen el sobreseimiento del juicio o admitan o rechacen la mtervendón de un
tercero. Se ínterponorá ante la salao Sección que conocedel asunto. dentro de los

sa f ERNANDEZ RUIZ. Jorge. Ob.o, pp. 227-228.
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quince dlas siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo de
que setrate.

Cuando se trate de las resoluciones de Sala. las cuales se encuentren
firmadas por los tres Magistrados integrantes de la misma. entre ellosse encuentran
los acuerdos de Sala. o sentencias inter/ocutorias que resuelvan algún incidente.
porque en contra de estas. no procede el recurso de reclamación. sialguna de esta
resolución es en sentido desfavorable a alguna de las partes. las mismas podrán
interponerj uicio de amparo indirecto ante elJuzgado de Distrito competente.

En el acuerdo que admita a trámite el recurso. el Magistrado Instructor
ordenará correr traslado a las demás partes. para que manifiesten lo que a su
derecho convenga; lo anterior no será necesario cuando la reclamación se
interponga en contra del acuerdo que sobresea el juicio antes de que se haya

cerrado la instrucción, cuando el sobreseimiento se haya decretado por
desistimiento del demandante.

3.6.2.- REVISiÓN.

Las autoridades podrán interponer recurso de revisión contra las

resoluciones que pongan fin aljuicio que les sea oesravoraoes. hayan sido dictadas
por una Sala Regional o por una Sección de la Sala Superior. las causas de
procedencia del recurso están contempladas en el artículo 248 del Código Fiscal de
la Federación, y su tramitación es similar alj uicio de amparo. ya que dicho recurso
seráresoero por el Tribunal Colegiado de Circuito.

La E;'J(istencia de este recurso se ceoe a que I¿¡S al,Jtoridades no pueden
interponer eljuicio de amparo. puesto que dichas autoridades no son susceptibles

de sertitl,Jlares de lasgarantlasque otorga la Carta Magna.

Aunque no están señalados como recursos, se previenen tres
procedimientos especiales de impugnación. relacionados con la actuación del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: la quej a por incumplimiento de
sentencia firme. la aclaración de sentenciay la excitativa dej usticia. ubicados en los
articulas 239-8. 239-Cy 240 del Código Fiscal de la Federación.
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3.6.3.- QUEJA.

José BecerraBautistadefine la qu~a como: ' una verdadera acusación contra
los funcionariosjudiciales en el desempero de sus labores·3'I.

la queja se materializa en los casos de incumplim iento de la sentencia firme
o sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva. la parte
afectada podrá ocurrir por una sola vez. ante la sala del Tribunal que diaó la
sentencia. de acuerdo

Asimismo procederá en contra de losactos enumeradosa continuación:

al la resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que
incurra en exceso o en oerecto, cuando dicha resolución se diae en cumplimiento
de una sentencia.

b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. para lo cual
deberá haber transcurrido el plazo previsto en ley.

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de
la ~ecuci6n del acto impugnado en elj uicio de nulidad.

11. Se interpondrá por escrito ante el magistrado instrua or o ponente. dentro
de los quince días siguientes al dia en que surte erectos la notificación del acto o la
resolución que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción
anterior. el qu~oso podrá interponer su queja en cualquier tiempo. salvo que haya
prescrto su derecho.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que
hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia. repetición de la
resolución anulada. o bien se expresará la omisión en .el cumplimiento de la
sentencia de que setrate.

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el
incumplimiento de la sentencia. que deberá rendir dentro del plazo de cinco días,
en el que. en su caso, se justificará el aa o o la omisión que provocó la qu~a.

19 AlCAlA ZAMORA. Nlceto ESTl IDIOS DE TEORÍA GENCRAl E HISTORIA DEL PROCESO Editada
por el Instituro ce InvestigaCIonesJurídicasde laUNAM. México. 1974, p. 413.
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Vencido dicho plazo. con informe o sin él. el magistrado dará cuenta a la sala o
Sección que corresponda. la que resolverá dentro de cinco d/as.

111. En caso de que haya repetición de la resolución anu lada, la Sala hará la
declaratoria correspondiente. d~ando sin efectos la resolución repeticla y la
notificará al funcionario responsable de la repetición, ordenándole que se abstenga
de incurrir en nuevasrepeticiones.

LB resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior
del funcionario responsable. entendiéndose por éste al que ordene el acto o lo
repita, para que procedaj erárquicamente y la sala le impondrá una multa de treinta
a noventa dlas de su salario normal. tomando en cuenta el nivel jerárquico, la
reincidencia y la importancia del daño causado con el incumpJimiento.

IV. Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la

sentencia. d~ará sin erectos la resolución que provocó la qu~a y concederá al
funcionario responsable veinte días para que dé el cumplimiento debido al fallo.
señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los cuales
deberá cumplir.

V. Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la
sentencia, concederá al funcionario responsable veinte dlas para que dé
cumplimiento al failo. En este caso, además se procederá en los términos del párrafo
segundo de la fracción IIJ de estearticulo.

VI. Durante el trámite de la qu~a se suspenderá el procedimiento
administrativo de ejecución, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza el
interés fiscal en los términos del articulo 144. .

A quien promueva una qu~a notoriamente improcedente. entendiendo por
ésta la que se interponga contra actos que no constituyan resolución definitiva. se le
impondrá una multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo general diario
vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal Existiendo
resolución definitiva. si la sala o Sección consideran que la queja es improcedente,

se ordenará instruirla como j uicio.

VII Tratándose del incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la

~ecución del acto impugnado. la queja se interpondrá por escrito ante el
Magistrado Instructor, en cualquier momento.
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Endicho escrito se expresarán lasrazonespor las que seconsidera que seha
dado el incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, los documentos en
que consten lasactuacionesde la autoridad en que pretenda la ejecución del acto

El Magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el
incumplimiento de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión
definitiva, que deberá rendir dentro del plazode cinco dlas, en el que,en su caso, se
j ustificará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con
informe o sin él, el Magistrado dara cuenta a la Sala o Sección que corresponda, la
que resolverádentro de cinco dlas.

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada,
declarará la nulidad de lasactuaciones realizadasen violación a la suspensión.

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior
del funcionario responsable, entendiéndosepor ésteal que incumpla la suspensión
decretada, para que procedajerárquicamente y la sala impondra al funcionario
responsable o autoridad renuente, una multa equivalente a un mlnimo de quince
dlasde su salario, sin exceder del equivalentea cuarenta y cinco dlas del mismo.

3.7.-ACLARAClÓN DESENTENCIA.

Cuando se considere que una sentencia definitiva, emitida por el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sea ambigua, obscura o contradictoria,
podrá promover por una sola vez su aclaración dentro de los diez dlas siguientes
aquel en que hayasurtido efectos su notificación.

En este escrito sedeberá precisar la parte de la sentenciaclija aclaración se
pide y debe de interponerse ante la sala o Sección que emitió la sentencia, la cual
deberá resolver tal aclaraciónen un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que
fue interpuesto, sin que pueda variar la sustanciade la sentencia.

La aclaración no admite recurso alguno y se reputará parte de la sentencia
recurriday su interposición interrumpe el término para su impugnación.
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3.8.- EXCrrATIVA DEJUSTICIA

Este tema ya se desarrollo en el tema relacionado con la competencia del
Pleno de la salaSuperior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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CAPllULO IV
ANÁUSIS DE LA CARENCIA DE FACULTADES DEL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA RSCAL Y ADMINISTRAnVA PARA
EJECUTORIAR LAS SENTENCIAS QUE ÉL EMITE.

4.1.- FACULTAD PARA EJECUTORIAR UNA SENTENCIA

Para entender mejor la carencia de facultades que tiene Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, para ~ecutoriar los falJos que él emite, es necesario
saber elsignificado de la misma. la cual.setranscribe a continuación:

Garrone. le da el significado a la palabra ejecutoriar de la siguiente manera:
"Obtener a su favor en juicio la sentencia que causa ejecutor ia, Ó que confirma de
un modo irrevocable el derecho que se tiene sobre una cosa; y comprobar con
pruebasy hechos repetidas la certeza y notoriedad de alguna cosa- o

Para (abane/las. ejecutoriar significa: "Obtener sentencia favorable y
~ecutoria Dar firmeza de cosajuzgada a una resolución o fallo judicial"" '.

Por otra parte. respecto de los anteriores conceptos. es necesario. saber
cuándo una cosa se encuentra juzgada. entonces el citado autor Garrone define
cosa Juzgada como: ·'0 que se ha decidido en j uiciO contradictorio por una
sentencia válida de que no hay ó no puede haber apelación, sea porque la
apelación no es admisible, ó se ha consentido la sentencia, sea porque la apelación
no se ha interpuesto dentro del término prescrito por la ley, Ó habiéndose

interpuesto se ha declarado por desierta

' 0 GARRONE, JoséAlbertO . OCQQN/I...RIQ.MA-HUI1LJIJRiI2!a2.6BllJ.:QO - r ERROT. " . l'elmpreSlÓn.
BuenosAire~ 1989. p. 599
" CABANELLAS. Guillermo. OlCClONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO lJSlJAI. Tomo 111. 21'
edICIÓn. Edltonal Heliasta S.RL Buenos Aires. P. 389.
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la cosa juzgada se presume verdadera. y la ley le da el carácter de
irrevocabilidad. no admitiendo a las partes a probar lo contrario. por que de otro
modo los pleitosjamás tenonan fin.42.

Lo anterior. toda vez. que las sentencias que han causado ejecutoria. no
pueden ser impugnadas por ningun modo. esto es. que ya se consintió por que
transcurrió el término previsto por la ley. o no se interpuso algun medio de defensa.
o simplemente po r que no puede ser impugnada. dado que no es admisible la
misma.

las caracteristicas principales para que una sentencia se pueda considerar
que ha causado ~ecutoria es cuando se declara firme. esto es. que puede
ejecutarse en todos sus puntosy condiciones.

Por ello. se desprende que. la facultad de ejecutoriar una sentencia. es hacer
cumplir la misma. esto es. coaccionar a la parte que no probó sus hechos.

Por otro lado. la parte afectada por el incumplimiento de la resolución.
puede promover algun medio de defensa; en la especie. se trata de un juicio
tramitado ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. por lo que. se
puede hacer valer vía quej a. ante la $ala del Tribunal que conoció el asunto y dietó
la sentencia.

Ahora bien. en el articulo 239-8 del Código Fiscal de la Federación. se
previene la procedencia de la queja. tramitada ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. las cuales son:

'ArtIculo 239-8.
(...)
al la resolución que repita indebidamente la resolución
anulada o que incurra en exceso o defecto. cuando dicha
resoioc ón se diae en cumpl imiento de una sentencia' .

En este supuesto. la autoridad ha pretendido cumplir con la sentencia
dictada por el Tribunal. sin embargo éste cumplim iento no fue en estricto apego a
dicha sentencia. al incurrir en defecto o en exceso. un ejemplo de ello. se cita
cuando el contribuyente solicita un pago hecho indebidamente y la autoridad solo
le restituye una parte. sin tomar en cuenta que también debe pagar los interesesy la

actualizaCIón correspondiente.

4] Ot. GARRONE. José Alberro. DICCIONARIO MANUALJURíDICO ABEI Ero - PERRm. Pp. 52(} 52l.
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b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la

sentencia. para lo cual deberá haber transcurrido el plazo
previsto en la Ley.

Aq ul nos encon tramos ante un total incumplimiento por parte de la autoridad

ante a la sentencia dictada por el Tribuna l.

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de

suspensión definitiva de la ~ecución del acto Impugnado

en eljuicio de nulidad.

(...)

Este supuesto 'es muy similar al anterior. toda vez. que la autoridad ha

omitido dar cumplimiento a una sentencia dietada por el Tribunal. solo que ésta es

la recaída a la soliCIt ud de un incidente de suspensión de la ~ecución del acto

impugnado en eljuicio de nulidad. mismo que se tramita ante la sala que conoce

de dicho j uicio.

La queja. se interpondrá por escrito. ante el Mag istrado Instructor dentro de

los quince dlas sigu ientes al dia en que surtió efectos la notificación de la reso lución

que la provoca. cuando se trate de una repetición indebida de la resolució n

anulada o que se incurra en exceso o en defecto. cuando ésta se dicte en

cumplimiento de una sentencia o si la autoridad no da cumplimiento a la orden de

suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado; cuando se trate de la

omisión de la autoridad para dar cumplimiento a la sentencia. para lo cual deberá

haber transcurrido el plazo previsto en la ley. la qu~a se po drá interponer en

cualquier tiempo. saivo que haya prescrito el derecho del quejoso.

En dicho escrito. se expresarán las razones po r las que se considera que

hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia. repetición de la

resolución anulada. o bien. se expresará la omisión en el cumplimiento de la

sentencia de que se trata.

Seguido esto. el Magistrado Instructor. pedirá un informe a la autoridad a la

que se le impute el incumplimiento de la sentencia. la cual deberá rendir dentro del

plazo de cinco dias. en el que. en su caso. se justificará el acto o la omisión que

provocó la quej a. Vencido el plazo. con informe o sin él. el Magistrado dará cuenta

a la sala o Sección que corresponda. la que resolVerá dentro de cinco dlas.
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Cuando haya repetición de la resolución anulada, la sala harCl la declaratoria
correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida y la notificaré¡ al
funcionario responsable de la repetición ordenándosele que seabstenga de incurrir
en nuevas repeticiones.

Esta resolución, también se le notificará al superior del funcionario
responsable, para que procedajerárquicamente y la sala le impondrCl una multa de
30 a 90 dlas de su salario normal, tomando en cuenta el nivel jerá rquico, la
reincidenciay la importancia del daño causado por el incumplimiento.

Cundo la sala considere que hubo exceso o defecto en el cumplim iento de
la sentencia, dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá al
funcionario responsable veinte dfa para que de cumplimiento debido al faiJo,
señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los cuales
deberá cumplir.

Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la
sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que de
cumplimiento a la resolución. En este caso, acernas. se procederá a notificar al
superior del funcionario responsable para que actúe jerá rquicamente y la saJa le
impo ndrá una multa de 30 a 90 dlas de su salario normal. tomando en cuenta el
nivel j erárquico, la reincidencia y la importancia del daño causado por el
incumplimiento.

De lo anterior, se desprende que el Magistrado adscrito a la sala que
conoció de la queja, solo impone una multa e informa al superior jerClrquico para
que actúe, toda vez que, si bien es cierto, que el Magistrado adscrito al Tribunal
impone una sanción económica, también lo es, que no pasa de eso, es decir, no
trasciende la responsabilidad del servidor públi co omiso.

Asimismo, salta a la vista la inconstitucionalidad de la sanción económica
consistente en treinta a noventa días del salaría normal del funcionario incumplido,
toda vez, que la multa que se establece es excesiva, aún cuando la sala le imponga
el monto mínimo establecido, por lo que es sumamente fácil para los funcionarios
ganar el amparo indirecto, y dejar sin efectos la multa que le imponga la sala.

Al respecto, el más alto Tribunal sostiene a través de la jurisprudencia,
pub licada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en j ulio de )995,

establece lo siguiente.
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MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la aceptación

gramatical del vocablo "excesivo", asl como de las

interpretaciones dadas por la docuina y por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de

multa excesiva. contenido en el articulo 22 constitucional.
se pueden obtener los siguientes elementos: al Una multa

esexcesiva cuando esdesproporcionada a lasposibilidades

económicas del infraaos en relación a la gravedad del

ilícito; b) Cuando se propasa. va más adelante de lo licito y
lo razonable; cl leve para muchos. Por lo tanto para que

una multa no se contraria al texto constitucional, debe

establecerse en la ley que la autoridad facultada para

imponerla, tenga posibilidad en cada caso, de determinar
su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la

infracción. la capacidad económica del infraaor. la

reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho

que la motiva. o cualquier otro elemento del que pueda

referirse la gravedad o levedad del hecho infraaor. para asl

determinar Individualizadamente la multa que
corresponda."

Cuando se promueva una qutj3 notoriamente improcedente. entendiendo
por ésta, la que se interponga contra actos que no consneyan resolución cefin itiva,

se le impondrá una multa de veinte a ciento veinte dias de salario minimo general

diario vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal.

Existiendo resolución definitiva. si la sala o Sección consideran que la queja

es improcedente, se ordenará instruirla como j uicio nuevo. para lo cual

consideramos que deberá prevenirse al promovente para que ajuste su escrito a los

lineamientos establecidos en los articulas 208 y 209 del Código Fiscal de la

Federación, a fin de que éste en aptitud de promover correaamente su demanda y,

en su caso, poder emplazar ajuicio a lasautoridades demandadas.

cabe hacer mención que la incorporación de la qu~a en el Código Fiscal de
la Federación, ha obedecido al hecho de hacer notar que el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa de un instrumento para obligar a las autor idades a

cumplir sus fallos. aunque tal instrucción resulta insuficiente para tal fin. en virtud de

que. por un lado el Tribunal carece de atribuciones por si y ante si de ejecutar sus

fallos, y, además. porque tal instanCia solo se puede hacer valer por una sola
ocasión, lo cual implica que si la autoridad insiste en el incumplimiento del fallo. el
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particular únicamente cuenta con elj uicio de amparo para abrigar a la demandacla
a cumplir con la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

El j uicio de amparo que se hace mención en el parrafo anterior. debe ser
promovido ante el juez de Distrito. toda vez que. éste conocerá en términos del
articulo 52 de la LeyOrgánica del Poder Judicial de la Federación de las siguientes:

•Articulo 52. losjueces de distrito en materiaadministrativa

conocerán:
(...)
1/. De losjuicios de amparo que sepromuevan conforme a
la fracción VI/ del articulo 107de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos. contra actos de laautoridad
judicial en lascontroversias que se susciten con motivo de
la aplicación de leyes federales o locales. cuando debe
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de
autoridad administrativa o de un procedimiento seguido
por autoridades del mismo orden;

l·..}"

De lo que se desprende que, el articulo 107, fracción Vii, previene lo
sigUiente:

"Articulo 107: Todas las controversias de que habla el
artIculo 103 sesujetarán a los procedimientos y formas del
ordenjurldico que determine la ley.de acuerdo a lasbases
siguientes:
(:..)
VII. El amparo contra actos en juicio. fuera de juicio o
después de concluido. o que afecten a personas ecranas
al juicio. contra leyes o contra actos de autoridad

adm inistrativa.se interpondrá ante el Juez de Distrito cuya
j urisdicción se encuentre el lugar en el que el acto

reclamado seejecute o trate de ~ecutarse. y su tramitación
se limitará al informe de la autoridad. a una audiencia para
la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir
el informe de la autoridad.y serecibirán laspruebasque las
partes interesaclas ofrezcan y oirán Jos alegatos.
pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;

(...)"
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Por lo que, en este articulo se plantean las circunstancias por las cuales.
procede el j uicio de amparo ante losj ueces de distrito. en este sentido. y toda vez
que la qu~a se trata de actos fuera de j uicio o después de concluido el mismo.
conocerá estejuzgador.

4.2.- ANÁUSIS COMPARATIVO DE LA LEY ORGÁNICA DELTRIBUNAL FEDERAL
DEJUSTICIA FISCALYADMINISTRATIVA YOTRAS LEYES.

Para efecto de relacionar este capitulo es indispensable entrar al estudio de
la responsabilidad de los servícorespúblicos. toda vez. que a través de estafigura se
pretende lograr el objetivo principal de la adición propuesta. la cual consiste en ciar
protección a losparticularesen contra de losactos de autoridad arbitrarios.

Para saber cuando un funcionario incurre en responsabilidad. es necesario
citar el concepto de esta palabra para así poder encuadrar a los servícores públicos
que incurran en la misma; asi pues. la palabra responsabilidad, proviene del latin
respondere que significa pagar o responder por lo que se ha hecho.

Villoro Toranzo, define la responsabilidad como "el conj unto de normas por
las cuales el sujeto ha de dar razón a otros de un acto o de un hecho. La
responsabilidad aflade algo ·a la imputabilidad; ésta es la simple atribución de un
hecho o de un acto a un sujeto determinado; aquella implica el deber de dar
cuenta del hecho o del acto a otros...43

La anterior definición resulta muy genérica. debido a que se puede
encuadrar a cualquier persona, ya sea particular o seNidor público, /0 anterior
resulta trascendente. dado que la ley le da tratos distintos a los dos.

Rafael Martínez Mora/es, da una definiciÓn de responsabilidad más
adecuada para el objeto de estudio que se trata. ya que especifica la manera en la
que se le puede fincar la responsabilidad a un servioor público, esto es: ·.Ia
obligación de pagar las consecuencias de un acto; responder por una conducta
propia. Un seNidor público debe pagar o responder por sus actos indebidos o
ilícitos. según Jo establezcan las leyes.-44

43 Vl110RO TORANZo. Miguel. Ob. Ot, p.368
" OD. (J I. M'<.RTrNEZ MORALES. p. 331
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Ante la desigualdad entre los servkíores públicos y los part iculares, la
responsabilidad es el medio idóneo para coaccionar a los funcionarios para que
actúen apegados a derecho, pues ante la amenaza inminente de una sanción, el
funcionario tiene que actuar conforme a la ley.

Para los efectos j urldicos de responsabilidades en la función pública. se
consideran servoo res públicos a los representantes de elección popular, a los
integrantes del Poder Judicial Federal y del Distrito Federal. a los funcionarios y
empleados, y a toda persona que desempel'ie un empleo. cargo o comisión de
cualquier tipo en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, los
cuales serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el ejercicio
de sus facultades.

Los servidores públicos obligados a cumplir las sentencias del Tribunal son
de carácter federal al ser la misma naturaleza del mismo. y éstos incurrirán en
responsabilidad si d$n de cumplir o cumplen indebidamente con dichas

sentencias.

En primer lugar, y para entender porque el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Adm inistrativa no tiene facultades expresas en su ley orgánica o en el Código
Fiscal de la Federación. para sancionar a los servoores públicos que no cumplan
con los fallos que él emite, al contrario del Poder Judicial de la Federación que si lo
hace. a continuación se hace un análisis comparativo entre estos dos
oroenameotos.

En el caso, el PoderJudicialde la Federación y para determinar la responsabilidad
en los que pueden incurrir los servícores públ icos, se sigue un procedimiento
especial. consistente en enviar una copia del escrito de denuncia y sus anexos. para
que en un término de diez días. formule un informe sobre los hechosy pruebasque
en la denuncia se expresen

El informe que realice el servcor público, deberá referirse a todos y cada
uno de los hechos que se encuentren en la denuncia, afirmándolos. negándolos o
manifestando que los ignora, por no ser propios, y refiriéndolos como crea que

tuvieron lugar.

Asimismo. se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre los
cuales el denunciado no suscitare expllcitamente controversia, sin admit irse prueba

en contrario.
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Recibido el informe y desahogada s las pruebas. si las hubiere. se resolverá
dentro de los treinta dlas hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad
o imponiendo al infraa or lassanciones administrativascorrespondientes.

Según la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. seré! causa de
responsabilidad las siguientes:

•ARTICULO J31. Serán causasde responsabilidad para los
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación:
(...)
IV. Impedir en los procedimientos judiciales que las partes
ejerzan los derechos que legalmente lescorrespondan en
los procedimientos;

l···)
VlIL No preservar la dignidad, imparcialidad y
profesionalismo propios de la función judicial en el

oesernpero de sus labores;
(...)
XI. Las previstas en el articulo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los ServidoresPúblicos. siempre que
no fueren contrarias a la naturaleza de la función
j urisdiccional. y
XII. Las demás que determine la ley".

Para erecto de Jo anterior. aquel servidor público que incurra en alguno de
los anteriores supuestos se hará acreedor a las sanciones administrativas
contempladas en el articulo 135 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
mismosque expresan lo siguiente:

·Articulo 135. Las sanciones aplicables a las faltas
contempladas en el presente Titulo y en elarticulo 47 de la
LeyFederal de Responsabilidades de losservidoresPúblicos
consistirán en:
1. Apercibimiento privado o público;
11. Amonestación privada o pública;
111. Sanción económica;
IV. Suspensión;
V. Destituc ión del puesto, y
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VI. Inhabilitacióntemporal para desempeñar empleos.

cargos o comisiones en el servicio público".

Dichas sancionesse impondrán teniendo en cuenta la gravedad de la falta y
demás elementos que deban valorarse para el ejercicio de las facultades
discrecionales.

Estas sanciones administrativas son impuestas po r conducto de la secretaria

de la Función Pública, por ende de carácter administrativo. la cual. sanciona a los
servidores públicos que incurran en responsabilidad por incumplimiento de las

obligaciones establecidas en el articulo SO de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrat ivasde los ServooresPúblicos, mismo que señala lo siguiente:

"Articulo 8.

(...)
1.- Cumplir elservicio que lesea encomendadoy abstenerse

de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o servicio

indebido de un empleo. cargo o comisión;

{..'"
A su vez, el articulo 7° de la citada ley. previene:

'Artlcu/o 7.- Será responsable de los sujetos de la Ley
ajustarse. en el desempeflo de sus empleos. cargos o

comisiones. a las obligaciones previstas en ésta. a fin de
salvaguardar Jos principios de legalidad. honradez. lealtad.

imparcialidad y eficacia que rigen en el servicio público".

Por otra parte. la Ley del Tribunal de lo Contencioso Ad ministrativo del

Distrito Federal. tiene un capitulo especial sobre el cumplimiento de las sentencias el

cual en su artículo 83 previene:

•...EIactor podrá acudir en queja ante la Salarespectiva. en

caso de incumplimiento de la sentencia y se dará vista a la

autoridad responsable por el término de cinco dlas para

que manifieste lo que a su derecho convenga.

Una vez cumplido el término de cinco d/as. laSalaresolverá

si la autoridad ha cumplido con los términos de la
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sentencia; de lo contraro, la requerirá para que cumpla en
un téimino de otros cinco días, amonestándola y
previniéndola de que en caso de renuencia se le impondrá
una multa de 50 a 180 dlas de salario mlnimo diario
generar vigente para el Distrito Federar.

·Si la autoridad persistiere en su actitud. la Sala SuperiOr
resolverá. a instancia de la sala respectiva. solicitar del Jefe
del Distrito Federal. como superiOrjerárquico. obligue al
funcionario responsable para que dé cumplimiento a las
determinaciones del Tribunal en un plazo no mayor de
cinco dlas; sin perjuic io de que se reitere cuantas vecessea
necesario. la multa impuesta..:

En este supuesto. el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal. también impone multa económica. además de solicitar al Jefe del Distrito
Federal. como figura j erárquicamente superior del funcionario omiso. para que
cumpla las resoluciones que él emite. pero la diferencia es que él. reitera las multas
cuantasveces lo ameriten. aunado a que la solicitud que realiza al Jefede Gobierno
del Distrito Federal. es para obligar al servidor público. no asi en el caso del
Magistrado del Tribunal Federal de justicia Fiscaly Administrativa que solo notifica al
superior para que actúe j erárquicamente. tocla vez que. se encuentra al completo
albedrio del superior. ya seatomando alguna medida. o bien. pasándolo por alto.

Por lo que. es necesario que el Tribunal siga evolucionando para que se
convierta en un órgano de impartición de j usticia. con plena jurisdicción. y esta

reforma constituirla un paso muy importante para ello. puesto que se resolverla de
manera efectiva el problema de /a in~ecución de sentenciasdietadaspo r el mismo.
al contar con una medida de apremio eficiente para coaccionar a las auto ridades
administrativasa cumplimentar sus fallos.

4.3.- PROPUESTA.

Para el cump limiento de los anteriores oQ¡etivos. en este trabajo de
investigación y tomando en cuenta la forma en la que v/a amparo se resuelve la
inconformidad del qu~oso ante e/juez de Distrito OTribuna l Colegiado de Circuito.
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cuando se traten de los supuestos ubicados en el articulo 107, fracciones, VII, VlIJ Y

IX, de la Constitución Polltica de losEstados Unidos Mexicanos, respecto del:

A) Amparo contra actos enjuicio. fuera dej uicio o después de concluido. o

que afecten a personas extral'lasal juicio. contra leyes o contra actos de
autoridad administrativa;

8) Contra las sentencias que pronuncien en amparo losJueces de Distrito

o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. la cual deberá
conocer la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

C) y las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los
Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno. a menos

de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la

interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya

resolución. a juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a

acuerdos generales. entrañe la fijación de un criterio de importancia y
trascendencia.

la fracción que se utiliza para el caso concreto de esta investigación es la

VII. del citado articulo. toda vez que, la instancia que incita al j uicio de amparo
indirecto es el incumplimiento por parte de la autoridad responsable al acatamiento

de la resolución de la queja. tramitacla en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Ad ministrativa figura que ya ha quedado explicada en el capitu lo respectivo.

En este orden de ideas. el planteamiento que se da en el capitulo XII de la

Ley de Amparo. sobre la ejecución de las sentencias. se resume de la siguiente
forma:

.... do 11 ....
dospoIs do ~-

_ i pnxodlon, '1'"~.

"'f'""IIo~ ............."f"'do
do ""'l'r "~'¡

- .... ,¡ .;.aoo do~ .... """-

lljou do llillrilo.
taUlOridod'l"'1Ip
-'¡¡.icio~[11_-

1........ " "'I"'rid
I " wptrior ¡.n.,.ial
IÍ ID bbi8J
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De lo anterior, se desprende que, dentro del Poder Judicial de la
Federación, si se encuentran la facultades para sancionar a Jos servidores públicos
omisos. 10 cual también se corrobora con la Tesis 2"/J9/2oo l, emitida por la
Segunda sa la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se transcribe a
continuación:

'CUMPUMIENTO DE EJECUTaRlAS DE AMPARO.
PRINCIPIOS QUE HA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN RELACIÓN CON LOS
TRAMITES, DETERMINACIONES Y MEDIOS PROCEDENTES
DE DEFENSA-Del contenido de las jurisprudencias y tesis
aisladas que la Suprema Corte de JusticIa de la Nación ha
establecido con relación al sistema legal sobre el
cumplimiento de las sentencias de amparo derivan los
siguientes principios: J. Cuando causa ejecutoria una
sentenciade amparo la autoridadjudicial correspondiente

debe vigilar su cumplimiento, sin que pueda acordar el
archivo del expediente, mientras aquél no ocurra. 2. En
tanto no se cumpla con la sentencia debe requerir a la
autoridad o autoridades responsables,a fin de que realicen
los actos necesarios para ello. 3. Si no se logra el
cump limiento tendra que acudir al superior o superiores, a
fin de que intervengan para lograrlo. 4. Si no se sigue. de
oficio o a instancia de parte. oeoera abrir el incidente de
in~ecución de sentencia, acordando que, en virtud de no
haberse cumplido con la sentencia que otorgó la
protección constitucional, se remitael asunto a la Suprema
Corte; para los efectos previstos en la fracción XVI del
articulo J07 de la Constitución Federal,a saber.que ceseen
sus funciones a la autoridad contumaz y se le consigne
penalmente ante el Juez de DisUito que corresponda. 5. SI
durante el trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, la responsable demuestre el cumplimiento, se
declarará sin materia el incidente. 6. Si la responsable no
demuestra haber cumplido, el Pleno del más alto uibunal
emitirá resolución en términos de lo dispuesto por la
fracción XVI del artIculo 107 constituc ional, en relación con
el funcionario o funcionariosque desacataron la sentencia
de amparo. 7. En la hipótesis de que ante una sentencia
ejecutoria que otorgó el amparo y. en su caso, ante las

1+1

Neevia docConverter 5.1



gestiones de la autoridadjudicial federal correspondiente.
para lograr su cumplimiento. la autoridad o autoridades
responsables comuniquen que acataron la sentencia. el

Juez de Distrito. Magistrado del Tribunal Unitario de Circuito
o el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito. según
corresponda. deberán dietar un acuerdo dando vista al
qu~oso con ese informe. apercibiéndole de que. de no
desahogarto dentro de un determinado plazo. seresolverá
si se dio o no el cumplimiento al fallo protector. con apoyo
en el referido informe y con los demás elementos con los

que secuente. 8. Vencido el plazo otorgado. en elsupuesto
de que no se haya desahogado la vista. el Juez de Distrito.
el Tribunal Unitario de Circuito o el Tribunal Colegiado de
Circuito. dictará un acuerdo. debidamente fundado y
motivado en el que decidan si la sentencia de amparo fue
cumplida o no. 9. En el caso de que la determinación sea
en el sentido de que no se ha cumplido la sentencia.
remitirán el asunto a la Suprema Corte. siguiéndose las
reg las previstas en los puntos 4 a 6 anteriores. 10. Por el
contrario. si resuelven que la sentencia de amparo se
cumplió. deberán ordenar la notificación personal al
qu~oso de acuerdo respectivo. a fin de que estéen aptitud
de hacer valer el medio de defensa procedente. J , . Para
efectos del inciso 81 El juzgador de amparo se limitará.
exclusivamente. a verificar si se cumplió. o no la ~ecutoria

(inclusive si solo fue el núcleo esencial del amparo).
cot~ando dicha ejecutoria con el acto de la responsable.
pero absteniéndose de hacer pronunciamiento sobre

cualquier otra cuestión ajena. 12.Ante la determinacióndel
Juez de Distrito. del Tribunal Unitario de Circuito del
Tribunal Colegiado de Circuito. correspondientes. podrán
presentarse para el qu~oso cuatro diferentes situaciones.
respecto de las cuales estará en aptitud de hacer valer
diferentes medios de defensa. en caso de que no esté de
acuerdo con el pronunciamiento de cumplimiento:A. Oue
estimeque no sedio en abso luto el cumplimiento. en cuyo
casoprocederá la inconformidad prevista en elartIculo 105
de la Ley de Amparo. la que se interpondrá ante la
Suprema Corte de Justicia. impugnándose. obviamente. el
acuerdo del Juez o del tribunal que tuvo por cumplida la
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sentencia; B. Que considere que si bien se dio el
cumplimiento. éste fue con detecto o con exceso,
procediendo el recurso de queja ante la autoridad
jurisdiccional que corresponda; C. Que estime que

habiéndose otorgado un amparo para erectos, que d~o

plenitud dejurisdicción al órganojurisdiccionalresponsable
o d~ó a la autoridad administrativa en aptitud de emitir una
nueva resolución. subsanando las irregularidades
procesales o formales que dieron lugar a la protección
constitucional. al emitirse la nueva resolución setrató de un
acto nuevo, procederá el amparo. en relación con lo que
resulteajeno a la sentencia cumplimentada; D.Que lleguea
la conclusión que no obstante que sedio el cumplimiento.
formalmente, al emitirse una nueva resolución ésta fu

esencialmente idéntica al acto reclamando en el juicio de
amparo en el que se pronunció la sentencia que se
pretendió cumplimentar; en estesupuesto podrá promover
el incidente de repetición del acto reclamado. J3. Si lo que

se interpone esla inconformidad y ésta resulta procedente
se estará en las mismas condiciones especificadas en los
puntos 5 y 6 mencionados. 14. Si después de haber
causado ~ecutoria una sentencia que conoce el amparo e.
incluso, después de haberse cumplido. el qu~oso estima
que lasautoridades responsablesrealizaron un nuevo acto
en el cumplimiento en repetición del reclamado. procederá
plantear ante el órgano jurisdiccional competente que
corresponda el incidente respecrvo, siguiéndose idéntico
trámite al set"lalado en los puntos 4 a 6 anteriores. relativos

al incIdente de in~ecución de sentencia".

Los pasos que ha descrito nuestro máximo Tribunal. en la anterior tesis. son
los principios que sedeben seguir para el cumplimiento de la ejecutoria de amparo.
los cuales son a saber:

1.- la autoridad por ninguna causa o motivo deberá archivar el expediente

hasta en tanto. no quede cumplida la ~ecutoria:

2.-Asi también. se debe requerir el cumplimiento de la ~ecutoria al superior
o superioresjerárquicosde la autor idad que no ha dado cumplimiento a la misma:
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3.- De reincidir en el desacato, se tendrla que ir más arribaj erárquicamente

para que los superioresj erárquicos hagan todos los trámites necesarios, y se de el

debido cump limiento;

4.- De no lograrlo, ya sea de oficio o a petición de alguna de las partes

involucradas en el asunto, se deberá abrir un incidente, llamado de in~ecución de

sentencia, manifestando que al no haberse cumpl ido la sentencia que otorgó la

protección constitucional, se enviará el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, para los efectos que marca el articulo 107, fracción XVI, la cual plantea que
la autoridad responsable sea inmediatamente separada de su cargo y consignada

al Juez de Distrito que corresponda, esto es, se le consigna penalmente.

5.- Si durante el trámite que se lleva a cabo ante la Suprema Corte, la

autor idad responsable demuestra el cumplimiento de la ejecutoria, se declarará sin
materia el incidente.

6.- En el caso que la autoridad contumaz, no demuestre haber cump lido, el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dietará sentencia, como lo

previene el articulo 107, fracción XVI Constitucional, en contra de los funcionarios

que no acataron la ~ecutoria de amparo,

7.- Cuando una sentencia ~ecutoria, en la cual. se otorgó el amparo y

protección de la Justicia, y ante las gestiones del superior de la autoridad para

lograr su cumplimiento, y que la auto ridad responsable, comunique a la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que ya acató la sentencia, el Juez de Distrito, el

Magistrado del Tribunal Unitario o el Presidente del Tribunal Colegiado, según sea

el caso, deberán dietarun acuerdo, dando vista al qu~oso con ese informe, de no
hacerlo se resovera si se dio o no el debido cumplimiento al rallo, con el informe y

con loselementos con los que se cuenten.

8.-Ahora bien, cuando venza el plazo otorgado al qu~oso, y en el supuesto

que no se haya desahogado la vista, el Juzgador, dictará un acuerdo, debidamente

fundado y motivado en el que se decida si la ~ecutoria de amparo fue cumplida o

no.

9.- Cuando la determinación sea en sentido de que no se ha cumplido la

sentencia, se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

siguiéndose lasreglas previstas en los números 4, 5 Y 6 últimos.
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10.- En el caso. si se resuelve que la sentencia de amparo se cumplió.
deberán ordenar se notifique personalmente al quEjoso del acuerdo respectivo.
para que este se encuentre en aptitud de hacer valer el medio de defensa
correspondiente.

J 1.- Para el efecto. de que el Juez de Distrito, el Magistrado del Tribunal
Unitario o el Presidente del Tribunal Colegiado. según sea el caso. al momento de
dietar su acuerdo debidamente fundado y motivado. en el que se decida si la
Ejecutoria fue o no cumplida. solo se limitarán a verificar si se cumplió o no.
cotEjando dicha resolución con el acto de la responsable. asimismo. deberá
abstenerse de pronunciarse sobre otra cuestión aj ena a esta.

J2.- Ante la resolución del Juez de Distrito. el Magistrado del Tribunal
Unitario o el Presidente del Tribunal Colegiado. según sea el caso. se pueden
presentar cuatro diferentesvertientes. en las cuales sepodrán hacer valer diferentes
medios de defensa, en casode que no se ese de acuerdo con el pronunc iamiento
del cumplimiento:

Oue no hubo cumplimiento absoluto. en cuyo caso procederá la

inconformidad establecida en el articulo 105 de la Ley de Amparo. la que se
promoverá ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impugnándose el
acuerdo de deljuez o Tribunal que tuvo por cumplida la ej ecutoria. .

En la que se considere que si bien se dio el cumplimiento. este Fue con
exceso o con defecto. procediendo al recurso de queja ante la autoridad
j urisdiccional que corresponda.

Cuando habiéndose otorgado un amparo para efectos. que dEjo plenitud
de j urisdicción al órgano responsable, o dEjo a la autoridad administrativa en
aptitud de emitir una nueva resolución, subsanando lasfaltas procesales o formales
que dieron lugar a la protección constitucional, al emitirse una nueva resolución, se
trato de un acto nuevo, procederá el amparo. en relación con lo que resulte ajeno
a la sentencia cumplimentada; y en el caso, que se llegue a la conclusión que no
obstante se dio cumplimiento, al emitirse un nuevo fallo. esté fue idéntico al
reclamado en el j uicio de amparo en el que se pronunc ió la ejecutoria que se
pretendió cumplimentar; en este supuesto podrá promover el incidente de
repetición del aeta reclamado.

13- En el caso, que se interponga la inconformidad y ésta resulta
procedente seestará a lo dispuesto por lospuntos 5 y 6 últimos.
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14.- Una vez que haya causado ~ecutoria una resolución que conoce el
amparo, e incluso, después de haberse cumpl ido, el quejoso considera que la

autoridad responsable realiZó un nuevo acto en el cumplimiento en repet ición del
reclamado, procedera a plantear ante el órgano j urisdiccional competente que
corresponda el incidente respectivo, siguiéndose idéntico trámite al señalado en los
números 4 a 6 anteriores. relativosal incidente de inejecución de sentencia.

Un ejemplo claro de los anteriores trámites se da de la siguiente forma: el
Administrador General Jurldico de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. es la
autoridad omisa al cumplir con un resolución de amparo; a fin de dar estricto
cumplimiento a la ej ecutoria, el Juez de distrito requ iere al Jefe del Servicio de
Administración Tributaria para que actúe j erárquicamente. de no acatar la
resolución, se requerirá al Secretario de Hacienda y Crédito Público, para que haga
las gestiones necesarias a la autoridad omisapara que cumpla, si aún, no lo hiciere.
se requerirá al Presidente de la República como figura maxima en lajera rquía para
que requiera a la autoridad omisa para que cumpla. en el caso que hiciera caso
omiso al anterior requerimiento, el juez de distrito remitirá el expediente a la
Suprema Corte de Justicía de la Nación, para que ella resuelva si hubo o no
cumplimiento.

Ahora bien, cabe hacer mención que el objetivo primordial de esta
investigación, es la de adicionar en el la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Adm inistrativa, facultades similares a las que tiene eljuez de distrito
que conoce del incumplimiento de la sentencia en eljuicio de amparo .

Lo que proponemos es la de seguir un procedimiento que se establece en
la Ley de Amparo, correspondiente a la ;n~ecución de sentencia, contemplada en

el capitulo XII, la cual a la letra seinserta:

·ARTlCULO 104.- En los casosa que se refiere el articulo J07.
fracciones VII. VIIIY IX. de la Constitución Federal. luego que
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el
amparo sol/citado. o que se reciba testimonio de la ~ecutorja

dietada en revisión.e/juez. laautoridad que haya conocido del
juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito. si se interpuso
revisión contra la resolución que haya pronunciado en materia
de amparo directo. la comunicará por oficio y sin demora
alguna a lasautoridades responsables para sucumplimiento y
la harán saber a las demás partes.
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En casos urgentes y de notorios pe~uicios para el qu~oso.
peora ordenarse por la vfa telegrafica el cumplimiento de la
ejecutoria. sin pe~uicio de comunicarla Integramente.
conforme al párrafo anterior.
En el prop io oficio en que se haga la notifICación a las
autoridades responsables. se les preveOOrg Que informen
sobre el cumplimiento que se dé al fallo de referencia'.

'ARTlCULO 105.- Sidentro de las veinticuatro horas siguientes
a la notificación a lasautoridades responsablesla~jecutoria no
Quedarecumplida. cuando la naturaleza del acto lo permita,o
no seencontrare en viasde ejecución en la hipótesiscontraria.
el juez de Distrito la autoridad Quehaya conocido del juicio o
el Tribunal Col~iado de Circuito si se trata de revisión contra
resolución pronunciada en materia de amparo direao
requerirán de oficio o a instancia de cualquiera de laspartes
al superior inmediato de fa autoridad responsable para Que
ob ligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia' y si la
autoridad responsable no tuviere superior. el requerimiento se
hara directamente a ella. Cuando el superior inmediato de la
autoridad responsable no atendiere elrequerimiento y tuviere
a su vez superior jeramuico también se reQuerira a este
ultimo.

Cuando no se obedeciere la ltiecutoria a pesar de los
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior. el juez de
Distrito la autoridad Quehaya conoc ido del juicio o elTribunal
Colegiado de Circuito, en su caso. remit irgn el expediente
orig inal a la Suprema Corte de Justicia para los efectos del
artIculo J07, fracción XVI de la Constitución Federal.d~ando
copia certificada de la mismay de lasconstancias que fueren
necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento.
conforme al articulo I I I de esta Ley.

Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la
resolución que tenga por cumplida la ~ecutoria. se enviara
también, a petición suya. el expediente a la SupremaCorte de
Justicia. Dicha petición deoerápresentarsedentro de loscinco
dlas siguientes al de la notificación de la resolución
correspondiente; de otro modo. éstasetendra por consentida.
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Cuando la naturaleza del ano lo permita. el Pleno de la
Suprema Colte de Justicia. una vezque hubiera determinado
el incumplimiento o la repetición del ano reclamado, podrá
disponer de oficio el cumplimiento substituto de la sentencia
de amparo. cuando su ejecución afecte gravemente a la
sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios
económicos que pudiera obtener el qu~oso.

Una vez que el Pleno determine el cumplimiento substituto
remitiréllos autos al juez de distritoo al tribunal de circuito que
haya conocido del amparo para que incidentalmente
resuelvan el modo o cuantía de la restitución.

Siempre que la naturaleza del ano lo permita. el quejoso
podrá solicitar ante eljuez de distrito o tribunal de circuito que
haya conocido del amparo. el cumplimiento substituto de al
(sic) ejecutoria, quien resolverá de manera incidental lo
conducentey, en sucaso,el modo o cuantla de la restitución".

"ARTICULO 106.-Enlos casos de amparo direao, concedido el
amparo se remitirá testimonio de la ~ecutoria a la autoridad
responsable para su cumplimiento. En casos urgentes y de
notorios peduicios para el agraviado. podrá ordenarse el
cumplimiento de la sentencia por la vIa telegrélfica,
comunicélndose también la ~ecutoria por oficio.

En el propio despacho en que se haga la notificación a las
autoridades responsables, se les prevendrá que informen
sobre el cúmplimiento que se dé al fallo de referencia.
Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en Que la
autoridad responsable baya recibido la ejecutoria. o en su
caso. la orden telegráfica.no quedare cumplida o no estuViere
en vlasde ~iecución de oficio o a solicitud de cualquiera de las
partes se procederá conforme al altlculo anterior".

•ARTICULO 107.- Lo dispuesto en los dos artfculosprecedentes
seobservarán (sic) también cuando seretarde elcumplimiento

de la ejecutoria de que se trata por evasivas o procedimientos
ilegales de la autoridad responsable o de cualqu iera otra que

intervenga en la ejecución.
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Las autoridades requeridas como superjores lerárquicos
incurren en responsabilidad por falta de cumplimiento de las
¡;:jecutorias. en los mismos térm inos Quelasautoridades contra
c!.JYos anOSse hubiese concedido elamparo".
"ARTICULO 108.- La repetición del acto reclamado poorá ser
denunciada por parte Interesada ante la autoridad que
conoció del amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el
término de cinco dlas,a lasautoridades responsables, aslcomo
a los terceros, si Jos hubiere, para que expongan Jo que a su
derecho convenga. La resolución sepronunciarádentro de un
término de quince dlas. SI la misma fuere en el sentido de que
existe repetición del acto reclamado, la autoridad remitirá de
inmediato el expediente a la Suprema Corte de Justicia; de
otro modo, sólo lo hará a petición de laparte que no estuviere
conforme, la cual Jo man ifestará dentro del término de dnco
dfasa partir del siguiente al de la notificación correspondiente.
Transcurrido dicho término sin la presentación de lapetición,
se tendrá por consentida la resolución. La Suprema Corte
resolveráallegándose los elementos que estime convenientes.

Cuando se trate de la repetición del acto reclamado. asl como
en los casos de inejecución de sentencia de amparo a que se
refieren los art iculas anteriores, la Suprema Corte de Justicia
determinará. si procediere. que la autoridad responsable
quede Inmed iatamente separada de su cargo y la consignará
al Ministerio Público para el (jercicio de la acción penal
correspondiente."

Por lo que se deberá de adicionar un capítulo adicional a la Ley Orgán ica

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. sobre la i~ecución de las
sentencias. para que pueda funcionar con plena autonom la para em.tir las
resoluciones y a la vez. hacerlas cumplir por lo que. el procedimiento que

proponemos en el presente trabajo es la siguiente:

l° . El fallo emitido por el Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativa.

declara nulidad lisay llana.

2°. La autor idad respon sable debe de cumpl ir con los lineamientos
establecidos en la resolución. sino lo hiciere;
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3°.- El particular opta por promover queja ante la sala que conoció del
j uicio;

4°. la sala le otorga un plazo de cinco dfas para que rinda un informe la
autor idad responsabley manifiestesi ha dado cumplimiento a la sentencia o no..

5°. Transcurrido el plazo, el Magistrado Instructor resolverá con los
elementos que tenga y el informe de la autoridad que rinda o no, en un plazo de
cinco días,

6°. En el caso que la sala resuelva que hubo omisión total en el
cumplimiento de la sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días
para que dé cumplimiento al fallo.

7°. Si el funcionario omiso, no cumple con la resolución emitida por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. el Magistrado Instructor. le
impondra una multa y requerirá a su superiorjerárquico para que haciendo uso de
su poder, y haga que su subordinado cumpla con los lineamientos establecidos en
el fallo.

8°. Si aún así no se cumple con la resolución, el Magistrado Instructor

requerirá a su vez al superior j erárquico de los anteriores. para que gestionen y se
haga cumplir el fallo;

9°. Si continuara con el incumplimiento. el Magistrado Instructor remitirá el
expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que proceda en
términos del articulo J07 último párrafo de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos.

la anterior adición. beneficiarla a los particulares, toda vez. que no
necesitarlan acudir a otras instancias. como lo son el Juez de Distrito, entre otras,
por lo que. el j uicio se quedaria en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Adm inistrativa desde la tramitación del juicio de nulidad, hasta la ejecución de las
sentencias. asl como el tiempo que se ahorrarla el qu~oso en la tramitación del
juicio, pero el único inconveniente es el que la carga de trabéljo en la que se
encuentra el Tribunal es excesiva, aunando a que tencra más tiempo los

expedientes y se tendrlan que hacer más providencias sobre cada asunto. por lo
que sugiero que asl como creció la competencia por razón de materia. también
crezcan las salas. para que sede más tiempo al estudio de fondo de cada asunto.
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CONCLUSIONES

PRIMERA. Para que para que un aao administrativo se considere Válido. debe ser

emitido por una autoridad competente de manera unilateral contemplado

expresamente en la ley Y que arecte la esferajurídica de un part icular.

SEGUNDA. El derecho de petición supone una obligación positiva por parte de las

autoriclades. que es la de contestar por escrito y en breve término al autor de la
petición o solicitud. garantia consagrada en la Carta Magna.

TERCERA. Considero que la j usticia administrativa. ha demostrado a lo largo de su

historia. que es el medio más eficiente para salvaguardar el principio de legalidad

que toda resolución adminisuativa debe tener, por lo que sostengo que seria un
error que los mismos pasaran al Poder Judicial de la Federación

CUARTA. El Tribuna l Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un órgano

j urisdiccional que ha crecido de manera significativa en cuanto a su ámbito de

competencia en muy poco tiempo. y proponemos que para que siga creciendo es

necesario que sus resoluciones sean cumplidas oportunamente.

QUINTA En ningún precepto de la Ley Orgtlnica o del Reglamento Interior del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. se señalan expresamente

aUibuciones para sancionar a servido res públicos por incumplimiento de las

resoluciones que emite el mismo.

SEXTA. Dentro del ordenamiento fiscal existe la figura de la qu~a la cual procede

contra incumplimiento, cumplimiento en exceso o cerecto o repetición de las

sentencias emitidas po r el Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativa. la cual

pro cede por una sola vez y sanciona a los fun cionarios que no cumplimento en las

sentencias. por Jo que proponemos que estas sanciones sean más genéricas y
eficaces.
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SÉPTIMA. En otros ordenamientos talescomo la Leydel Tribu nal de losContencioso

administrativo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, si cuentan con
atribuciones para sancionar a los servidores públicos que no cumplan con lo

expresamente establecido en la ley, en el casode incumplimiento de sentencias.

OaAVA. Asimismo, considero que la responsabilidad administrativa. seria la idónea

para poder obligar a los funcionarios públicos para que respondan por los actos

cometidos por éste en el ~ercicio de sus funciones; asl coaccionarlos cuando
fueren omisos en cumplir con lo establecido en las sentencias que emite el Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

NOVENA. De igual forma propongo que lo ideal para que el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa. cuente con plena autonomla para dictar y hacer

cump lir sus sentencias debe de adicionar en su Ley Orgánica un capitulo especial
sobre la in~ecudón Cesentencias. como lo hace el Poder Jud icial de la Federación.

el cual quedaria de la sigu iente manera.

l°, El fallo emitido por el Tribunal Federal de Jusucia Fiscal y Ad ministrativa.

declara nulidad lisay llana.

2°. La autorida d responsable debe de cumplir con los lineamientos
establecidos en la resolución, si no lo hiciere;

3°.- El part icular opta por promover queja ante la Sala que conoc ió del

j uicio;
4°, La Sala le oto rga un plazo de cinco dlas para que rinda un informe la

autoridad responsabley manifieste siha dado cumplimientoa la sentencia o no..
5°. Transcurrido el plazo. el Magistrado Instructor resolverá con los

elementos que tenga y el informe de la autoridad que rinda o no. en un plazo de

cinco des,
6°. En el caso que la Sala resuelva que hubo omisión total en el

cumplimiento de la sentencia. concederá al funcionario responsable veinte días

para que dé cumplim iento al fallo.

7°, Si el funcionario omiso. no cumple con la resolución emitida por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. el Magistrado lnstructor, le

impondrá una mu lta y requerirá a su superiorj erárquico para que haciendo uso de

su poder, y haga que su subordinado cumpla con los lineamientos establecidos en

el fallo.
8°. Si aún asl, no se cumple con la resolución. el Magistrado ínstnxtor

requerírá a su vez al superior jerárquico de los anteriores, para que gestionen y se
haga cumplir el fallo;
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90. Si continua ra con el incumplimiento, el Magistrado Instructor remitirá el

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que proceda en

términos dei articulo 107 último párrafo de la Constitución Política de Jos Estados

Unidos Mexicanos.
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